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Art. 4? — Las publicaciones del BOLETIN QFICIAL, se ten drán por auténticas, y un' ejemplar dé cada t^na des ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros dé las Cámaras Legislativas y todas: las oficinas -judiciales ó .administrativas, de 

la Provincia. (Ley '800, original N9 204 de Agostó 1.4 dé *1908).  • . ; ' j
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TARIFAS GENERALES : \

. Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Arto 29

Art. I9---- Deroga ' a partir dé lá fecha el Decretó
N9 4034 del 31 de' Julio de 1944. ..

— Modifica parcialmente, éntre ótros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 7° del Decreto. N? 3649 del 1 i de
Julio de 1944-' ’ ,

<- ‘Aft. 99 — ■SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía' directamente por correo- a cualquier punto de' lá 
República o exterior, previo pago de la suscripción. .

' Por los números sueltos y la> suscripción, se cobrará: j

Número del día . .‘..... 1 . .
atrasado dentro del mes .....

•. ” de más de 1 mes hasta
. . . 1 año ......... ... .

de más de 1 añó . . .'.
. Suscripción mensual-- . . . ..... ......

trimestral. ,
semestral ...............

. " anual

• Art. 109 — Todas - las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el i9 del mes siguiente ' al pago de .la 
inscripción. ' |

■Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro - -i 
del mes de su vencimiento. !

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN- OFICIAL se
■ .ajustarán ala siguiente escala: . ’ . V. .

$ 0.10
0,20

0.50

6.50 
1'2.70 a

a) Por .cada. publicación por scentímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como uq centímetro, se co
brará UN PESO- VEINTICINCO CENTAVOS m/n.'

■ ' •2-5): . .' , . . : A, - , -
b) Los balances u otras publicaciones en qué la distribu- .

ción del aviso no sea de composición corrida,' se per
cibirán los derechos’ por centímetro utilizado y por 
columna. . '' .s» ■ .'.' '

c) Los balances'de Sociedades Anónimas, qué se publi-1 
quen en el BOLETIN ,OFICIAL pagarán además, de 
la tarifa ordinaria; el siguiente.'der.echo adicional fijo:.

. I9 Si ocupa menos de 1/4 pág. . .•. ..... $ ,7.—■
29 De más de 1 /4 y hasta 1 ’/2 pág. ....... '" 12.—-
39 " ” ” i/2”-” r ” -20,—'
49.................una página > sé. cobrara en la proporción
correspondiente. ; • ' -

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones á'
término que tengan que insertarse por 3'o más díasT y 
cuya, composición, sea < .corrida, regirá, la" siguiente 
tarifa: ' ' • ■ . ... r.
AVISOS. GENERALES, (cuyo texto no'sea mayor de 
150 palabras): - " „
Durante, 3 días $. 1 0'.-—-! exced. palabras 
Hasta 5 días $ -12.—— ” .- ” .

8 ” ” 15.— .” ■■ "

. -25 .’— '
: 30;— ‘

’• -15:'
■ ..” .20

■ ” 30
Por mayor término $ 40.— ex*:ed.  pa
labras' ... ...... .. .. -•

á>- Ó. 1 0. cju. 
”'0.12 ” 
” 0.15 ” 
” 0.20 " U

. 0,25 ” .
■; ..0.3 ó ”•

0,35
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. . • TARIFAS. ESPECIALES., \

a) Edictos de Minas, cuyo texto • no sea mayor d.e 500 , 
palabras,, por 3, días alternados o 10 consecutivos" 
$ :50.. 5—; el excedente'a $ 0. 1.2.. la palabra.' ,

. f) Contratos Sociales! por término de . 5 días hasta» 3.000 ■ 
palabras, $ 0.08 c/u. ;el excedente con un" recargó;-’;, 

■ dé-$ 0^2'por palabra, . ; .
Edictos de'rRemátes, regirá-'Ja siguiente tarifa:• .

. Hasta. Hasta
20 días ' ’ _ * 30 días

g)
, ' Hasta ' 

. . > • » < 10 díasA
1 ° —■ De inmuebles, fincas

y terrenos hasta 10- ' '
■ centímetros .

. 4- cmfs. sub\sig.

;29'—' Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen^j

.15.
4.

$25.— $ 40.-
" . 8.— ” J2.-

A)

El excedente a $ 0». 2.0 la palabra.

tímetros ¿ ‘ 12 — ” 20-.— ” 35
• A cmts. sub^sig............ • . ”• 3 . -— ” 6-~- ” 10

—j, Muebles, útiles dé fra-
bajo yotros, hasta 10- ...
centímetros . . . .. . - ”. 8.— ” 1.5.— ” 25
4 ctms. spb-sig. . . .” 2 '• 8

Edictos sucesorios, por 30. días, hasta 150^ \
palabras ... . . , . . . . . . . ....... • $-20

i) Posesión treintañal; Deslinde, mensura y
amojonamiento, concurso civil,' por 30 días

-hasta ;300 palabras..........¿. $ 40 .—
El excedente a.$ 0.20.1a palabra.: >

j) ■ Rectificación de partidas, por 8.días hasta J
200 palabras . . . : . .......... < .•.•:. . , . , ■

' El excedente a $. 0. 1.0 lá’ palabra,

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo--
sición co.rrida: . ’ , •’ ,

’ 10'

•3.50.
4.— 

. 4.50

•De 2 á 5 días $•’ -2.— él cent, y- por columna
Hasta J.0\ ” - ” - 2.. 50 ” ' l’

\15. ’. - . .. 20 ...
30 ” ■

Por Mayor término

Art. 15° —— Cada publicación por el término legal so- 
■ Ere MARCAS DE FABRICA, pagará la suma'de.. $ 20,.—- 

en los siguientes casos.: ; - ■' G / ; ' .

Solicitudes ele registro; de ^ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Ademas . 

•sé cobrará una' tarifa suplementaria de $ l'. OO por centí- 
’ metro y por columna. ■ '. .

179 — .Los balances dé las Municipalidades dé
Irá. y. 2da., categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y 50 o/o respectivamente, sobre’la tarifa . correspondiente.

■? PAGINAS ‘

DECRETO's DEL MIÑISTEKK) DE ECOÑÓMlÁ,s FINANZAS Y QBRAS PUBLICAS: . ' p ’ ? . / . J '
No. 14557 ‘de Marzo 26 de 1949—Prorroga el plazo” parale! pago d? .patentes de automotores, .. ......-, . .....

" 14578 " !’■ 28 " -Aprueba reglamentación dpl Artículo 52 in.- finé.de la Ley de. Contabilidad.........
14579 " " " . " Dispone-se"pague una partida a ‘la Cía. Argentina de 'Teléfonos ...........................................:

" 14580 " * " '" ‘ . Aprueba él acta No.- 26 'dictáda por el H. Consejo del Ente Autár.auico Cerámica Provincial, .. •
14581 "-• " " ", Traslada -una empleada de Dirección-General-dé Rentas ..... . . ..i.

íy 14582 . " " . • " " "■ - Aprueba el.acta No. 261 dictada por el-H. , Consejo' dé Administración General de-Vialidad
de Salta' ;__ .......................     i-,............ ■...............

4 al 10
16'al II

11
14-

11

" 14583 " 
" 14584 " 
" 14585 "

14586
14587

" 14588 " 
" 14589 "

" 14590 ■ " "

14591 ",
" ' 14592 " . "

14593 " . "
‘»'-L4594
" 14595 "
" -14596 " "
•: 14597 " .
" 145.98 '■

14599 " ’. "
“ 14600 "

" 14601, "
" 14602 "
" 14603' "
" '14604' "
" 1'4605 "
" 14606 ■"
" 14607
" 14608 "
" .'14609 "
" ,14610 "

•. Establece horario ' de ijivierno para ios Bancos ...................................... :......... . ........................ ,...
" ./Cóndeae licencia .extraordinaria.a Una empleada-de. Contaduría General de lá.Provincia ,...- 
", Aprueba el'acta’No. 6 .dictada por-el H. Cpnsejo dé' Administración Gral..'de\Águas de-Salta. 
" Autoriza a efectuar trdbájos'de mensura,en un terreno de propiedad fiscal .................
" • Concede—permiso para ocupar un terreno de propiedad fiscal—.....,..,..,........ ............ ..........

Aprueba'el'acta NÓ--7 dictada por el H. Consejo de Administración Gral.-de Aguas dé Sqlta ; . 
-Aprueba el acta No. 256, dictada por eT.H. Consejo de Administración •'Gral. ele'Vialidad de 
Salta,? . ... ,.í..... .        ......... . . —, . ......... - -

", ' Aprueba acias dictadas por el. H, Consejo’del Molino Provincial". ........

", ''‘Aprueba'un' acta dictada pór el H. Consejó de Administración Gral.. dé Aguas de Salta..... 
" Aprueba acta dictada por el H.. Consejo de Administración.’de'-Viálidád de Salta ..... .......

Aprueba acta dictada por el H. Cpnsejo dé Administración dé- Vialidad1-de Saltó . .
-Deja cesante'a un empleado de Dirección dé Investigaciones.Económicas y Sociales

" - Adjudica la ••provisión de chapas de hierro esmaltado con destino d Dirección Gral. dé Rentas 
.Dispone - se 'proceda a deslindar de la localidad' de "La Unión", dos, hectáreas de terreno . , 

" Modifica él decretó No. :13942/49 ..............
Acepta la renuncia presentada pon un ingeniero- de Administración Gral. de Aguas de Salta . . 

" Concede ;en venta rollos, de palma muerta,......... ..................... .  ..............................:...... .
"■ Dispone, se pague una -partida á don Fernando Mayans ....... ■. ?..

" Dispone se pague una partida a Dirección Generál'd’e Comercio é Industriad' 
Disponerse pague-una partida a-.don Juan Antonio- Gorémetta .....'r............
Dispone se pague una. partida a Dirección General. de Comercio é Industrias

" . . • Dispone-se pague-una partida a un empleado ^de Dirección Gral. de-.Comercio é Industrias; ..
" ’ Dispone se pague una partida a Tesorería General de' la Provincia ".................

Disp'oné;se pague'una-partida a don Carlos Signgrelli ..............1..........   .
■ Dispone se~ pague..una -partida a Dirección Provincial de Turismo .... ... ...... .... M. .♦... .......... 

" Dispone se pague-una paftidS a .Administración Provincial dé Vialidad
" Dispone sé pague una: partida a' don Carim.Abdála, .'........ ............... ................................
" Aprueba la licitación privada para la ejecución de obras en el Mercado de .'Rosario dé la

■ ’’ Frontera 1...... '.......... ...1....... . ..................... . .......................................................... . ... ............
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Llama la atención al Director General de Minas y Geología ...........    ;.................

773 "
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16
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• merciales .   v............................. . .............. .......... ..................... . ..................... . ..... .
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” 14573 "
" 14574 "
“ 1457.5 ”
■' 14576 "
" 14577 "

al 17
17

J7
17 
17‘ 

/17

EDICTOS DE MINAS , . ' •
No. 4674 — Solicitado por Alberto González Rioja.y Sra. Ezpte. No.‘1621—G. 17- a) 18

EDICTOS -SUCESORIOS:
No, 
No. 
No.’ 
No. 
No. 
No. 
No. 
fío. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

'No. 
No. 
No. 
No.
No.- 4640
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
Ño. 
No. 
No.

• No. 
No. 
No.

doña Juana Burgos de Valdivieso ..................
don Abraham Cornejo ..................... .....
doña Agueda Amador............ ...................
don Carlos Alsina Garrido .............. ..............
doña Mahiba Assa MajuI El Mutran o etc-.

4707 _ De
4701' — De
4700 — De
4699 — De
4696 — De
4693’ — De don Juan Caprotta .......  '. ..................... ,.
4692 — De don Ricardo Carrizo .. . .................................
4687 — Del-doña Angélica Alicia Armata ..........................
4686 — De doña Yola ó Yolanda Figueroa.................... ..
4685 — De doña José Muro, de Pintado hoy de Villanueva 
4684 —
4683 —
4682 —
4680 —
4667 —

'4666 —
.4662 — De
4661 — De
4648 — De
4647 — De don Saturnino Mamaní............
4646 —• De doña Julia Ulloa de González,
4642 — De don Justo Arana,.......................
4641

De doña Fanny Bertrés o Bertréz de Zerpa, .-....... ...
De doña Teresa o María Teresa .Pedemonte de Villaverde
De don Antonio Gutiérrez .'.............................. '......
De don Mauricio Notarfrancesco .................................... .
Dé don Samuel Barón ........................... ............... ...'.............
De don Manuel Ramos y doña Jesús Ochoa. dé Ramos, 

don José Añdreu ....:................   '.......... ..
Doña Ramona Jesús .Vega de Mena, ........................... .
don Agustín Alerralde, ...................... • , ...

— De
— D'e
— De
— De

doña Felisa Navamuel de Hueso,'. ....................
don Geremías o Geremías Ciríaco Apaza, ... 
doña Isidora Romero de Gros, .............. .
doña Ramona Acosta de Villafañe, ....... ..........

4639
4638
4534 — De doña lvíaría F. Barrantes de Fernández .
4632 — De
4626
4624
.4621
4619
4616

don Rafael Dalale .................................... .............. . .1........................ . ■
don Florentin o'Florentino Vivero .............................. .........................
doña Gregorio Núñez de Montesino Y,de don José G-. Montesino 
don Hilario Vizgarra, ..............'..........................................................
don Celso E. Atencio.............................................................. . ..

— De
— De
— ‘De
— De
— (Testamentario) de don Lorenzo Cazón 

4606 —-De 
4595
4594

— De
— De 

4588 — De

don Napoleón Wayar .........................
don Cruz Salinas y Juana Gayata de Salinas, 
don Felipe o Felipe Santiago Corregidor, .... 
Don Gregorio , Vélez, ...-............ .-........

.18

is-

al

al

go.

13
19
19
19
19
19 •
19
19
19

■ 19 
.19
19
19 '
19 ‘
19
20 •
20,
29
28’
28 

~2G
20
28 ‘
20
28
20
28
20
20
20

al 21
21
21

21
21

POSESION TREINTAÑAL: ’ .. • • '
No. 4706 — Deducida por don José Luis Gonza .............     -.............. ............................................ .. . 21
No. 4705 —Deducida por don Daniel Gonza ........................... ........... ........................... - ■ • .............. ... . i. \ 21
No. 4694 — Deducida por don Marcelino J. Chavarría .. . . ............. ..,...............   ..... _ .21
No. 4660.— Deducida por Andrés Ernesto Armas, ................................. .....................................................:.......................... 21 al 22
No. 4644 — Deducida por Cornelio Valdéz, .............................. . ...........’................... ....................................... ....................................... . 22
Ño. 4643 — Deducida por Domingo Enrique Navamuel, ...... ............................... .......................................,............. , " 22
No. 4630 — Deducida por Isabel Valero de Moreno .:........... ,........................ . ......... ■........    .’ ......... 22‘
No. 4618 — Deducida por Ramón Rosa Camocho y otras................. . ..... .................... ...I....................................... 22.
No. 4613 — Deducida por don Moisés Castro ■ Acosta ....... ,......... ................................. .................................................... ’ ' 22.
No. 4612 — Deducida por doña Carmen Ruiz de Martínez .............................................i.---................... ............................. ., ,. . 22
No. 4608 — Deducida por don Inocente Abel Ruiz ............. .................       • 22 al 23-
No. 4607 — Deducida por doña Alejandrina Díaz de Galarza,......................... ................ .................?........    1 e 23
No. 4604 — Deducida por Isaías Borigen .............. ‘....................... ,.. .............................. -'■--.— . .... . .. .. . ...... • 23-
No. 460.2 — Deducida por Rosa Oros .........................................        • ........».>•■. • 23 •
No. 4596 — Deducida por don .Telésforo Cuesta ................................................  -................    . 23 al 24
No. 4589 — Deducida por don Horacio Simón Oliva Saravia,. .............. ........................... ...............  , ....... ' 24
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Nó.
No. 4663 — Reconocimiento de concesión' de .uso
No. 4654.— Reconocimiento dé concesión*  decuso

4670 Reconocimiento de concesión- de uso del agua pública s/p. Félix Díaz . 
dél agua pública s/p. José Lardies 

agjia pública s/p. José -Saba,del

. 27
..27

27
27

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 4650 —

---- . ■ ■ . • . ' ‘ j-.
De’Administración General de Aguas de Salta, para la “Ampliación'y Refección de Aguas-Corrientes en R.

de Lerma, .................. ........................ .-........................ .-............... ....................................28 .j.
I.

ASAMBLEAS
’ No. 470,4 —

No. 4703 —
Del Club Ajedréz Salta, para el,día 9 dél m.es próximo ..................................
De La Curtidora Salteña S. A. Comercial é Industrial, para el día 23/4/9'49

28
28

AVISO

’ aviso

A LOS SUSCRIPTÓRSS

& LOS SUSCBWTO3ES Y AVISADOSBH ' 
a Las mómicipae®a®es ■ ‘' AVISO

~ AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.

28

28

28

, 28

Wl MISTERIO DE EC0KO»
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decretó No.; 14557-E.
Salta, Marzo 26 de 1949. ,■
Expediente- No. 1159/R/l949 — (Submesa de

Entradas).
VISTO este expediente por el que Dirección

General de Rentas, solicita ampliación de la pró
rroga, hasta el día 30 de marzo en curso, para 
el pago dé patentes automotores, en razón de 
los numerosos feriados que obstaculizaron -la

normal recaudación de dicho impuesto y los in- 
' - convenientes- derivados .'con la inscripción de

automotores "para' el racionamiento de nafta;

Por ello, . " ‘

El Gobérnador de la Provincia

’P-.. D"E CRETA: , ... • ;

Art. lo,.. — Prorrógase hasta el 30 de marzo 
del corriente año, e.l pago- de 'patentes ‘qutomo-

^'tores por las razones expuestas precedente- 
mente.

Art. 2! -r- Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villáiba

Es copia:
. Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14578-E.-
Salta, Marzo 28 de 1949. >

'Expediente N° 15179|1949. . . ‘ ' ■
VISTO éste expediente por-el que Contaduría 

General de la Provincia eleva a, consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, proyecto de 
reglamentación del artículo 52, in-fine de la Ley, 
de Contabilidad- 941; y

■CONSIDERANDO:

Que dicho proyectó fué estructurado sobre la 
base de disposiciones en vigencia en el orden 
nacional' adaptándolas a las exigencias de las- 
Leyes de la Provincia, .-

E1 Gobérnador .de la Provincia
' ' D.E C R E T Aj“

Art. lo. — Apruébase la siguiente-reglamen-, 
(ación del artículo 52, in-fine'de la Ley de Con-, 
tgbilidad No. .941: "CÁPITULO I — CENTRALI- 
,,'ZACION 'DE LAS ADQUISICIONES DE LA-AD- 
„■ IvíINISTRACIÓn 'PROVINCIAL EN LADIREC- 
„ C1ON GENERAL DE SUMINISTROS DEL ÉS- 
„ TADO. Artículo lo. — La Dirección General 
„ de Suministros deljsstado creada por el De- 
;, creto No. 8884 del 20 .dé marzo de 1948, cexí- 
„ tralizará toda adquisición destinada á la Ad- 
„ ministración Provincial, con las solas excep- 
„ clones que fija esta reglamentación. Será la 
,. encargada de realizar licitaciones anticipadas 
„ anual o semestralmente y por él. sistema que _ - 
„ correspónda, para la adquisición de aqúellos . 
„ artículos de uso común y ■ permanente en las 
,, diferentes reparticiones’centralizadas: . de li- - 
„.-brería, para el -servicio de té y café, unifor- 
„ mes y equipos, etc. Las Reparticiones Autár-. * 
„ qiiicas,. adoptarán regímenes similares al que 
.„ fija la presente reglamentación. Artículo 2o. — 
, A este- efecto el Registro General de Firmas 
„ proveedoras del Estado, creado por-.el artícu-
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,, lo 3o. d^l Decreto1 No. 8884/1948, sin ■perjuicio- i 
„ de otras condiciones y modalidades que sean

• „ necesarias, se ajustará a las siguientes nór- 
„ mas: —a) Llevara un legajo individual de ca-
,. da iirma habilitada, acumulando todos los | 
" -antecedentes relacionados con su pedido de " 
„ inscripción, solvencia, cumplimientos de con- j 

( „ tratos, sanciones aplicadas y demás datos de l
„ interés; —b) -Consignará el número de orden | 
„ de cada proveedor inscripto, en base al cual 
„ podrá extenderse un certiiicado que lo acre- • 
„ díte como tal; —c) Clasificará a los’ proveedo- 
„ res por su nombre, ramo de explotación, im- 
„ porlancid y volumen de producción o venta,’ 

.. „ lugar de ubicación, radio de actuación y de-
,, más especificaciones convenientes. Articuló 
„ 3o. —- Para ser inscripto eñ el Registro de 
" Proveedores se requiere: a) Dar cumplimien- 
„ to á' lo establecido por el jCqdigo de Comer- 
., ció en los artículos 33 y 34; b). Tener-casa 
" de comercio o fábrica- establecida en el país, 
„ con autorización o patente que habilite pa- 
„ ra comerciar en. los renglones cuya provisión 
„ se licite, o ser importadores, agentes, .repre- 
„ sentantes o apoderados de firmas establecidas 
„ en el extranjero; c) Proporcionar los'informes 
„ o referencias que la repartición requiera. Ar- 

Líenlo 4o. — Serán admitidos sin los requi- 
“ sitos del Código de Comercio mencionados en 
„ el artículo anterior: a)' Los particulares pro- 
„ ductores áe la mercadería - ofrecida; b) Los 
„ particulares propietarios • de la mercadería 
„ ofrecida cuándo las circunstancias no hagan 
„ sospechar' que se trata de cosas adquiridas 
„ a título oneroso para lucrar con su enajena- 

. „ ción; c)-Los comerciantes no inscriptos,-cuan- 
„.do se encontraran en alguna de las situacio- 
,' nes precedentes; d) Cuando por la importan-

• " cía del ramo, características ' del comercio, etc.
„ no es corriente que los comerciantes cumplan 
„ dichos requisitos. La apreciación odel caso 
„ queda a juicio dé la Dirección General de 
„ Suministros del Estado; . e) Las personas que 
, deban ser utilizadas como artesanos u obre- 
„ ros en trabajo de poco monto. Artículo 5o. — 

',,Para su inscripción en el Registro de Proveedo- 
„ res, los interesados deberán presentar una so- 
„ licitud ál organismo centralizado, al- cual se 
" pasará de inmediato las que ocasionalmen-

•o-

le -se interpusieran ante otras reparticiones. 
La solicitud deberá consignar los siguientes 
datos: a) Nombre de la firma; b) Domicilió 
legal (escritorio, depósito, talleres, etc. y te
léfono); 'c)' Matrícula de comercio, d) Capital 
Social; e) Patentes que abona; í) Bancos con 
que opera; g) Industria o comercio a qué se 
dedica; h) Reparticiones provinciales o na
cionales- de las cuales es proveedor ./Realiza
da una inscripción, el organismo. centraliza
dor notificará a los interesados, informándo
les el número que. les,hubiere 'correspondido 

extendiéndoles, a su requerimiento, la certi- 
ficación pertinente con la constancia ide su 
inscripción definitiva. Si la inscripción solici
tada fuera rechazada, la resolución ' corres
pondiente será corriunicada al interesado, 
quién, contra la misma, podrá interponer el 

, recurso de apelación por- ante el Po'der Eje- 

, cutivo, dentro de los quince días de la no-’ 
, tíficación. El recurso- se presentará ante el 
, Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
, blicas- y, previo infdrme de las oficinas que 
, sean del caso, será resuelto dentro de los 
, treinta días' de interpuesto,' transcurrido cu-

, yo término sin que se confirme el- rechazo, 
, quedara sin efecto, debiendo por lo tanto- 
, éleqtuurúé ’ automáticamente la inscripción. ¡ 
, £.n el Registro ae Froveeaores no serán admi- • 
, ndos los comisionistas, corredores o interme-- 

’, alanos de cualquier naturaleza o especie, m 
., las reparticiones - provinciales o .nacionales 
,; aún cuando tengan él carácter de entidades 
.. descentralizadas. Los proponentes que formu- 
,. len ofertas sin estar inscriptos' en el Registro 
„ de Proveedores, deberán presentar su solici- 
„ túd de inscripción, dentro de las veiniicua- 
„ iros horas de formuladas sus propuestas, ante 
„ el. organismo, centralizador para su insCrip- 
„ ción. Dichos proponenies quedarán inscrip- 
„ tos con .carácter provisional al solo efecto de 
„ que su propuesta pueda .ser considerada, pu- 
„ diendo recaer adjudicación si los anteceden- 
,, tes facilitados resultaren satisfactorios' a jui- 
„ ció del mencionado organismo.. Artículo fio. — 
” Serán eliminados, del .Registro de Proveedores 
" a) Por el plazo .'de hasta diez años, y qué, 
„ en caso de reincidencia quedará fijado en el 
„ término máximo, los proppnentes que hubie- 
„ sen cometido hechos dolosos para obtener 
„ la ’ adjudicación o que, habiéndola obtenido, 
„ los cometieren en su cumplimiento; b) -Por 
„ un año. 1: El- adjudicatario que dentro del’ 
„. término de diez d.ías, a partir del vencimien- 
„ to del plazo fijado para la presentación del 

certificado de ampliación del depósito de ga-
" fahtía no húbies.e cufoplido ese requisito, 
„ 2: El adjudicatario que no habiendo ,presen- 
,-, tado garantía por trataré
„ menores de cinco mil pe sos moneda nacio- 
„ nal, no hiciera efectivo di: inmediato la que 
„ se le exigiera por cumplimiento de las -obli-- 
„ gaciones inherentes. 3/ E
„ dejare transcurrir el término’de ocho días a 
„ partir- de la fecha establee ida en las órdenes 
„ de provisión para la entrega dé efectos o pa- 
„ ra la reposición de aquellos que hubieran 
„ sido rechazados, c) Serán 
„ los infractores del articulo 
„ o sus 'modificatorias o con
„ nisnio licitante elevará aj. Departamento de 
„ Estado respectivo iodos los antecedentes del 
„ casa en forma circunstanciada y cronológico 
„ a fin de que, previo dictámen de los asesó

!. de adquisiciones

adjudicatario que

excluidos asimismo 
5ol de la Ley 12.83D 
candantes. El orga-

„ lida o entrada de fondos que no esté regla- 
„. da legalmente en forma especial, se regirá • 
„ por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Contabilidad No. 941. Cuando una reparti-
„ ción o dependencia de. la Administración. 
,, Provincial deba realizar compras, ventas o 
„ contrate. servicios deberá .cumplimentar estos 
L -requisitos: á) Formulará el pedido por escri- 
„ to; b) Establecerá la especie, calidad y cart- 
„ tidad del objeto motivo de la adquisición, 
„ enajenación, o convención; c) Estimará su 
„ costo o su valor presunto, según sea del ca- 
„ so; d) Suministrarán todo -otro antecedente 
„ que supongan'de interés para la mejor apre- 

elación de lo 'solicitado. Si se tratara de
,, elementos destinados a sustituir a otros en uso 
„ informará además,, Sobre- el estado y valor 
„ de éstos, las causas que originan la reposi- 
„ ción o sustitución y subsidiariamente, el ém- 
„ pleo que -pudiera dársele a las reparaciones 
„ necesarias para su nueva utilización, e) Pio- 
„ pondrán el procedimiento para la adquisición 
„ o venta según el monto presupuesto y si fue- 
„ ra el caso de alguna de las excepciones 
,. a la licitación que contempla el Art. 50 de 
„ la Ley No. 941, lo expondrán - fundadamente. 
" Artículo 89 *— Las.-reparticiones, oficinas o 
„ encargados de efectuar compras o contratar 
„ servicios, cuidarán que los pedidos cprrespon- 
„ dientes .'abarquen renglones de un. mismo ru- 
„ bro comercial o que,por lo. menos guarden 
,. afinidad y de que se formen de und sola vez 
" durante cada' ejercicio de modo que, como lo 
" determina el Art. 52 de la Ley N9 941, las limi- 
„ taciones que ella 'establece no resulten vio- 
„ ladas por contrataciones parciales, simultá- 

; neas o sucesivas. En su defecto o salvo las 
excepciones justificadas-, las licitaciones se 

„ referirán a aprovisionamientos para períodos 
i, semestrales o trimestrales. La Contaduría Ge- 
„ neral de. Id -Provincia dará cuenta al Poder 
„Ejecutivo de toda transgresión a esta norma, 

para- , tas medidas que corresponda adoptar
en cada caso.. - TRAMITACION. 'Artículo 9o. — 

, Sobre la base de los antecedentes relativos 
a la compra,., venta o convención, la Conta- 

, daría General u, 'oficina encargada de‘ lle- 
, var la contabilidad por el organismo inte-- 
.resado, informará la imputación' o’ acrediia-

„ res legales 'e informe de la Contaduría Ge- 
„ neral de la Provincia, el. Poder Ejecutivo re
suelva la eliminación o suspensión del. Regis- 
„ tro de Proveedores. El decreto respectivo se- 
„ rá comunicado al organismo centralizados, 
., quien comunicará dé inmediato a quienes sea 
„ del caso, a fin.de evitar la consideración de 
,. las propuestas que pudieran presentarse o ha- 
„ berse presentado.. Se. comunicará también al 
„ Superior Gobierno de la Nación, Provincia^. 
„ y Municipalidad de la Capital. En el Regís-, 
,. tro de Proveedores sé anotarán las elimina- 
„ciones y penalidades en que hubieren incu- 
„ rido los licitantes. Las eliminaciones defini- 
„ tivas o transitorias alcanzan a ■ las firmas 
„ respectivas e individualmente a- sus compo- 
„ -nenies para futuras presentaciones. CAPI- 
" TULO H - REQUISITOS QUE DEBEN CONTE- 
„ NER LOS PEDIDOS DE LAS REPARTICIONES 
„ AL SOLICITAR COMPRAS O VENTAS Y TRA- 
„ MITACIQN DE LA SOLICITUD. Artículo 7o. — 
„ Toda adquisición, o enajenación por cuenta 
„ de la Provincia, así como las convenciones 
„sobre trabajos o suministros de especies, lo- 
„ naciones, arrendamientos, ’ servicios y en ge- 
„ neral toda convención que signifique una sa-

v - | .
I J

„ ción preventiva' que .ello origine; con este 
„ requisito 'indispensable las actuaciones, se- 
„rán elevadas q la autoridad que corresponda 
„ para la autorización previa del acto. Asimis- 
„ mo el informe de Contaduría General, de la 
„ delegación p del organismo encargado dé la 
„ contabilidad, debe determinar si el acto ha 
„ de -eléctuarse mediante licitación pública, 
„ licitación privada, concurso de precios o com- 
„ pra directa, a. cuyo efecto, deben tenerse en 
„ cuenta las disposiciones del capítulo' que si- 
„ gue. CAPITULO IIL - CASOS EN QUE 'DE- 
" BERA CÉLEBRARSE . LICITACION 'PUBLICA 
„ LICITACION PRIVADA, CONCURSO DE PRÉ- 
„ CIOS, COMPRA. DIRECTA Y. AUTORIZACION. 
„ Artículo 109 — Corresponderá celebrar lici- 
„ tación pública, licitación privada, concurso de 
„ precios o compra directa, en -los siguientes 
„ casos: a) Corresponderá celebrar licitación 
„ pública:. Cuando el importe de la'adquisición,
„ venta o convención exceda de- veinte, mil pe- 
•„.sos moneda nacional (.$ 20.000.'—) salvo lo 
„ establecido en el artículo 499 de la Ley y 
„ en todos Ips casos cuando aquel importe ex- 

ceda de cien mil pesos moneda nacional 
„ S 100.000.—) b). Corresponderá celebrar' li-

fin.de
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„ citación privada:, a) Cuando el. importé de la 
;, adquisición, venta, o convención séá de’, cin- 
,/co'mil un pesos ($ 5.7OO1.—) hasta veinte mil 

, „ pesos ($ .20.000.—). b). Cuando, el importe esté 
„ comprendido entré veinte, 'mil un ;pésos 
., -($ 20.001.—j ’y cien.mil'pesos .(■$ lÓO'.OOO.— 
7, moneda" nacional,'y lo autorice el P. E. én 
„ virtud de. 1o dispuesto por el artículo 499 dé 
,, lá Ley: 941. c) Cofresponderá celebrar con-1 
„ curso de precios: Cuando . el' importe de la!,, paciones: Los avisos- sé publicarán en el Bo- 
„ adquisición, venta 'o- convención sea . de 1„ létíh Oficial.y en un (1) diario local, obliga- 
„ $ l.OOl .r- (Mil un pesos),r hasta $'5.000,— „• toriamente,_sin-perjuicio de anunciar en otros 
„ (Cinco mil pesos)*,  d) Corresponderá vender, „ órganos de publicidad si^así se estimare opor- 
„ adquirir o -convenir directamente: aj En los „ tuno.• 29) Los anuncios; se harán cóii aritici- 

i* " casos' de excepción del artículo 509 dé la „ pación mínima dé': a) (1,0) diez días, cuan- 
' „ Ley de Contabilidad No. 94J. b) Cuándo el.' „ do su importe esté comprendido -entre 

'$ 20.000:— m|n. (Veinte mil pesos m|n.) y. 
$ 100.000' (Cien mü pesos m/n.); bj Quince 
(15) días cuando sú importé esté compren-.

,, blamiento de/adquisiciones mayores, sean -, 
,, presentadas como pertenecientes a compras1., 
/ hasta .$ 1.000.—. CAPITULO IV - DIFUSION ' 
„ E INVITACION-A LOS ACTOS. SOBRE COM-(.< 
„ PRAS, VENTAS ©’ CONVENCIONES., Para-1L‘ j 
./citación pública. Art. 13” — _Anuncios: El . 

anuncio llamadera licitación pública así como
„ toda convención'de trabajó o especie, estará 
„ regido por las-siguientes normas: lU.Antici-

o" casos' de excepción del artículo 50“ dé la „ 
r‘ „ Ley de Contabilidad No. 941. b) Cuando el' „ 

. „ importe Se la venta,/compra o convención 
'• „ no exceda dé. mil pesos _m9n. - ($ 1.000..—).

„ .Para estos casos, la-repartición, oficina o de- 
,/pendencia deberá solicitar golizacion de pre- „ 
„ cios en tres casas dél ramo,'por to menos

‘ „ y en todos tos caSos-pedirá información a Ja „ 
„ Oficina de. Contabilidad de ja repartición o „ 
„ delegación de «Contaduría sobre el. „

estado de las partidas a imputarse. Auiori- " 
„ zación previa: “Artículo 11° — La cqlebración - " 

de Jos actos dé compra,'venta, o convención " 
„ será previamente autorizada . en la siguiente 
,, forma; 1:. Licitaciones públicas. Por el .Poder

■ „ Ejecutivo. 2; Licitaciones privgdás: a) Entre ' 
: $ 20.001.— y $ 100.000.-^- (artículo 499, Ley >

„ 941} por el Poder Ejecutivo, h) de $ 5.4101.—.
. . „~ (Cinco rn.il-un pesos..m/n.) hasta. $^,20.000..— 

.(Veinte mil peso? -m/n.) por. el Ministerio del 
„ ramo, (artículo ’52°, .Ley 941). 3: Concurso de 
„ precios/a)-Por el Ministerio dél ramo. 4: Com- 

-,, pras directas.-.a) Hasta dé Ifl 1.000.— por el, 
„ Jefe de la. repartición!- b) Las qúe encuadren" 

•" rdentro de los Casos de excepción del articuló 
„ 509- de -la; Ley dé Contabilidad; por el Poder-

' „ Ejecutivo..'TRAMITÁQION: 'Artículo 1.2» — Una 
,'. vez llenados los requisitos que'fijan los ar- 

‘ „ tículos 7° y 89 de la presente reglqmenia- 
„ ción y con la imputación preventiva hecha 
,, 'por Contaduría General; Delegación - Fiscal, 
„• u Oficina .que haga sus veces; la solicitud de 
„ compra o venta será elevada; a la autoridad 

qúe corresponda (artículo ll9) para su auta- 
„ rización. Autorizada que^séa; las actuaciones 

, „ serán cursadas a la Dirección-. General de Su- 
„’*rhinislrós  del Estado para el llamado a licitq- 
„ ción- o concurso de precios. Quedan excep- 
„ tirados de este procedimiento:- las compras, 
„ ventas o convenciones directas hasta $ 1.000.— 
„ que serán hechas por el organismo interesa- 
„ do con las exigencias de: a) Imputación pre- 

via. b). Cotización de tres casas, o posibles
" interesados, por 1o menos. Respecto de aque 
„ líos, artículos cuya compra ha. de estar q 

. - . „ cargo dé la Dirección General de Suministros 
„ del Estado pór licitaciones anticipadas, de 
„ acuerdo q lo estatuido-por el artículo lo. de'

„ la presente reglamentación;' su- adquisición
• „ por -este último sistema,- solo podrá ser re;a-

• „ lizaáa por los Jefes de reparticiones én los 
. „ casos en que- la méncionqda "Dirección nó 

„ los posea- en existencia. Al tiempo de las 

rendiciones de cuentas del caso, deberán ele- 
" varsé 'a la Contaduría General de la-Provincia 

, juntamente con los comprobantes de inver-1 - 
, sión, lodos los antecedentes relativos, a los I 
, pedidos dé, precios. Lá Contaduría General i 
, de' lá- Provincia rechazara aquéllas rendicio-1 
/lies, de cuentas que trasuntando ' un desdo-1

;, gundo -llamado, Jos' plazos se , reducirán . a 
„ .cinco y tres días respectivamente. II). Publi- 
" cacione's. La .publicación de, los" anuncios de 
„ la licitación,-privada se;hará en, ell Boletín/ 

Oficial y un (1), diario local; a) de $"5.00-1.—
„ hqstá $ 10.000.— durante dos (2) días; b) de 
„ 10.-Ó01.— hasta $- 2-0.000.— durante ciñ-
„.'co (5) días; c) de $ 20.001'..— hasta.,?’ 100.000, - 
„. (artículo ,499 de.la Ley de Contabilidad 941) 
„'durante (1) un día. Además de los avisos 
„.-a que se refiere -este''artículo, en las, lici-' 
„ taciones privadas, se -invitara a concurrir a • 
" un mínimo de 5 (cinco) firmas comerciales del. . • 
?, ramo o a.las que hubiere cuando el núme-' 
„ ro fuese menor. PARA .LOS CONCURSOS DÉ 
,, PRECIOS. Artículo I79 — La' difusión de loa "*•  
„ concursos de precios,, se hará por medio do 
,,-pedidos escritos que serán cursados, a un nú- 

, ___ _________ ____ c___  __ _ ___„__  . / mero mínimo de. 5 (cingo) íirmps
dido enlr.e.?' 100.001 (Cien mil un pesos m/n.) ,,-1'es del. ramo o a. ias’que hubiere cuando él 

.hasta $ 200.000 '(Doscientos mil pesos m/n.);
c) Veinte; (20) días 'cuando su importe *esié.  
comprendido entre $ .200.001 (Doscientos mil 
un pesos m/n.) hasta $ 400.000 .(Cuatrocientos 
mil pesos m|n.) d) treinta (30)-días, cuando 
su importe .sea jnayór- de $ 400.000.—- Cua- 
Irociénlos-mil pesos rnjn. En el caso de tra
tarse de un segundo llamado a licitación los 
plazos requeridos se reducirán a cinco, siete, 
diez y; quince días respectivamente. Artículo 
14|- Publicaciones. La publicación 'cte los anúrí 
cios se efectuará durante el número de días 
que se determina a continuación,: aj- Licitado.-’.

" nes hasta $ 40.0,000 (Cuatrocientos mil pesos 
"“’mln.) durante diez días'b). Licitaciones que 
" excédan de $ 400.000 (Cuatrocientos mil pesos 
„ moneda nacional) durante 15 (quince) días.’’ 
„En el' caso de tratarse de un segundo.llamado 
,/a licitación el número de días de .publica- 
„ cjón se' reducirá, a cinco, y diez días res- 
„ pectivamenté; En caso de escasez en plaza 
,. del artículos licitado el .Poder. Ejecutivo po- 
„ drá redücir los términos establecidos, en los 
„ puntos, anteriores, cualquiera sea el monto de 
„ la adquisición,- pero en ningún caso los re- 
„ feridos- plazos resultarán interiores a los es- 
„ tipúlados para el segundo llamado a licila- 
„ ción. Artículo 159, — Además de los avisos 
„ a que se refiere él artículo anterior, en las 

licitaciones públicas se invitará, a concurrir 
„ a un mínimo de diez firmas comerciales del 
„ ramo o las que hubiere cuando el número*  
„ hiera menor. En. los casos de nuevos llama- 
„ dos,' entre las firmas, invitadas deberán in- 
,, cluirse a aquellas que hubiesen concurrido 

inicialméñte.- Las reparticiones 'interesadas -en.
" la ejecución de la licitación deberá anun- 
■„ ciarla con la mayor anticipación posible en 
„ uno q má? lugares visibles'-de '.su local o lo- 
„ cales fiscales en' donde tenga acceso el pú- 
„ blico. Para la licitación . privada. Artículo 
„ 1Q9 — I)- Anuncios. Él llamado a licitación 
„ privada, así como toda, convención de tra-

„ bajo p especie, estará regido por las si- 
" guientes normas:. I'9 los ayisos se publicarán 

• " en-el Boletín Oficial y un- (1)' diario local. 
29)/Los. anuncios- se harán con una ántici- 

-. „ pación de 10 (diez) días como mínimo cuan- 
do su importe, sea' de $ 2'9.001 (Veinte mil

, un 'pesos m/n.) hasta $ *100.000 '.(Cien mil -, 
, pesos m/n.); b) Con una anticipación de 7 
,' (siete) días cuando' su importe'sea de $ 5.001 
,.Cinco mil. un pesos m/n.)'hasta $ 20.000.— 
' (Veinte mil pesos m|n.) £n caso de un se-

mero mínimo de. 5 (cinco) firmas comercia- ..

„ número fuese menor. CAPITULO V. -■ PLIEGO 
DE BASES • Y*  CONDICIONES PARA. LICITA-

„ CIONES1 CONCURSO DE PRECIOS:.Y COM- " - 
PRAS DIRECTAS. 'Artículos 18’' — ■ Lqs licita-

„ ciones públióas, privadas y concurso de pré-, 
„ cios y las compras directas, se regirán por los , 
„ pliegos de bases ’ y condiciones que corren' 
„ como .anexos. Las',,modificaciones' a los plie- 
„ gos serán resuellas por el. Poder' Ejecutivo y . . 
„ previamente, se oirá a la Contaduría General 
„ de la Provinciq. Artículo 199— Las cláusulas ■ 
,, particulares de'los pliegos de bases y cóndi- y 

oiones ,y Se los pedidos de. precios u. QÍer-
„ tas de venta,- que, serán parle integrante de , 
„ los mismos, deberán redactarse.cn lorriiá pre- 
" cisa é inconfundible, , con la nomenclatura :y- -
" caracteres científicos y. técnicos correspon- 

•" dientes, conteniendo las especificaciones ne- 
" cesarías- que deban- reunir los -efectos, séí/ 
" vicios, etc.,, a adquirir, vender o - contratar.
" Artículo 20o. Salvo casos indispensables qri-v 
" ginados en razones científicas'o técnicas, no ‘ 
" deberá solicitarse marca determinada, qúe- 
" dando entendido que si se menciona alguna •. • 
"‘"marca" .o "tipo", es al solo', efecto de seña- 
" lar las. características generales del objeto ; 
"pedido, sin que ello impliqué'que no puq- 
" dá el propónente ofrecer artículos similares 
" de otras, marcas o tipos! Concurrentes. Aytí- ' . 
" culo 21o. Solo podrán concurrir a .'.las licita- , * 
" ciones públicas, privadas o concursos de pre- 
" cios y. compras directas, aquellas» firmas co- 
" mérciales, productoras o. .particulares’ inscrip- 
" tas en el Registró de Proveedores, o que la 
"• hayan solicitado. —. TITULO I. De‘ las pro- ■■.
" puestas,. Licitación Pública.- Artículo 22o. Las 

propuestas serán1 presentadas por duplicado,- 
" én sobres cerrados , y lacrados y se .admiti- 
" rán hasta el día y hora fijados para lá aper- ' ' 
" tura del acto; hasta-cuyo momento Jos pro-.- 
" nenies podrán solicitar del organismo lici- 
" tante todo antecedente que consideren h.e’cesa
" rio y ¿hacer las aclaraciones, reclamaciones . 
" ú observaciones que juzguen, pertinentes/ 
" Abierta -la primera, no se admitirá la presen- 
" fación de nuevas . propuestas.. .Deberán eii- 
" llegarse personalmente o remitirse por plega - . 
", certificada estableciendo claramente on el só-

", bre'la licitación g que corresponde, cómo 
" así también el diay.hora.de apertura: Tales 
" propuestas deberán estar en lo posible, escri- _ . 
" tas a'máquina y cada íoja será rubricada

" por él proponente. 'Enf lodos - tos casos' los 
" pliegos de especificaciones particulares^ indi-

redactarse.cn
diay.hora.de
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carón el lugar, día y hora donde se presen
tarán las olerías. Las enmiendas y raspad.u- ¡ ’ 
ras deben ser debidamente salvadas al pié |.' 
de las propuestas. — Moneda de la Oferta. ¡ ' 
Artículo 23o. Las ofertas se harán en moneda 
nacional de curso legal. Sin embargo para 
ofertas de productos a importar, podrá esta
blecerse cotizaciones en la moneda del país 
de origen de esos productos, o hacerse en 
otra moneda, según las disposiciones en vi
gor - fijadas por la autoridad jurisdiccional 
competente sobre la materia. A los efectos 
de esta forma especial de cotización, solo se 
considerarán productos a importar aquellos 
para cuya importación no se hubiera otorga
do permiso previo de cambio en la fecha 
de la oferta. Artículo 24o. No se podrá esti
pular el pago en oro o valor oro ni conve- 

' nirse cláusulas que pongan el riesgo del 
’ cambio a cargo de la administración licitan- 
’ te, salvo conformidad previa y expresa de 
’ dicha autoridad jurisdiccional. Precio de los 
' efectos. Artículo 25o. El precio de los efectos 
’ s'erá cotizado puestos en el lugar establecido 
' en el pliego de bases y condiciones, por 
' renglón, especificándose: a) El valor unitario 
' en letras y en números, siempre con refe- 
' rencia a la unidad del sistema métrico de- 
' cimal o a lo fijado en la nómina respectiva; 
' b) Si se trata de productos de industria na- 
' cional o extranjera ; c) Lá oferta por artícu- 
" lo, en cantidad neta y libre de envases, gas- 
" tos de embalaje y por precio fijo y deter- 
" minado de cada unidad; d) Si tiene envase 
" especial y si el precio cotizado lo incluye o, 
" en cambio, si debe devolverse. En el caso 
" de que el total de cada renglón cotizado no 
" responda al ..precio unitario del mismo, se 
" tomará en cuenta el precio1 que resulta más 
" ventajoso para él Estado. Cuando se trate 
" de efectos «a importarse del extranjero, se 
" harán dos cotizaciones: una’ incluyendo en 
" el precio propuesto los derechos aduaneros, 
" correspondientes y todos los demás impues- 
" tos y gastos para entregarlos en el mismo 
" lugar en que debían serlo los de industria 
" nacional, y otra excluyéndolos. Ajustes de 
" Precios en Situaciones de emergencia. Artí- 
” culo 26o. En situaciones de emergencias en 
" que, por motivos excepcionales, la íluctua- 
" ción de precios no permita establecer la 
" invariabilidad de éstos, podrá preverse en 
" las bases o pliegos de condiciones qué los 

precios estarán sujetos a ajustes ulterior o 
periódico debiendo determinarse, en tales ca- 

" sos, la forma y condiciones en que se reco- 
" nacerían esos aumentos o disminuciones. 
" Cuando se trate de precios de productos a 
" importar, esas condiciones de emergencia de- 
" berán comunicarse, en cada caso, a la auto- 
" ridad jurisdiccional competente sobre la ma- 
" teria. Estas condiciones sólo podrán incluir

se en las bases de licitación cuando previa
mente el Poder Ejecutivo haya reconocido 
la existencia de hechos extraordinarios. — 
También podrá, para productos a importar, 

" establecerse que se reconocerán las varia- 
" ciones en más o en menos, en los fletes y se

guros a pagar cuando- experimenten oscila
ciones como consecuencia de estado de gue
rra. En tales casos necesariamente deberán 
indicarse las tasas é importes de dichos ren- 

", glones en las propuestas. Alcance de la 
oferta. Artículo 27o. El proponente puede for
mular oferta por todo o parte de los objetos

’ solicitados. Como auternativa, puede alertar 
' por el total,, de los efectos_ sobre la base de 
’ su adjudicación íntegra, conforme a las cláu- 
' sulas especiales correspondientes. Manteni- 
' miento de propuestas y precios. Artículo 28o. 
' Los proponentes se obligan a mantener sus 
' ofertas por el término que en. cada caso es- 
' tablezca él pliego o bases de condiciones es- 
' peciales. — Los precios establecidos en el 
' contrato sobre la base .de las propuestas 
' aceptadas, serán invariables cualquiera fue- | 
' ren los errores u omisiones en que hubiere j 
' incurrido el ofertante o los cambios experi- ¡ 
' mentados por el valor de la mano de obra o 
' de los materiales. — TITULO II. De las garan- j 
" tías. Artículo 29o. Las garantías en las con- ‘ 
" trataciones serán del siguiente importe y na- ‘ 
" turaleza: a) 3 o/o del valor total de la ofer- 
" ta; b) 10 o/o del valor adjudicado. La garan- 
" tía señalada en el punto a) debe acompañar 
" a la propuesta formulada y calcularse sobre 
" el mayor valor de la misma en caso de pre- 
" sentarse alternativas. La garantía del punto 
" b) será entregada o depositada a la orden 
" de quien se le indique en las especiíicacio- 
" nes particulares, por . el adjudicatario al or- 
" ganismo que corresponda, dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la notificación de 
" la adjudicación. Cuando la cotización se ha- 
" ga en moneda extranjera, el importe de la 
" garantía se calculará sobre la base del tipo 
" de cambio más elevado del mercado oficial 
" vigente en el día del depósito. Las ofertas 
" y adjudicaciones menores de cinco mil pesos 
" moneda nacional ($ 5.43OQ.— m/n.) están exi- j'" LO III. De las muestras. Artículo 34o. Cuando 
" midas de presentar las garantías referidas, i " 
" pero quedan responsables los ofertantes y 
" adjudicatarios, por el solo hecho de íormu- 
" lar su propuesta o aceptar las órdenes de 
" compra o provisión, por los montos respecti- 
" vos en casos de incumplimiento de las obli- 
" gaciones contraídas. Artículo 30o. La garantía 
" afianza el cumplimiento de todas las obliga- 
" ciones del proponente establecidas en el plie- , 
" go de bases y condiciones o en otras esti- 
" pulaciones complementarias convenidas y se 
" constituirán independientemente para cada 
" una de las obligaciones contraídas, sin ser 
" admisible los créditos contra el Estado que 
" los proponentes tengan en trámite. Artículo 
31o. La garantía podrá otorgarse, salvo que

" esté legglmente determinada de otro modo, 
" en alguna de estas formas: a) En efectivo. 
" b) En títulos de la deuda pública provincial; 
" c) En títulos de la deuda pública nacional; 
" d) En bonos hipotecarios a cargo del Banco 
" Central o cualquier otro valor similar de la 
" Nación; e) Fianza a satisfacción -del orga-

nismo licitante; f) Con pagaré suscripto por 
quien tenga el uso de la razón social o ac
túe con poder suficiente del ofertante o ad
judicatario, de acuerdo al siguiente modelo: 
(lugar y 
la vista

fecha) .. 
pagaré a

Por m$n................ A
....... o a su orden

la suma de '.. importe de la ga
rantía ofrecida a ..... •........entera satisfacción
y en un todo de acuerdo con las estipulacio
nes -del pliego de bases y condiciones de 

la licitación ........... : (Expte.  ) Do
micilio ...................  "Cuando la garantía de
la adjudicación excediera de veinticinco mil 
pesos moneda nacional ($ 25.000.— m/n.) 
el pagaré será afianzado por un aval ban-

" cario o firma de reconocida' responsabilidad, 
" apreciándose ésta si de una manifestación de 
" bienes o último balance, exhibido se cora- 
" prueba que el capital excede diez veces de 
" la suma afianzada. El ofertante o adjudicata- 
" rio contrae la obligación de levantar el pa-. 
" garé que süscriba a su sola presentación 
" con la repartición, renunciando a oponer 
" cualquier excepción .en caso de que se inj- 
" cié acción por cobro del documento suscrip- 
" to y se obliga á que cualquier reclamo que 
" desee intentar lo entablará por la vía co- 
" rrespondiente, luego de su abono, Idéntico 

compromiso contrae en el caso de las ofer- 
" tas o adjudicaciones menores de cinco mil. 
"pesos moneda nacional ($ 5.000. — (m/n.) 
" respecto al cargo que se le formulé por la 

garantía equivalente al 3 o/o o lOo/o del 
" valor de la propuesta o. de’ adjudicación res- 
" pectivamente. Artículo 32o. En los depósitos 
" de valores otorgados en garantía por con

tratos celebrados con el Estado, no se. efec
tuarán restituciones por el acrecentamiento 
de dichos valores motivados por compensa
ciones en las operaciones de conversión o 

" por valorización dérivadas de las cotizacio- 
" nes de bolsa. — Artículo 33o. Las garantías 
" serán devueltas de oficio é inmediatamente, 
" con excepción de las presentadas por el que 
" resulte adjudicatario. Igualmente serán de

vueltas de oficio é inmediatamente, las ga- 
" rantías correspondientes a las firmas que ha- 
" yan resultado adjudicatarios en cuanto hu

bieran cumplido el contrato pertinente. TITU-

se requieran en las especificaciones parti- 
" culares la presentación de muestras, las mis- 
" mas deben indefectiblemente presentarse an- 
" tes de la apertura de las propuestas en el ‘ 

depósito ú oficina que se señále. Artículo 
" 35o. La- calidad de los artículos que se lici- 
" ten estará 'especificada en un detallé de 
“ materiales anexo al pliego de bases y con- 

diciones, del cual’ formará parte integrante,' 
" al que se la adjuntarán las muestras. Las 
" muestras que se acompañen se ajustarán a 
" los envases, dimensiones, peso o volúmen 
" establecidos en el pliego de bases y condicio- 
" nes fijados en los pliegos de condiciones, no 

siendo responsable la repartición licitante por 
" aquellas que no fueran retiradas en esos 
" plazos. Artículo 36o. Exceptúase de la de- 
" vólución a las muestras correspondientes a 
" los artículos adjudicados, las cuales queda- 
" rán en poder de la repartición para el con- 
" trol de los que fuesen provistos por los ad-- 
" judicatarios, salvo que el valor o las carac- 
" terísticas jde los efectos no permitiese la re- 
" tención, de lo que deberá dejarse la debida 
" constancia en cada propuesta. Documentos á 
" adjuntarse. Artículo 37o. A cada propuesta 
*' deberá adjuntarse:. a) El pliego de bases y 
" condiciones; b) El documento de garantía per- 

tinento; c) Descripciones o catálogos) si así 

" correspondiere; d) El sellado de Ley que fue- 
" re del caso. TITULO IV. De la adjudicación. 
" Artículo ,38o. La adjudicación de la compra, 
" venta o convención se hará por renglón o 
" por fracción de • éste o por el total licitado, 
" según convenga, como consecuencia de la 
" comparación de las ofertas) presentadas al 
" acto respectivo, y ella -puede tener lugar 
" aunque se hubiese presentado una sola ofer- 
" ,ta, siempre que la misma sea válida, .es decir, 
" que se ajuste íntegramente a .las . .bases . y
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"pliegos de. condiciones correspondientes. Fra-’ " que no impidan su exacta comparación con -de la licitación o contratación, - ese termino 
>i ____ i ' i— ‘i: -._ ______ ' _ ■_________ ! " i—í"1/-rr-iñr, ” rlra nr-tnr, rlírre «rrltrn lecni-
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" ..casada la licitación por falta de " concurren- l 
tes tí por no ser las ofertas convenientes o .

" por que, desechada la de menor precio en
. "razón de no cumplir con las condiciones de ■ 

" las bases dé licitación, etc., se procederá, ) 
" dentro de lo posible; a realizar un segundo I 

llamado público o a la licitación privada, j 
" concurso" de precios o compra directa, se- j 
" gún lo permita la urgencia de la adquisición. ( 
"■ Artículo 39o. La adjudicación recaerá siem- , 

." pre en la propuesta más conveniente, en- ¡
" tendiéndose por tal a estos efectos a aque-
" lia cuyos renglones sean los de más bajo ¡ 

• " precio, en igualdad de condiciones y calidad. !
" P.ara el caso regirán las siguientes normas , 
" generales: a) Cuando los electos ofrecidos 
" reúnan las especificaciones exigidas por los • 
" pliegos de bases y condiciones, la adjudica-. 
" ción recaerá a favor de aquellas que, en . 
" esa situación, resulten de precio más bajo; . 
" por vía de excepción podrá adjudicarse por. 
" razones de calidad, previo dictámen fundado 
" de la Repartición adquirente que, en forma . 
'* descriptiva y comparada con las ofertas; de , 
" menor precio, justifique en 'detalle la mejor , 
" calidad del material, funcionamiento u otras 
" características que demuestren las ventajas 
" de la adjudicación que, a precios superiores 
" al-menor cotizado, se proyecte hacer. En caso 
" necesario, se requerirá la información y el 
" análisis de. las oficinas técnicas de la Ad- 

’ " ministración. — b) En igualdad de condicio-
" nes se dará preferencia a las propuestas que 
" fijaron menores plazos de entrega, siempre 
" que ello sea así establecido en el respectivo 
"• pliego de condiciones, c) Cuando la cotiza- 
" ción de los efectos nacionales y extranjeros, 

sea igual, la adjudicación se hará en favor
" de los primeros y, si fuera del .caso, en se- 
" gundo término a favor de los introducidos al 

- " país con anterioridad al acto de la licitación.
" Artículo 40o. En caso de igualdad de precio 
" y calidad, se llamará a los respectivos pro- 
" ponentes a una mejora de precio dentro del 
" término máximo de tres días hábiles; de sub- 
" sistir la igualdad por no modificarse los pre- 
" cios o por resultar estos nuevamente igua- 

- " les, se procederá al sorteo de la adjudicación. 
. Si el importe total de un renglón no excede.

" de cien pesos moneda nacional ($ 100.— 
m/n.), no se solicitarán mejoras, debiendo

" procederse de inmediato al sorteo. Artículo 
x " 41o. El Peder Ejecutivo o la autoridad que 

sea competente según las respectivas leyes, 
se reservará la facultad de rechazar las

" ofertas, asi como de- adjudicar los artículos 
" requeridos por una mayor o menor cantidad, 
" dentro de los límites que fije el pliego de 
" condiciones o las estipulaciones particulares, 
".sin que el adjudicatario tenga derecho a 

exigir indemnización o diferencia de precio' 
" alguno. Artículo 42o. Los proponentes que tu

viesen interés en conocer otros antecedentes 
de la licitación, podrán solicitar se les permita 
examinar los cuadros comparativos de precios 

" y las propuestas en el lugar, día y hora que 
I " a tal efecto se establezca y en presencia 

de los funcionarios que sean del caso. — Re- 
"' chazo: Artículo 43o. No se considerarán las 
" ofertas que incluyan condiciones inconvenien

tes o que se aparten de los pliegos, bases 
■" de licitación, especificaciones, etc., salvo aque-- 
" lias que sólo contengan defectos de forma

" las demás ofertas. Control de Fabricación. 
" Arlículoi 44o. Cuando la fabricación se re- 
"'fiera a artículos a manufacturarse, los adju- 
" dicatarios facilitarán a la repartición interesa- 
" da el libre acceso a sus locales de produc- 
" ción, debiendo dársele todos los datos y 
" antecedentes que se requieran a lin de cons- 
" tatar si la fabricación de aquellos artículos 
" se ajustan a las condiciones pactadas. El . 
" hecho de • que haya sido inspeccionada la 
" mercadería a proveer no libera al adjudica- 
" tario de la responsabilidad por los vicios ocul- 
" tos 
" los 
" Los 
" de
" sióñ relativas a cada contrato, ajustándose a 
" la forma, fecha, plazos, lugar y demás espe- 
" cificaciones particulares establecidas en cada 
" pliego de bases y condiciones. Artículo 46o. 
" Se. entenderá por entrega inmediata la orden 

a cumplirse por los proveedores dentro de los 
" diez días de la fecha de la comunicación 

, " pertinente. Cuando se trate de articulas a 
, " manufacturarse, los proponentes especifica- 

" rán en su propuesta la fecha en que se com- 
" prometen a entregarlo a contar desde el día 
" en que reciba la orden de provisión. Artículo 
" 47o. Los recibos o remitos que se firmen en 
el momento de la descarga y entrada de los 
" artículos y mercaderías a los depósitos ú 
" oficinas destinatarios provenientes de los es- 
" tablecimientos proveedores, lo serán con la 
" condición "a revisar". — Articulo 48o. La re- 
" cepción de los elementos, artículos o servi- 
“ cios adjudicados se efectuará previa confron- 
" tación. con las especificaciones contratadas, 
" las muestras tipo o presentadas, aclaracio- , 
" nes contenidas en las órdenes de compra {. 
" y análisis, si correspondiere, Cuando la ad- 
" quisición no se ha efectuado con la base ! 
" de muestras o no se haya establecido la ca- 
" lidad de los artículos, queda entendido que 
" éstos deben ser de los clasificados en el 
" comercio como de primera calidad. Artículo 
" 49o. Para la recepción de mercaderías o ser- 
" vicios contratados, las reparticiones adqui- 

'rentes designarán, ya sea con carácter per- 
" manente o especial, inspectores o comisiones 
" receptoras, cuyo nombramiento deberá recaer 

en funcionarios o empleados que no hayan 
intervenido en el trámite de adjudicación res
pectivo, por razones de distancia entre la

" repartición adquirente y la oliciria destina
tario, podrá delegarse en el jefe ésta la 
función expresada. Artículo 50o. Vencido el 
plazo del cumplimiento pactado sin que las 

" mercaderías 
" prestados, o

en la misma. Condiciones' de entrega de 
electos y su recepción. — Artículo 45o. 
adjudicatarios procederán a las entregas 
los efectos según las órdenes de provi-

o servicios fuesen entregados o 
en el caso de rechazo, sin per-

multa por mora señalada en eljuicio de la
" artículo 65o., se intimará su entrega o pres- 
" tación en un plazo perentorio, bajo apercibi- 
" miento de rescisión del contrato con pérdi- 
" da del depósito de garantía. Presentación I 
" y conformidad de facturas. Artículo 51o. Las

■ sera de ocho días hábiles, salvo que técni- 
" comente la ejecución del mismo requiera ma- 
|" yor cantidad de días. — Artículo 52o. Por 

" causas debidamente justificadas, los. térmi- 
" nos previstos precedentemente podrán ser 
" ampliados a catorce y treinta días hábiles, 
" previo avisó a los interesados con antioi- 
" pación. Artículo 53o. En caso de rechazo ú 
" observación de la mercadería o servicios, las 
" facturas presentadas serán devueltas sin más 
" trámite. Articulo 54o. Los plazos previstos se- 
" rán interrumpidos cuando faltare cumplir, por 
" parte del proveedor, algún recurso legal, ad- 
" ministrativo, de trámite, etc. Erogaciones a 
" cargo del adjudicatario ,'u ofertante. Artículo 
" 55o. Sin- excepción, serán por cuenta del ad- 
" judicatario los siguientes gastos, originados 
" para la formalización, aplicación o ejecución 
" de los contratos: a) Gastos de selktdo del 
" contrato; b) Costo de análisis, jornales ú 
" otros conceptos, en caso de ser rechazada 
" una mercadería o servicio; c) Costo del dés- 
" pacho, derechos y servicios aduaneros, si se 
" han abonado, análisis, etc.; y los incurridos 
" por cualquier concepto en el caso de rechazo 
" o abandono de las mercaderías compradas 
" C.I.F." Buenos Aires ú otro puerto de la Re- 
" pública; d) Costo de análisis o prueba y gas- 
" tos pertinentes realizados por requerimiento 
" de los adjudicatarios por su desacuerdo con 
" los ejecutados en oportunidad en que‘deba 
" prestarse conformidad a una recepción, siem- 
" pre que éstos nuevos 'análisis concucrden 
" con los primeros. Artículo 56o. Igualmente 
" serán por cuenta del adjudicatario la repara- 
" ción o reposición, según proceda, de elemen- 
" tos destruidos parcial o totalmente a íin de 
" determinar si se ajustan, en su composición 
" o construcción a lo estrictamente contratado, 
" solo en el caso en que en 'esa forma se coin- 
" prueben defectos o vicios en los materiales o 
" su estructura. En caso contrario, lor, gastos 
" pertinentes estarán a cargo de la reparti- 
" ción compradora. Por otra parle, serán por 
" cuenta del ofertante los gastos irrogados por 
" reclamos respecto a la adjudicación, si ellos 
" fueren imputables al mismo. TITULO V. De 
" los contratos. Articulo 57o. La presentación 
" por el proponente del pliego de condiciones 
" y la de la propuesta respectiva implican la 
" aceptación y sometimiento a sus cláusulas, 
" constituyendo el todo un contrato que1 se per- 
" fecciona con la aprobación de la adjudica- 
" ción por la autoridad jurisdiccional competen- 
" te, correspondiendo formalizarlo en escritu- 
" ra pública en los casos que así lo requie- 
" ran las disposiciones que sean de aplicación. 
" Artículo 58o. La firma del contrato se hará 
" dentro de los quince dias de la adjudicación 
"a menos que razones circunstanciales no lo

" facturas que se presenten con motivo de Jas 
" compras y contrataciones efectuadas, ya sea 

por el suministro parcial o total realizado, 
" serán conformadas dentro de los tres días 
" hábiles de su presentación,. si las mercade- 
" rías o servicios fueran entregados .de confor- 
" midad. Cuando fuere menester un análisis 
" previo en la forma establecida en las bases

" permitan. Artículo 59o. Forman parte ..inte- 
" grante del contrato: a) El pliego.de bases 
" y condiciones (cláusulas generales y particu- 
" lares); b) Las muestras tipo o que se pre- 
" sentaren, según corresponda; c). Las ofertas 
" aceptadas, con sus aclaraciones; d) Cual- 
" quier otra estipulación convenida por escrito

" entre el organismo adquirente y- el proveedor 
" durante la ejecución del contrato. Artículo 60o. 
" En ningún caso podrá estipularse en los con- 
" tratos el juicio de árbitros o amigables cóm- 
" ponedores para dirimir las divergencias que 
" se suscitaran con motivo de su interpreta-

i

pliego.de
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" viere en trámite, tal operación se practicará 
" deducie’ndo previamente de aquella la suma 
"’en que 'se estime dicha' mulla o cargo- a 
" aplicar. En caso que los importes de las 
" facturas y del depósito de garantía no fue- 
" ran suficientes para resarcir al Estado de lás 
" diferencias de precio, se intimará el pago 
" del -saldo, que deberá satisfacerse en el tér- 
" mino de ocho días a pdrtir de la fecha en que 
" se le comunique la intimación, e) La pérdida 

de su depósito de garantía más las acciones 
" a gue hubiere. lugar por derecho, el adjudi- 
"•catario que sin autorización competente trans- 
" fiera- su contrato. Las penalidades antes esta- 
" blecidas no-serán practicables cuando la fal- 
" ta de provisión de los artículos adjudicados 
" o la demora, de su entrega obedezca a cir- 
" cunstancias imprevistas o de fuerza mayor 
" debidamente justificadas. S.e considera pro- 
" ducida la .mora por el simple vencimiento del 
" plazo, sin necesidad de interpelación judicial 
" o extra judicial. Artículo 66o. Por el pago den- 
" tro de los treinta días de presentada en la 
" oficina. respectiva la factura con sus, docu- 
” mentos de recepción de las mercaderías o 
" del cumplimiento del trabajo, el- proveedor 
" hará la bonificación del cinco por ciento 
" (5o/o) sobre, el importe total. Si el pagó 
" no se efectuara en ese-plazo por causas im- 
" putables al' proveedor o por lá ‘circunstdn- 
” cia contemplada en el artículo 47o. punto 
" 10 de la reglamentación de la Ley 941, el 
’’ Estado' no perderá su derecho a la beninca- 
" ción establecida. El monto de las bonificacio- 
" nes podrá ser aumentado o disminuido se- 
" gún las condiciones especiales, establecidas 
" en el pliego, entendiéndose que si se inser- 
" ta la expresión "neto" o "neto-neto" en su 
” cotización, ello se interpretará como que el 
" ofertante no acepta dicha bonificación, a mo 
" nos que haga - aclaración expresa y simul- 
" tánea en sentido contrario. Artículo 67o. Los 
" funcionarios serán responsables de la demora 
" en el pago de las facturas afectadas ■ por la 

bonificación cuándo se probare negligencia 
" que les fuera imputable, debiéndoseles for- 
" mular cargo, con intervención de la Contadu- 

■" fía General de la Provincia, por .el perjuicio 
originado al Fisco por la pérdida de la bo-

" nificación. TITULO VIL De la apertura de 
propuestas. — Licitación' pública y privada 

" superior a.$ 10.000.— Artículo 68o. En el lo- 
" cal, día y -hora determinados en el respecti- 

vo -llamado a licitación pública o privada su-
" perior a $ TO.OOO.— para celebrar el' acto,, 

se .procederá a abrir las propuestas en pre- 
" sencia del Jefe de la Dirección General de 

Suministros del Estado, Jefe de la Repartición
" interesada o. Delegado del mismoj proponen- 

tes qué deseen presenciar' el acto y Escriba- 
’’ no, dé Gobierno, cumplido lo cual se labra- 

rá el acta correspondiente. Artículo 69o. Si -el. i ‘
" día señalado para la apertura de propuestas 
" resultara feriado, el acto tendrá lugar el si- 
" guíente día hábil a la misma hora, siempre 

que' no sea sábado, en cuyo caso lo será 
el primer día,, hábil que le siga. Licitación

" privada hasta ? 10.J1D0.—-Concursó de pre- 
" cios y compras directas -hasta ? 1.000.— Ar- 
" iícuío 70o. a) -Licitación privada hasta IJ 
" 10.000.— y Concurso de precios. En el lo-, 
" cal, día y hora determinados , para celebrar 
" el, acto,, en el día hábil que corresponda de 
" Acuerdo con • las ' normas señaladas anteripr-

" ción o ejecución. Ellas serán resueltas con-; 
" forme con las previsiones del pliego de bases 
" y condiciones y por 'las vías legales >y regla- 

. " mentarías correspondientes. Artículo 61o. El . 
’ " contrato no podrá ser transferido ni cedido

" por el adjudicatario sin la previa anuencia '• 
■ " de la autoridad competente. Artículo 62o. Pa- 

" drán rescindirse los contratos, sin recurso al- 
" guno por parte del adjudicatario: a) Por falta , 
“ de cumplimiento a las cláusulas contractuales > 
" o d’e las órdenes de provisión; b) Por -trdns- 
" ferencia del contrato sin autorización cora-. 
" petente; c) Por falta de crédito' en la Ley 
'" de Presupuesto del Ejercicio en que corres- 
" ponda cumplirse la licitación anticipada que 
" autoriza el artículo 32o. de la Ley No.. 941 
" aprobada con-anterioridad a la sanción de 
" aquel. Artículo 63o. Las propuestas presen- 
" tadas llevarán el sellado que establezca la 
" Ley de la materia. — (Artículos 31o. inciso 
" c) y '41o. de la Ley 706). — Las reparticiones 
" compradoras, al extender las órdenes de en- 
" trega, establecerán, el sellado que correspon-. 
" de reponer, sin.que ello implique responsabi
lidad reupec'o al monto que legalmente deba 

abonar. Artículo 64o.' Los pagarés que se den
" en garantía para las ofertas de adjudicacio- 
" nos están exentos del pago del sellado de 
" Ley. TITULO VI. De las. penalidades. Artícu- 
" lo 65ó. L’os proponentes y adjudicatarios su- 
'” frirán las penalidades que se determinan a 
" continuación: a) La pérdida del depósito de 
" garantía que hubiese constituido en beneficio 
" _del Estado o de la entiaad descentralizada 
" que corresponda^ si el proponente desistiere 
" de su oferta antes que la autoridad compe- 
" tente resuelva la adjudicación definitiva; b) 
" Una multa no menor de cincuenta pesos mo- 
" neda nacional *-($  50.—. m/n.) diarios, si el 
" adjudicqtario no presentase el certificado de 

. " su depósito de ampliación de la garantía 
" .hasta el diez por ciento, dentro del término 

. " de tres días fijados para ello. Esta multa 
" sfe aplicará sin previo aviso a contar desde 
"el día inmediato siguiente y podrá extender- 
" se hasta diez días; c) La pérdida de su pri- 
" mer depósito de garantía del tres por ciento, 
" el adjudicatario que hallándose comprendido 
" en el apartado anterior, dejase transcurrir el 
" término de diez días a que él se refiere, sin 
" perjuicio-de-hacer- efectiva la.multa incurrida, 
" cuyo 'importe .deberá- consignarse a orden 
" del Poder Ejecutivo o repartición autárquica 
"(que corresponda - dentro del plazo de treinta 
" días, transcurrido el cual y si así no lo hi- 
", ciere, se le. iniciarán las acciones judiciales 

correspondientes; d) Una multa’ equivalente 
" al 1 (uno) por ciento del valor de los efec- 

. " tos que. deberán entregarse. o • que, habién
dose entregado. íueran.rechazados, por cada 
semana o fracción no menor de cuatro días

• " de atraso, el adjudicatario- que no efectua

re la. provisión dentro de los términos y
. " condiciones «estipuladas en- las órdenes de 

" provisión. Esas penalidades serán aplicadas 
" sin perjuicio’de la adquisición que el orga

nismo licitante- está facultado a realizar por 
cuenta del adjudicatario -y _q cualquier- pre- 

" ció de los efectos cuya entrega -fuese demó-

" rada. Las multas o cargos quo se formulen 
afectarán .por 'su orden, a las facturas emer-

”. gentes del contrato que estén al cobro, y
• " luego, ’a .la garantía. Si en oportunidad- de 

." •liquidarse una factura la multa o cargo estu-

" mente respecto a las -licitaciones públicas y 
" privadas superiores a 5> 10.000.— y en pre- 
" sencia del jefe de la Dirección General de 
" Suministros del Estado, Jefe de la Repartición 

interesada o Delegado del mismo, oferentes 
" que deseen presenciar el acto y Sub-Screta- 
" rio u Oficial Mayor del Ministerio del ramo, 
" se procederá a abrir las propuestas, cumplido 
J‘ lo cual. se labrará el acta correspondiente. 
" b) Contrataciones directas .hasta $ 1.000.— 
” En el local, día y hora determinados para 
" celebrar el acto, se' procederá a la apertura 
" de las propuestas en presencia del Jefe de 
" lá repartición y proponentes que deseen, asis- 
" tir."Consejo de Adjudicación. Artículo 71o. En 
" la Administración Central u Organismos Des- 

centralizados, existirá) un Consejo de Adjudi
cación. — En la Administración Central 

' dicho Consejo estará, constituido; por la. 
" Dirección General • de Suministros del Es- 

tado tino de los Contadores Mayores de la 
„ Contaduría General y el- Subsecretario del 
" Ministerio pertinente. Cuando se trate de 

adquisición de artículos, para cuya aprecia- 
„ ción se requieran' conocimientos técnicos o 
„ especializados, dicho Consejó podrá ser. iñ- 
„ tegrado por un réptesentante de la depen- 
" dencia oficial que corresponda. En-'su deíe'c- 
„ to, el Consejo podrá solicitar- toda clase de in 
„ formes y cualquier otro elemento, de juicio- 
„ que sea necesario ,a aquellas dependencias 
„ las cuales estarán ’ obligadas a suministrar- 
„ los a‘ lá brevedad. Dicho Cóksejo aconseja-' 
„ rá las adjudicaciones én las|. contrataciones 
" superiores a $ 10..000.—; y sus resoluciones se 

fári adoptadas por simple mayoría de votos, 
„ reuniéndose en el local .de la Dirección Ge- 
„ neral de Suministros del- Estado. En cuanto 
„ a las contrataciones'- de $ 1..001.— hasta
,, $ 10,000.—, las .'adjudicaciones serán acon- 

■„ sejadas directamente por la Dirección Gd- 
„ neral de Suministros del Estado, sin pérjui- 
„ cío de la intervención en- este sentido, del 
, Consejo de Adjudicación, ciiandó éste lo coi) 
" sidere oportuno o'cuando a juicio de la Conta- 
„ duría' General sea necesario. Cada una de 
„ las. Reparticiones Descentralizadas,, se én-

„ cargará de estrúgturár la composición y fun- 
•„ cionamiento de su’ Consejo, de Adjudicación 
„ Artículo’72? — Para la comparación de ofer- 

■ tas, los precios consignados en moneda e:-:- 
„ tranjera se reducirán a monedg nacional al 
.„ tipo oficial vendedor que rija -para los’ pro 
„ ductos respectivos, de acuerdo con las- ñor- 
„ más vigentes, el día de la apertura de. las 
„ propuestas. Artículo 739 — El organismo ínte- 
„ resado, antes de adjudicar las. compras de 
„ origen extranjero, ya sea*  que existan, en el 
„ país o tengan*'que  ser importadas, deberán- 
„ consultar al Banco^ Central de la República 
„ Argentina sobre la oportunidad y cohdicio- 
„ nes .de esas operaciones! Este régimen es 
„ aplicable a las adquisiciones que se reali-

, cen por licitación o en forma directa-y a las 
" contrataciones para adquisiciones para obras 
" cuando para su realización se empleen 

materiales de origen extranjero^ El permiso
" previo .de cambio para el - despacho 
" a plaza de las importaciones que efeg- 
" túen los organismos provinciales, ihelu- 
" so las entidades descentralizadas, s.e 
„ otorgará, a aquellos que hayan cumplido las 
„ disposiciones del párrafo anterior. TITULO 
" VIII. Artículo 74o. -r- La aprobación de los ac- 

toé de compra, venta o convención será- dis-
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,', vicio prestado, por ella o.nuándo'se hubiese*"  de Condiciones. Generales paralicitaciones pu 
' ,, rinstálád.o el ialsmo en Un; edificio del Estado • bli’cas. que córren dq. fojas 24 a. 32 y de Cpndi- 

" ciones 'Generales, para licitaciones privadas 
que corren de is. 33-ql 34, Formularios para pe- ■ 
" dido de ■ precios y. modelo de contratos' dé . 
locación ,de fojas 35 a. .39.inclusive, todos* ’del 
expediente No. 15179/49 -del. Ministerio de Eco- .

-puesta eri la siguiente ‘forma: 1: Licitaciorj.es 1
' „ públicas .-/Su. aprobación .será'efectuada por •

,,,el Poder Ejecutivo.' 2: Licitaciones privadas, i
■-. " a) De $ 20.001.— (Veinte mil un-pesos m/n.) 

„ 'hasta' $ 100.000,..^—' (Cien mil pesos'1 m/n. j. ,(ar-
1 „ tículo,.49 -.Ley, .941) por el 'Poder íEjecup'vo. ;

b) De $ 5.001.” (Cinco.mil un pesos ,m/n. '
„ (Cinco.mil un pesos.-m/n.) hastcf'.°> .20.000.■— . 

■' Veinte ¡mil pesos' m/n,). por -él'Ministerio co~*.
" rrespondiente. 3: Concurso de. precios; por el
„ Ministerio- del ramo. 4: Compras- directas.

a) Hasta $ .1.000.—.porel.Jefe /de la Repar- >„ por las autoridades que tienen.facultad para 
lición, b) Las que encuadran dentro de dos .hacerlo ■ según'. artículo 749 de. esta, regla*  io de. Reparticiones y proveedores..

„ casos de. excepción del artículo 50'de la-Ley ■„ mentación. 'Artículo 84/ — 
„ de. Contabilidad: Por -el Poder . .Ejecutivo.
".TITULO IX.' — ..Disposiiiionés Varias. Artícu-

.- , lo 75? — Queda entendido rsué .el proveedor
„ o contratista, por el. solo hecho de concurrir

■ y, a la licitación, presta su conformidad a fin
„ de que el' crédito - a su favor pueda utilizarse 

en- compensar'sus. deudas con ,1a Provincia,’
■ „si ellas existieran. Artículo 76? Toda adju- 

:. dicacióñ que se efectúe^ ya sea en licil.aci.'A;
„ o- por cbmpra directa, será notificada al in-

~ „ teresado/ mediante orden de compra o provi-
.„ sión o en cualquier otra forma. Salvo -las mo- 

diíicaciónes que resulte imprescindible esta- 
■- „ bleqei*  .fiada lá naturaleza, de la-operación, Ja 
' „ ordqu de compra o provisión -se ajustará al"
• „ modelo que corre como anexó. Artículo 77:■— 
’J-,; ' Si se verificara que algún contratista, valién-

dgse de las condiciones de .emergencia, im- 
„ perant=s p del cercenaminto de la competen-.

• „ cia por la-'exclusión de ciertos productos ex-
'. 7, tranjeres, ofreciera precias excesivos por los
, productos que propusiera, la repartición com-

„ pradóra pondrá' los hechos .en • conocimiento 
de’Iá autoridad competente para la adopción 
dé las medidas y sanciones a que hubiere.

¡7 lugar. CAPITULO .VI. DeGa locación y com-
-,, pra de inmuebles, arriendo y explotación de 

bosques fiscales, yerbajes en tierras fiscales
„ y obras públicas. Título I.; ’De la -locación y' 

compra de inmuebles. Artículo ’7S9 — La lo- 
,,, cación de inmuebles estará sujeta a los requi- 

_ „ sitos de las licitaciones, concurso de precios 
, o. contrcitación directa según porresponda por 

por el monto.de la erogación-. Artículo 79/ 
Todo organismo que necesita para su.funcio- 

„ namientp alquilar inmuebles, solicitará can an 
” ticipación -no menor de ■ sesenta (60) días a 
1, la fecha del vencimiento .-del contrato en vi- 
„ gencia, o cuando se trate., de instalaciones 
„. de" una nueva dependencia, la previa confor-

■ „ midad de. lá autoridad competente, debiéndo-
se antes de ‘resolver la autorización conocer-

■ ,, se .el informe de’ "Contaduría General u ofi- 
„ ciña que haga , sus veces que podrá requerir 
, al .organismo interesado o a cualquier otro los 
" informes-que . juzgue negesarios.-'Artículo 80o,

. „ Concedida lá autorización para arrendar, so 
, hará saber públicamente las condiciones me- 
;, didnte los avisos que disponen. los . artículos

„ 13 y 14 y con fijación en los locales donde
;, funcione el organismo interesado' u otros edi-
J ficios fiscales de cárteles que permitan conocí
„ miento público, sin perjuicio de’invitar direc-
„ tamente a los-interesados que .hubiere pa-,
,,-ra.intervenir en el concurso. Artículo 819_ —

. ,, ‘Los contratos quedarán - rescindidos de he- 
cho sin lugar*  a, indemnización alguna a fa- 

„ vor del propietario, cuando" el local sea de- 
„ socupado por la dependencia respectiva a mé- 

rito de haberse , suprimido, o. refundido el .ser-

' o cedido gratuitamente. á éste.' La rescisión 
sé operará- , a . partir del ' úítimó día del mes 

, en- qué hubiera' ocurrido cualquiera dé los 
„ hechos pre'aludidos, Artículo 82/'—. Los- cpn- 
, tratos serán firmados por funcionarios rés- 
„ ponsables de la repartición interesada "ad- . nomia, .Finanzas--y ..Obras Públicas.

Art. 3o. ‘Autorízase; a .Contaduría. Gene
ral para proceder a la inmediata impresión de 

tratación y la adjudicación serán 'aprobadas' un folleto del presente decreto, y demás Plie-

referendum" de la 'autoridad superior que. ca-, 
, rresponda.. Artículo 83/ —-Las bases de cón-

gos y. Formularios . aprobados para conbcimin- ’

Art. 4o.';—. Comuniqúese, publíquese, etc.

■■ _ ■ ., ' ‘LUCIQ A. -CORNEJO- .
* ' ■ " Juan W.^DaEes- .
Eg . copia: .
Pedro Saraviá Cánepa

Oficial lo. de. Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14.579-E.
Salla, marzo 28 de 1949.

Orden de Pago
Ministerio de

Expediente N9 15.190/1949. .
VISTO este expediente-en el que 

gentina de Teléfonos S. A., eleva
la suma de $ 581.50 jn/n. por servicios telé-

Wo.-.563 del 
Economía '

la Cía. Ar
factura por

En todos los. ca- 
_„-sqs, en Jos cuales se tramite-lq locación.de 
„. un inmueble, se' agregará 'como elemento del 
„ juicio la avaluación fiscal para el pago de 

. „ Contribución territorial y el informe de la 
" Cámara de Alquileres. Compra 'de Inmuebles.

-Artículo 85/ — En todo.s .los casos de ádqui- 
" sición de un inmueble, se. aportará todos los 

elementos, de juicio que ilustren sobre el valor 
" del bien, tal' como valuación fiscal, tasación 

■',, del Banco'Hipotecario en.su caso, etc. y'ele- 
amentos' enumerados en el artículo 48 del De- 
" creto No. 3814/4/47 de organización de la'Di- 
„ rección General de Arquitectura y Urbanismo. 
". Cuando la adquisición se proyecte hacerla en 
„ remate público (Inciso f.) .artículo 50; Ley 941, 
„ previamente se requerirán los datos premen- 
,, clonados, debiendo la autoridad que haya
„ aprobado la cbmpra, establecer o instruir con .fónicos prestados' a distintas dependencias de 
„ los. recaudos y reservas 'del'-caso sobre el Ja Admifiistración' Provincial;
„ monto hasta'él cual podrá ofrecerse en dicho i ‘ 
„ remate por el inmueble. Las ofertas en esos . 
„ remates, se harán por intermedio del M!ni§¿ 
,', trio de Economía, Finanzas y Obras Públi- . 
„ cas. .TITULO II. Arriendo y. explotación de • 
„ bosques fiscales. Articulo 86/ — El arriendo. ¡ 
" y. explotación, de bosques fiscales están su- 

■„ jetos a las siguientes disposiciones legales:
a) Decreto Ley NoL 2876 'del 20 de abril de 

„ 1944; b) Ley No. 830 del 22 de marzo ■ de 
„ 1947; 5) Decreto reglamentario No. 4079' del 
„ 24 'de abril de 1947; d) Decreto-JO. 824 del 10 
" de agosto de'1948. TITULO III. Yerbajes en 
„ tierras fiscales. Artículo 87/' — Rigen para 
„ este título la Ley do Yerbaje No. 1125 (origi- 
" npl No. 1857 del 26 de agosto de 1924) y.su jpl¡miento del presente Decreto, se imputará en. 
„ Decreto Reglamentario No.. 4205 dél 12 de no-J la sigúieñte, forma y 'proporción: ' ' 
„ viembre dé 1940. TITULO IV. Obras Públi- 
„ cas. Artículo 8B9.-r- Las contrataciones vela-’ 
" cionadas con Obras Públicas, se regirán por 
" las dispcciciones de la Ley de la materia No. 
" 963 del 18 de setiembre de 1948 (artículo 53o.- 
" de la Ley" de Contabilidad), sus Decretos Re- 
" glamentariós y los Pliegos Generales de Bases ( 
" y Condiciones aprobados por el Poder Ejecuti- 
" yo. CAPITULO VII. TITULO I. Disposiciones 
" complementarias--Artículo 89o. Deróganse las ' 
„ disposiciones del decreto 8884 del 20 de mar- ¡ 
„ zo'.de 1948,. y toda otra, en todo cuanto se 
„ opongan q las ' de la presente reglamentq- 
„ ción. Artículo 909 —yLas dependencia autár- 
„ quicas o descentralizadas que previa consta-

tación dedEontaduría General,'no dieran cum- 
„ plimieni'o a las disposiciones del presente de- 
„ creto; se harán pasibles de la retención de 
„ sus participaciones en las rentas generales 
„ por el monto de la.- adquisición mal efectúa-' 
„ da, -sin perjuicio de la responsabilidad admi-- 
„ ñistrativa civil o penal de sus' funcionarios 
„ responsables!.'. . ' .

Art.- -2o. — Apruébense también Iqs.Pliegos

■ Por ello, atento^ a lo informado, por Coritadu- 
! ría General de la Provincia,

El Gotícrnádcr de la Provincia 
• en Acuerdo de Ministros 

-■DECRETA:
| Art, l9 — Previa intervención de' Contadüría 
: General,“pagúese por.’ Tesorería General de la 
Provincia a favor de la Cía. Argentina de Te

léfonos S. A., la suma de i$ 581.50 (QUINIE1G. 
; TOS OCHENTA'Y UN. PESOS CON. CINCÚEN- 
i TA CENTAVOS M/N.), por el concepto pre- 
■’cé'dehtemente expresado.
•* Art. .2° — El gasto que' demande el cum-

1 $ 1.75 al -Anexo A — Inciso I — Qtros .¡
| Gastos ” Princ. a) 1 — Parcial vil.
! $ 45.— ál -Anexo . B — Inciso. I — Qtrás
Gastos — Princ. a)s 1 — Parcial 41,

.$ 28.75 al Anexo C, Inciso I — Otros . ■ ‘
Gastos — Princ. a) 1 ‘— -Parcial,41,

,1> 8.75 al. Anexo C — Inciso II — Otros - ,
r Gastos — Princ. g) ’ 1 — Parcial 41, -

$ 8.75 al. Anexo C — Inciso .111 — ' Otros . ‘ .-
, Gastos — Princ. a) 1 — Parcial 41,
■ $ 6.— .al Anexo C — Inciso IV — Otros
Gastos — Princ. a). 1 — Parcial-'’41',

$ 4.75 ,gl Anexo C — Inciso V — Otros . /
Gastos — Princ. á) 1 — Parcial 41, - : . ■ -

$ 6.— al Anexo C — Inciso; VI — Otros ¡
Gastos c— Princ. a). 1 —. Parcial 41,

$ 222.— al Anexo C — Ihciéo' VIII — Otros . ' i
Gastos — Princ, • a) 1 — Parcial 22)Z 1 <

$ 6.— al Anexo C — Inciso • IX -— Otros •1
■ Gáslos — Princ. a) 1- Parcial 41, / J

6.— al Anexo C — Inciso XI i— Otros .
Gastqs — Princ. a) I — Parcial 41,

$ 6_.— al Anexo G — Inciso XII —- Otros ' . ’ 1
Gastos — Princ. a) I,'— Parcial 41, . . . |
. 48.50 al Anexo D — Inciso I -v- .Otros ‘ .

•t'

í

Licitaciorj.es
Cinco.mil
Cinco.mil
monto.de
locaci%25c3%25b3n.de
en.su
y.su
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Gastos — Princ. a) 1 — Parcial 41,
'. $.15.50 al Anexo D — Inciso IV -?■ Otros

Gastos — Princ. a) 1 — Parcial 41,
$ 21.50 al Anexó D .— Inciso V — Otros 

Gastos — Princ. a). 1 — Parcial 41,
$ 18.-'- -al Anexo D — Inciso VI — Otros 

Gastos — Princ. a) 1 — Parcial 41,
$ .16.50 al Anexo D —.Inciso XI — Otros 

Gastos — ítem 1 — Princ. a) 1 — Parcial 41,
$ 8.50 al .Anexo D — Inciso XI — Otros 

Gastos — Item 2 — Princ. a) 1 — Parcial 41,
$ 15.50 al Anexo D — Inciso XII — Otros 

Gastos — Princ. a) 1 — Parcial 41,
'$ 3.7.— al Anexo'E — -Inciso I — Otros 

Gastos — Princ. a) l'j— Parcial 41,
$ 1.75 al Anexo E — .Inciso II — Otros 

Gastos Princ. a) 1. — Parcial 41,
í> 49.— al Anexo F — Inciso Unico — Otros 

Gastos — Princ. a) 1 — P.arcial 41, tocias de 
la Ley de Presupuesto vigente para 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO'
Juan W. Daíes

JnHc Díaz Villalba 
Dnnto.n- J. Cermtsoni

~ - Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oíicial lo., de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. M.580-E, . '
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente Nros. - 384/C/49 (2311 — C. de 

Conl. Gral.) y 1.129/C/49.
VISTO este expediente en el que el Ente 

Aulárquico Cerámica Provincial, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, el • Acta N9 26 dictada por el 

• Honorable Consejo de' la misma Repartición 
en sesión realizada el día 8 de marzo, en 
curso;

Por. ello, atento a lo informado por Corita: 
■•diiría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E.C.R E T A :

Art. I9 — Apruébase en todas sus partes el 
Acta N9 26 dictada por el Honorable Consejo 
del Ente Autárquico Cerámica Provincial en 
sesión' realizada el día 8 del corriente mes. 
. Art. 2.0 — Comuniqúese,, publíquese, etc.

- - LUCIO A. CORNEJO
- ‘ Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

’ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

nes, . Económicas . y Sociales, a la,- actual Au
xiliar 59 (Jefe de Sección Automotores) de Di
rección General de Rentas, señora ICARIA 
•ZEBALLOS DE RUIZ.

Art. 2.o L_ Comuniqúese, publíquese, etc.

, LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro.Saravía Cánepa- «

Oficial lo. de Economía, F, y -Obras Públicas 
V •' ---------------- '

" * *
Decreto No. 14.582-E.

Salta, marzo 28 de. 1949.
Expediente N9 1.110/A/1949. (Sub-Mesa de 

Entradas).
VISTO este' expediente en el que Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a,consi
deración y aprobación del 'Poder Ejecutivo, el 
Acta N9 261 dictada por el Honorable Consejo 
de la misma en sesión realizada el día 3 de 
marzo del corriente año;. . v

Por ello y atento .a ,1o informado por Con
taduría . General de la Provincia,

El Gobernador da, la .Provincia 
DECRETA:’

Art.. í9 — Apruébase en todas sus partes 
el Acta N9 261 dictada por él Honorable 'Con
sejo de Administración de Vialidad de Salta en 
sesión realizada el día 3, de marzo en curso.

Arf. 2’ Comuniqúese, publíquese, etc. 1

LUCIO A. CORNEJO ' 
Juan W. Date»

Es copia:
Pedro Saravía Cáiiepa ' '

Oficial lo. de Economía,' F.' y Obras Públicas.

Decreto No; 14.-581-E.
- Salta, marzo 28 de 1949.

Expediente N9 725/R/49.
VISTO este expediente por él que Dirección 

General de Rentas solicita el traslado de la 
Auxiliar 59 (Jefe de Sección Automotores) de 
dicha repartición, señora María Zeballos de 
ííuiz, por los motivos expuestos en su "escrito 
de fs. 22. •

-por ello.

El Gobernador ds i a Provincia
' ' D-E C R E T A ■

Arl.- I9 —• Trasládase en. el cargo -de Auxi- 
’ liar 59 de - Dirección General de Investigacio

Decreto No. 14.584-É.
Salta, marzo 28 de 1949. ■ • ■ '
Expediente N9 15.199/949. -
VISTO este . expediente en el’ que la ' Auxi • 

■liar 6?" de Contaduría General de la Provin- 
clia,’ Srta. Sara Martina López, solicita diez 
(10) días de licencia extraordinaria, ■ sin goce 
de ■ sueldo, a partir del 4 de abril próximo, 
por razones particulares; y atento lo’ informa
do'por División de Personal, ’

• • EL Gobernador de la Provincia

. ’ . DECRE T A : •

■Art. I9 —' Concédanse, a partir -del día 4 
de abril próximo, diez (10) días de /licencia' 
extraordinaria; sin goce de .sueldo, a la Au
xiliar 69 de Contaduría General de lá Provin
cia, señorita SARA MARTINA LOPEZ. ■

Art. 2.o — Comuniqúese, ‘ publíquese; etc.

-'LUCIO A. CORNEJO
■' .. Juan W, Dates.

Es copia: '' . ' y . '

Pedro Saravía Cánepa
Oficial lo. de Economía, F..y Obras Públicas.

Decreto No. 14.585-E. hj. - . ¿
>Salta, marzo 28 de. 1949. -
Expediente N9 899/A/1949. (Sub-Mesa de En- 

iradas). . .. '
VJSTO. esté expediente en. el que Adminis-,,, 

tración. General -de.. Aguas de Salta, eleva a • 
consideración y 'aprobación déL Poder Ejecu
tivo, el Acta N9 6 dictada . por el Honorable’ 
Consejo de la mismá; ;cori fecha 16 de febre
ro ppdo.; ■

Por ■ ello, atento a lo -informado por Conta
duría General de la Provincia,

- El ■ Gobernador de la Próvincia

D E.C R E T A :

Art. 'I9 — Apruébase en tódás sus partes, 
el Acta N9 6 dictada, en sesión dél 16 de 
febrero del corriente ' año por el Honorable 
Consejo de Administración -General’de Aguas 
de Salta.

Art. 2.O, — -Comuniqúese, publíquese, etc.

' .LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates

Es copia:'.

Pedro Saravía Cánepa '
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. '14.583-E.
Salta, marzo, 28 de 1949.
Expediente N9 1.312/949.
VISTO lo solicitado por la Asociación Ran

earía, de Salta,

EL Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

3
Art. I9 — Establécese, "a partir del día l9 

de abril próximo,' el siguiente horario de in
vierno para los Bancos que funcionan en to
do c el territorio de la Provincia:

De lunes a viernes:
Para el personal: de 12.45 a 19.45 horas. 

.Para el público: de 13.00 a 16.00-horas. 
..Sábados:

Para el personal: de. 7.45 a 11V45 horas. 
Para Al público: de ,8.00 a 10.00 horas. 
•Art. 29' — Exceptúense de las disposiciones 

del, artículo l9 del presénte decreto a los es
tablecimientos , bancarios instalados éá. las lo
calidades de Orón, Tartagal y Embarcación, 
los que, por razones' de clima, continuarán 
funcionando todo el año con el horario ma
tutino ya fijado: *

‘ Art. 3o/ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO ■ 
Juan W¿ Dates

Es copia: , .

Pedro Saravía. Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14..58G-E.
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente' N9 284/A/49. - -
VISTO este expediente, en el «que se destaca, 

la necesidad.de efectuar el deslindamiento del. 
terreno fiscal N9 62, sito en el. Departamento, 
de General San Martín, a efecto de evitaré -
que • sus bosques . sean explotados clandesti
namente, como así también que algunas per
sonas discutan su posesión; atentó al informe 
producido por Dirección General -de Inmue
bles, del. cual sé desprende que el' costo de 
tales trabajos se estima en la-suma de $ 
3.000.— m/n.; ' - • •

Por ello y atentó a lo' informado por Conta
duría Générál, ’ -

necesidad.de
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> ’ El Gobernador "Be/Id-Provincia- . .. tlvcr el a. Acta ;N°q 7, dictada por,-el Honorable 

. ’ -.. D E C R‘E T*  A < - ' | Consejo dé-Jcr misma él .día- 23_.de febrero del

Art., 1° —- Autorízase "á‘'Dirección' General
• dé Inmuebles para que.'.probada a'efectuar 

loé: tatíbajós' ‘de mensura del terreno fiscal 
'número -62,”'ubicado- en el Departamento de 
Géñeral’San 'Martín,, debiendo atenderse los

'. ‘mismos "y. que ascienden a ..la suma - de $.
3?Ó00 .— (TRES'MlL PESÓS M/N.), diréctameñ- } 
te por dicha repartición con los fondos que | 
■mediante Orden dé Pago! anual N9 .449 se 
ordena liquidar con cargo al Anexo -D — In
ciso VII — Otros Gastos — Principal a) 1 —.

' Parcial. 49„ de la Ley de -Presupuesto vigente, i
• , Art. ;2-.o A Comuniqúese; publíquese, etc. ■ i 

' "• LÚtió A. CORNEJO . i
• • " " ■' 'Juan W.’ Dates I

corriente año; . .
Por ello, atentó a lo ■ informado .-por Conta

duría General de la Provincia, i

■*  . El .Gobernador .de la Provincia ■ .' ’

■■DECRETA:

¡ Art. !>— Apruébase en todas sus,, partes el 
| Acta N9 7, dictada por el,’ Honorable Consejo 
¡ de Administración General de Aguas de Salta 
el día 23p.de febrero ppdo.
• Art. 2.o — Comuníquese,-'publíquese, etc. .

¡- . -LuetóKa; cornejo' 
| * ' ’" ' Jaáif Wi Daté»

Es copia:

'-Pedro Saravia Cánepa■
Oficial' lo. de-Economía, F. y Obras Públicas.

(Sub-Mesa de

Es copia: - -.
Pedro Saravia Cánepa . .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. I ■-. ■
" ¡Decreto No. 14.589-E. .

! Salta, marzo 28 de 1949..
Decreto -No. 14.587-É. - : Expediente N9 - 652/A/1949.

Salta, marzo 28 de 1949. (Entradas).
Expediente Ñ9 171302/48. I VISTO este, expediente en el que Adminis-

' VISTO este expediente por el cual. Direc- rtración de Vialidad de Salta, eleva-a consi- 
ción General de Inmuebles en su escrito . de ( deración y- aprobación del Poder Ejecutivo, co- 
fs. 1, 'solicita-'se -cónceda a los ocupantes de ■ pi'q del Acta N9 256, dictada por su Honorable 
la propiedad denominada "Legado -Güemes", Consejo de Administración en sesión realizada 

1 • un .permiso con carácter precario, para oou- el- día 28 de enera d§l .corriente año;
' par dichas fracciones, con la -obligación de ' ' .

■ , ' --. , u- , „ . Por ello, atento a lo informado por Conta-ser desocupadas cuando el Fisco las requie- ■■
' , . , ,. ’ duríai General de la Provincia,ra; - atento, al dictamen del señor Fiscal de , 
Gobierno,, del cual se desprende que no existe | 
impedimento de orden legal para, que se pro- : 
ceda en la formá aconsejada;

Por ello,. ■

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

¡ Art. I9 — Apruébase en todas sus partes el
; Acta N9 256, dictada por el Honorable Consejo ! 
I de Administración de ' Vialidad de Saltó, en ( 
' sesión realizada el día 28 de enero del año 
en curso. ' •

Art. 2.p-— Comuniqúese, publíquese, etc,

LUCIO A. CORNEJO-
’ Juan W. Dates

(30) metros 
de’ esta ciu-

DECRETA:

Art. I9 —'Concédese-al señor MANUEL ANI
CETO- RUIZ, permiso para qué ocupe' dentro 
de -. la • propiedad fiscal denominada "Legado 
Güemes"’, "una' superficie de cien (100) metros, 
cuadrados, ubicada en el radio de esta ciudad.

Art, .2° — Concédese a doña ROSA FER
NANDEZ, permiso para que ocupe dentro de 
la propiedad fiscal- denominada "Legado Güe
mes", una superficie de treinta 
cuadrados,, ubicada en el radio 
dad.

Art. 39 — Déjase establecido 
misos' concedidos por los artículos anteriores 
lo son con carácter precario; sin -pago de re
tribución alguna y con la obligación de ser 

, desocupadas'cuando el Fisco lo requiera.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér-

LUCIO Zi. dORNEJO
Jinán W. Dates

que - los peí

Es copia: ,

, Pedro. Saravia Cánepa - ■
Oficial lo. de Economía, F. y Obras. Públicas.

Decreto Np- «14.588-Ec -
Salta, marzo. 28 de 1949. •

- .Expediente N9 1.004/Á/.1-949. (Sub-Mesa de; 
Entradas). .

VISTO este expediente por el .que Adminis
tración General de Aguas' de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del /Poder Ejecu-

DECRETA:

SALTA, ABRIL lo. DE 1949.,

Art..-2»

. 'SOLETEN OFICIAL ■

.Comuniqúese¿publíquese,. etc.

'.wab'; a. - cornejo' •
Jasa Vv; Dates

Es copia:
Pedro .Sarávia Cánepa;

Oficial ló. , de Economía, ,F. y Obras.Públicas.

Decretó Ño. 14.591-E. . ’ .
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente Ñ9. 655/A/19.49. (Súb-Mesa de 

Entradas), ... ... .
VISTO este expediente. .en el que Adminis

tración General de Aguas“ de ‘Salta, eleva '■ a
>consideración" y aprobación del Poder Ejecutivo

el" Acta N9 4 dictada por el Honorable Consejo 
de la misma .eñ fecha 2 de .febrero ■ del co
rriente año; ' , .

Por .ello, ‘ atento a lo informado por Conta- 
i duría General ' de la Provincia, .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

l9 — Apruébase en todas sus partes el ' - 
N9 4 dictada por-el Honorable Consejo 

Administración General de Aguas de 'Salta,
! Acta
.de í_____________________ ...

Icón fecha ,2-de febrero ppdo.
I Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, etc'.

LUCIO. A. CORNEJO'
Juan W.- Dates ,

Es copia: ' ■
Pedro Saravia Zánepa

Oficial l’ó. de Economía, P? y Obras Públicas.

i Decreto No. 14'592-E.
Salta, marzo 28, de 1949.'
Expediente N9 1'482/A/1949. (Cont., Gral.) 

736/Á/49. (Súb-Mesa)..
VISTO este expediente en el que Adminis

tración de • Vialidad de Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia del Acta N9 257 dictada por el Honora
ble Consejo de la misma;

Por
•finía

ello, atento a lo informado por Gonta- 
General de la Provincia,

. El Gobernador de la Provincia' .
■ D F, C RETA:'.

Es copia: • ■

Pedro Saravia Cánepa
¿jliciaí lo. dé Economía,- F. y Obras Públicas.

— Apruébase en todas sus partes.
Decreto No. 14 .‘59Ó-É. *

Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente N9 ' 15.189/1949. ’
VISTO éste expediente en el que el Molino 

Provincial de Salta, eleva' a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, las Actas Nros. 
'15 y 16 dictadas por 
del mismo en sesiones 
y 17 de febrero,-ppdo,;

Por -'ello, atento ál
Contaduría General a 
dctüácipriés,. .

el Honorable Consejo 
realizadas los días 15

informe producido.. por
fs. 5 de las presentes

El Gobernador do la Provincia

■ Art.
el Acta N9 257 dictada por él. Honorable Con
sejo de Administración de ' Vialidad de Salta, 
en -fecha 4 de febrero del corriente año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

■í. LUCIO A» CORNEJO. 
’ Juan W. Daíes -

Es copia:

Pedro Saravia- Cánepa
Oficial lo. de Economíá; y Obras, Públicas. ..

Art. I9. — Apruébense en todas sus partes j 
las Actas Nros.’ 15 y 16 del Molino Provincial, 
de Salta, dictadas por su Honorable Conseje 
en sesiones realizadas los días 15 y 17 de fe
brero del corriente año. ' '

:Decreto No. I4.593-E. •
Salta, "marzo’28 de '1949.

-‘Expediente N9 994/A/1949. (Sub-Mesa dé
Entradas). •

VISTO este expediente por el que Adminis--
1 tracióñ de Vialidad de SaltaI eleva para s-ü 

‘ aprobación copia' del. Acta N9 260 de fecha
24 de febrero del corriente año;

-Por ello,', atento al informe j producido por ■
Contaduría General . de- la Provincia, ' ' *

8 . .. ' ) .

23_.de
23p.de
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El Gobernador de lá Provincia 
DECRETA:,

ArL 1? —' Apruébase -en' todas sus parles-, 
el Acta N9 260 dictada por el. Honorable Con
sejo de Administración de Vialidad de Salta, 
de-fecha 24 de -febrero del año en curso. ;

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, .etc.

LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates

Es copia:
• Pedro Saravia Cánepa

Oficial To. de Economía, F.’ y Obras Públicas.

'9 ' _ - . ■ .
Art.- 2- — El gasto autorizado por el artículo 

anterior, habrá de "ser atendida' directamente 
por Dirección General de .Rentas-, con los fon-, 
des que con cargo .al Anexo -D — Inciso VI — 
Otros Gastos'—'Principal a) 1 — Parcial 47, 
de la Ley de Presupuesto en vigor, sé ordena 
liquidar mediante Orden de Pago Anual nu
mero 445. > ,

.Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

, ’Art. 3o. — Comuniqúese, publíques.e, etc.

LUCIO A. CORNEJO. 
Juan W-, Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa ,
Oficial lo. 'de Economía, F. y Obras Públicas.

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Econc-mla, F y Obras'Públicas.

Decreto No. 14.594-E. '•
Salla, marzo 28 de 1949.
Expedienté Ñ9 950/1/1949. (Sub-Mesa de En

tradas).
VISTO este expediente en el aire corren las 

actuaciones relacionadas don las reiteradas 
• inasistencias del Ayudante 59 de la Dirección 

General, de Investigaciones Económicas y So
ciales, don

Por ello,
Repartición 
Personal,

Hugo Luis Juan Peña; 
atento a lo solicitado por. la citada 
y lo informado por División de

El. Gobernador de la Provincia

A :

Art. 1-’ — Déjase cesante al( Ayudante 
' de Dirección General de Investigaciones Eco
nómicas y Sociales! don HUGO LUIS JUAN PE
NA, en mérito a las razones expuestas pre
cedentemente y con anterioridad al 21 de 

- brero del corriente año.
Art. -2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc

59

fe'

LUCIO A. ‘CORNEJO
Juan W. - Dates

Es copia:
. Pedro Saravia' Cánepa
Oficial lo. de Economía; F. y Obras Públicas.

Decreto Nó. 14-.596-E.
¡ Salta, marzo 28 de 1949. ’

Expediente N9 2.626/1.946. ■
I VISTO este • expediente en el que se ges
tiona la' donación a favor del Consejo Nacio
nal de Educación,’, de dos Hectáreas . de te- 

‘ nenas ;fiscales en el lugar denominado, “La 
Unión", Departamento de Rivadavia, con. el 
objeto de levantar un edificio destinado a Es
cuela; atento a los informes producidos’ por 

' Dirección General de Agricultura y Ganadería 
y'Dirección General de Inmuebles, de'los'que 
se desprende que para proceder a la respec
tiva escrituración de dicha donación, se 
necesario

Decreto No. 14.598-E.
Salta, marzo 28 de 1949. .
Expediente N9 1.157/R/l949. (Sub-Mesa de 

Entradas). ’ , . ..
VISTO este expediente • por el que Adminis- 

tración General de Aguas .de Salta,'’ eleva .Id 
renuncia.‘presentada por .el Oficial 39 de la. 
misma, Ingeniero. Alfredo. Reinhardt; . .

Por', ello, - - ' ■

El Gobernador do la Provincia

DECRETA

Ar-t. 1° — Acéptase la renuncia presentada 
por el Oficial 39 de Administración General 
de Aguas de Salta, Ingeniero ALFREDO REIN
HARDT, con anterioridad al l9 de marzo dej, 
corriente año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese’, etc.

disponér su deslindamiento;

Por ello;

EL Gobernador de la Provincia

’ D EC RETA:'

hace

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: .

, Pedro Saravia Cánepa
Oíicidl lo. de Economía, F. y Obras Pública*

Decreto-No. 14.599-E.
Salta, marzo 28 de 1-949. 
Expediente N9 - -1-7.285/948. ’ 
VISTO este expediente en .el que el señor

. , Leonardo Gil solicita se le conceda en 'venta
’perior Gobierno de la Nación para el Cbn-.’jos rollos’de palma muerta qüe se encuentra 
sejo Nacional dé Educación, las que serán 1 
destinadas al levantamiento de una Escuela.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

- LUCIO A. CORNEJO.
Juan -W. Dates

1 Art.. l9 — Por Dirección General de Inmue- 
¡ bles, precédase a deslindar de la localidad de 
: "La Unión", Departamento de Rivadavia, dos 
’ Hectáreas de terreno a fin de donarlas al Su-

diseminada; én el suelo, del lote fiscal N9. 18,

Decreto No. 14.595-E.
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente' N9 1.148/R/1949. (Sub-Mesa de ■ 

Entradas). • • •’ . * I
■ VISTO este expedienté en el que corren i 
las actuaciones, relacionadas con la adquisi-: 
ción de 45 chapas de. hierro esmaltado a fue- ’ 
go con sus. correspondientes tablas de madera ( 
can destino a Dirección General de Rentas; , >

Por ■ ello, atento a lo informado por Conta- ■ 
durfa General de la Provincia,

• El Gobernador de la Provincia !

DECRETA: .

Art: 1’ — Adjudícase a la firma PEDRO C. 
Í1ESSLIÑG ALEMAN, la. .provisión de: 35 cha
pas de hierro esmaltado a fuego, fondo- azul, 
letras blancas, con recuadro en rojo, y 'con 

-la siguiente, inscripición: • "RECEPTORIA DE 
RENTAS — SALTA" de 0,20' x -0,30; 10 chapas 
iguales’ a las anteriores, con la siguiente ins
cripción: "RECEPTORIA DE RENTAS 
NA EXPENDEDORA — SALTA” , y 45 
modera de cedro lustrada de 0,22 x 
de espesor p/tacos de placas dé 
maltado, en la suma total de $ 1.170.— (UN

— OFICI- 
tablas de 
0,32 y 1/2 
hierro és-

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

.Decreto No. 14.597-E.
Salta, marzo 28 de 1949.’ 
Expediente N9- 974/S/49.- 
VISTO lo solicitado’ en

- atento lo informado por i
la nota de fojas 1, 

División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

D .E C R E T A :

Art. I9 — Modifícase el Decreto, N9 13.942, 
dejándose, establecido qüe la licencia -conce- 
didg en el mismo al Oficial l9 del Ministerio 

¡ de Economía, Finanzas .y Obras Públicas se- 
’ ñor -PEDRO SARAVIA CANEPA, lo es a com 
‘ tar del día 17 de febrero del año en curso.

1 Art. 29 — A efectos de la liquidación de 
¡los haberes correspondientes, tome razón Con
taduría General de ,1a Provincia, División de

MIL- CIENTO SETENTA PESOS M/N.), corí des- Personal y Habilitado Pagador del -Ministerio 
Rentas. ’ de Economía, Finanzas- y Obras Públicas.:i'nc- a Dirección de Economía, Finanzas- y Obras Públicas.

ubicado en la segunda sección del Departa-' 
mentó de Rivadavia, ’ ofreciendo por cada uno 
!|i 0.30 para recibirlo en el lugar donde 
encuentran; y '

.CONSIDERANDO:

Que ’ según informa Dirección General 
Inmuebles, para la venta d’e referencia, por

se

de 
su 

valpr infimo, podría realizarse prescindiendo

de licitación x o concurso de precios;
Por-ello y atento’lo informado por Contadu-’ 

ría General de la Provincia,

.' El .Gobernador de la

.DECRETA

Provincia

Art. -I9- — Concédanse, en venta ql señor 
LEONARDO-.GIL, los rollos dé palma muerta 

■ que se encuentra diseminada en el suelo del

lote, fiscal N9 18, ubicado en la. Segunda Sec
ción del Departamento de Rivadavia, quien 
deberá abonar $ Ó.30 (TREINTA CENTAVOS) 

por .cada’una cíe las palmas caídas y $■ 0:60 
(SESENTA CENTAVOS)_por cada una de las 
palmas' .muertas' en pie, en el lugar dónde’ 
se encuentren. - — .

I Art. 29 — Déjase establecido que el importe 
j de la extracción de referencia deberá ingré-
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al rubro '"CALCULO DE RECURSOS 1949-' . Ált. i.29• El gasto, que demande, .el cum-r la-Provincia a Dirección ¿General- dé Comercio- .
[ piimiento.-del-'presente: .‘Decreto; sé imputará,’é. Industrias le-suma de. $ 777,'(SETECIENTOS 
j al :"Anexo ..D —'■Inciso Xr'—. Ótrós Gastos- -— SETENTA Y SIEJE PESOS.,M|N.) a finú de gué 
■j.Itei¿¿2"'— -Principal a)- 1 — Parcial : 37 — 
• la A-éy ^ie " Presupuesto en- vigor.
I ■•j&t-’-3o/L_.“Comuniqúese, publíquese, etc.

i LUCIO "a. cornejo/
. , . ' ■ . ‘ Juan W. Dates

sarse 
Explotación de Bosques Fiscales".

.. Art3o.. — Comuniqúese, publíquese,. etc.
.. -. LUCIÓ A.’ CORNEJO’ '

¿ Juan Wo:Bates ’
' Es- Copia: . ' ' /
' Pedro .Saravia Cáñepa t

' Oficial lo. de Economía, F.-y. Obras ,Pública:

‘Decreto No. 14...6Ó0:É. :
; ,Saltar marzo 28 .'de 1949..
, « - Orden de Pago No.. 104 'del ,

’ .; ‘ Ministerio de Economía
Expedienfe''N9 20.899/945. ' . .. .

•JUSTO -esté .expediente en. el cual se pre
senta el señor Fernando--.Mayqns, solicitando

. sé disponga la'.liquidación del crédito reco-, 
nocido por decreto N9 9.932 del 7.de enero 
de 1946, en cancelación ’ de facturas presen
tadas por provisión de café a las oficinas de 
la Administración Provincial, durante los’ años 
‘194-3 y 1944; y. atento lo informado por, Con- 
tadüría General,

. El Gobernador de la Provincia
‘ ’■ ‘ D E C R E T A :

... Art. j9 — Previa intervención de Contádu- 
ría General, de Icr Provincia, páguese por Té-

■ sorería General a favor del señor FERNANDO 
MAYANS, la suma de. 339.40 m/n. (TRESCIEN
TOS TREINTA Y 'NUEVE PESOS CON 40/100 
M/N., en cancelación del, crédito reconocido 
por- decreto/N9 ■'9.932 del 7 de enero de 1946, 

. ' por facturas presentadas..'
Art. 29.— El importe que se dispone liqui

dar por el artículo anterior se imputará al 
Anexo G — Inciso Unico — Princip.al 3 — 
Parcial 3 de la Ley /de -Presupuesto vigente. .

Art. ’3o.— Comuniqúese, publíquese, etc.
• ' : ' ' LUCIO Á.’ CORNEJO

' ' ■ Juan W, Dates.
Es copia: i. ' ' ' •
Pedro' Saravia Cánepa . 1

OficidT lo., de Economía, F. y “Obras Públicas.

Decreto No. 14..601-E.
Salta, marzo 28 de 1949.

Orden de Pago No. 105 del 
Ministerio d.e Economía 

1.151/Á/49, (Sub-Mesa deN9- Expediente
■ Entradas').

VISTO este expediente, en el que Dirección 
General de. Comercio e Industrias, solicita se 
le liquide la suma de $ 6.000,— m/n;(. importe 
correspondiente al trimestre Abril a Junio a 
razón de '$ 12.000.— mensuales, por raciona
miento y alimentos, para los alumnos de la 
Escuela Agrícola de La Merced; w

Por ello, atentp a las actuaciones practica- 
. das y lo informado por Contaduría General .de 
la 'Provincia, * .'

El'.Gobernador de ,1a'Provincia • 
i' -D É C R E T A : K

Art, l9 — Previa intervención - de Contadu
ría' General, : páguese .por Tesorería General 
de lá Provincia, la suma de' $ 6.000.— (SEIS 
MIL PESOS M/N.) a -la Dirección Géneral de 
Comercio e 
cho importe 
se indica..

Industrias, .a fin. de que con di
atienda .el. gasto’que más .arriba

Es copia:, ' .
• Pedio Saravia Cásiepa

Oficial >.l o. de :Economía, F. -y Obras Públicas.

Decreto No. I4.602-E.
Salta, -marzo 28 de 1949.

Orden, dé Pago No. 106 del
* a Ministerio de Economía

Expediente N9 1.134/G/1949. (Sub-Mesa de .

VISTO este expediente por el que la Di
rección General de .Arquitectura y Urbanismo; 
solicita devolución del depósito en garantía, 
.por. la-suma de- $ 450.— á favor del señor 
Juan- Antonio Gerometta, correspondiente a la 
licitación de la. obra- "Resguardó Policial Tipo 
"A" en Pósitos"; 4 •?’..

! Por ello, atento a las actuaciones practica
das 'y lo informado por Contaduría^ General de 
la Provincia, ' . ■

■ El Gobernador de la Provincia ,

DECRETA:,
, » ' '

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese. por Tesorería General de 
la Provincia a favor del señor -JUAN ANTONIO 
GEROMETTA,-la suma de'$ 450..— (CUATRO-: 
CIENTOS CINCUENTA PESOS M/N.), en con-, 
cepic.de devolución del depósito( en garantía, 
correspondiente-a la licitación de la obra “Res
guardo ’ Policial Tipo “A" en -Pocitos".

’ Art. 29 — El ‘gasto que demande-el cumpli- 
miento del presente Decreto, se imputará a la j pautar a la partida’ de “Personal transitorio a

i Sueldo" de. la Ley^de Presupuesto, en. vigor; 
. Que por el presente expediente se solicita '. 
se le reconozcan los servicios prestados‘en ese 
mismo .cargo, desde el día/13 de diciembre de' . 
1948 -hasta-él 12 de- enero del año en curso;

i Que. este reconocimiento importa la suma 
__  _ de $ 300.— m|n., pero encontrándose excedi-

Oficial *ló.  de‘ Economía,-F. . y Obras Públicas J da en su asignación la pártida correspondien-- ‘ 
_________ ! te al. Ejercicio -.1948 de $-d83,87' resulta viable 

únicamente , la. liquidación de $ .116,13 - imputa- • 
ble.s al. presente‘Ejercicio,“correspondiendo en 
en consecuencia reconocer los servicios -pres
tados por . el, aludido-empleado, solamente por 

los doce días del '.mes de. enero del corriente 
año. • .

I Por ello y. atento a’lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

... ' ’ ’ 
El Gobernador de la Provincia •

■ ■ ‘.y ‘ : ■ D'E C-R E T A : '

Art. I9 — Previa intervención dé Contaduría 
General,.-páguese por Tesorería General a fa
vor .del‘. Auxiliar 59 de. Dirección Géneral dé 

Comerció .'é Industrias, señorv JOSE MANUEL 

BARRERO, ,1a-suma- de $ 116J3, (CIENTO DIE

CISÉIS'.'PÉS'OS^ CON TRECE. CENTAVOS . 
Mfl'í^,- por' el concento expresado- en los con- 
sid'erándós del presente ■ Decretó.

Art.' 29' -¿-'El1 gastó que demandé el cumplí-

cuenta DEPOSITOS EN GARANTIA.
Art.'’ 36. ’— Comuniqúese,' publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
..Juan W, Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánep.a

Decreto' No. 14.603-E. ■ . '
Salta, marzo .28 de 1949.- --'■■■ ••

Orden de Pago-No. 107 del 
Ministerio de Economía,

Expediente N9 1.088/C/1949. (Sub-Mesa- de 
Eneradas). '

VISTO ■ este expediente en el que dirección -j ¿
General de Comercio é Industrias ’ solicita 
reconocimiento- de los servicios ' prestados 
por el señor 'Carlos Erazo durante los meses' 

■ de enero y febrero del comente .año en el car
go de Auxiliar 3o. de la citada Repartición;
’ Por ello, atento a las actuaciones practicadas- 
y-lo ■ informado por '.Contaduría General de la 
Provincia, ’ ' •

' El Gobernadpr .de la Provincia

•.<? .-.• r DECRETA: . . ’

Art. 1? —_ Previa intervención dé Contaduría 
General, páguSse por .Tesorería" General de-

de esta -última Repartición proceda’ a abonar los 
• . haberes 'devengados por los -meses dé enero 
- y: febrero', del corriente año al Auxiliar 39 dé 

. ’ la misma, señor CARLOS ERAZO."
: 'Art. 29’—’El. gasto que' demandé el cumpli
miento Sel presente Decreta,' se' imputará en la 
siguiente forma, -y proporción:,

Al Anexo D, Inciso VIH, Item
1, Parcial 2|1 $ 700.—,-
'■ Al Anexo D, 'Inciso VIII, Item
1, ■ Parcial. 1 (Aporte Patronal) '$ -77.

1, Principal a)

V Principal e) • 
ambas 

de la Ley de Presupuesto ’ en vigor .para el 
Ejercicio. 1949.:. . ■

Ar.t.-3o. — Comuniqúese,-publíquese, etc.-,
¡ LUCIO- A; CORNEJO' ‘

‘ • ■- . • ■ Joan W. Dates '•
Es copia;

Pedro Saravia Cánepa ¿ ...
' Oficial lo. de Economía, • Finanzas y--.Obras

Decreto N9 I4.604-E.
Salta, marzo 28 de 1949. í . >

Orden de Pago N9 108. déí
> Ministerio; dé Economía

. Expediente N9 934 C| 1949 (Sub Mesa.de En
trada). ■ ' .

Visto este expediente por el que Dirección' 
General de. - Comercio . é Industrias,. solicita re-; 
conocimiento de los servicios .prestados por el 
Auxiliar 59 de la 'misma, don José Manuel Bá- - 
rrer'c; y ' • ¿ •

CONSIDERANDO: . - u
Que por Decreto N9 13.419' del 13 de enero 

se designó Auxiliar 59 de Dirección Ge-ppdo. se designó Auxiliar 59 de Dirección Ge
neral de Comercio é Industrias al mencionado. ■ 
señor •Barrero y sus haberes se mandaron im- ’

7.de
cepic.de
Mesa.de
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Anexo
miento del presente Decreto, se imputará . al 

D, Inciso VIH, Gastos en Personal, 
Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1, dé la Ley- 
de Preupuesto en vigor para el Ejercicio 
1949. , ' ' ...

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 14.605-E.
Salta, marzo 28 de 1949,

Orden de Pago N9 109 del 
s~- Ministerio’ de Economía

Expediente N9 1173|T|1949 (Sub-Mesa dé En
tradas).

Visto este expediente por el que Tesorería 
General de la Provincia, solicita la suma. de 
$-1.000.— a fin. de que-con la misma atienda 
la liquidación o construcción de muebles que 
son necesarios para dicha Repartición;

Por 
duría

ello, atento -a lo informado por Conta- 
General de la Provincia, <

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Previa intervención de Contadu- 
a Tesorería General

Art.
ría General, páguese
de la-. Provincia la suma de $ 1.000.—, (MIL 
PESOS . MONEDA NACIONAL), con cargo de 
rendir cuenta, a^fin de que con dicho importe 
atienda la adquisición de muebles que son 
nécesarios en dicha Repartición.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D, II), OTROS GASTOS, Inciso I, Item 
1, 2, 3, y,4, Principal b) 1, (Inversiones y.Re
servas), Parcial 31,. '_______ , _ ___
de la Ley de, Presupuesto en vigor. -

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO ' 
Juan W. “Dates

Moblajes ’y Artefactos, liquidar, hará entrega al Gobierno, dé la Pro-

. Es copia: 
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

*

de conformidad;

Por 
duría

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de , Contada- 
■ría General de la Provincia, páguese por Te- } 
s'orería General a favor del señor CARLOS - 
SIGNORELLI, la suma de $ 59.560.— m|n. 
(CINCUENTA’Y NUEVE' MIL. QUINIENTOS 

‘ SESENTA PESOS MjN.), por el concepto pre
cedentemente indicado..

al 
b) 
en

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará 
Anexo D, Inciso. V, Otros Gastos, Principal 
1), Parcial 27 de la Ley de Presupuesto 
Vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese,, publíquese, etc.

LUCIO.’a. -CORNEJO
Juan W. Dates •

Es copia: - -
Redro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9‘ 14 607-E. *

Decreto N9 14.606-E.
Salta, marzo 28 de 1949.

. Orden de Pago N°. 110 del 
Ministerio de Economía

Expediente N9 15.200|1949.
Visto éste expediente' por el cual el. señor 

Carlos Signorelli, presenta- para su liquida
ción y pago factura de la suma de $, 59.580 
m|n.,.’pór provisión de dos máquinas de Con- 

' facilidad, marca "Remington, "modelo 85 E 
N9 ' 156.144 y N9 -56688, dé 227 espacios nue
vas! con destino a Contaduría General de la 
Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N9 13.845 del 3 dé febrero 
del año en cursó, se adjudicó- la provisión-' de 
las mencionadas máquinas., al señor Carlos 
Signorelli, las que a la fecha han .sido reci
bidas

ello y atento -lo , informado por Contp- 
General de lá Provincia,

Salta, marzo 28 de 1949.,
Orden de Pago N9 111 del 

~ Ministerio de Economía
Expediente N9 738 N|1949 (Sub Mesa de En

tradas)

Visto este expediente en el que corren las 
actuaciones relacionadas • con el Decreto N9 
14.032 del -15 de febrero ppdo., que dispone 
que por Dirección P/óvincial de Turismo se 
proceda a hacer entrega al escritor argenti
no don Jorge Nevrtori’ de la' suma dé $ 10.001) 
m|n. por el concepto que se. indica en los 
considerandos del decreto , qué se comenta,- 
dejando establecido que el señor Ne-wton en 
compensación- de. la suma que., se dispone

vincia de ejemplares de la obra , a publicar-I
se, para que, al precio de tapa cubra la su- ' 
ma adelantada;

Por ello y atento al
Contaduría General' de la-Provincia a ís. 5 de ¡ garantía 'de $ 1.000.— m|n„ efectuado en ópor- 
estos actuados, -

EI Gobernador 'de la Provincia.

D E C R E T A

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría j 
General, páguese por Tesorería Generql de [ 
la Provincia, a favor de Dirección Provincial ! 
de Turismo, la suma de $ 10.000.— .(DIEZ i 

¡ 
MIL- PESOS M]N.) en concepto de reintegro ’ 
del importe .que oportunamente esa Repartí- 1 
ción abonó ál señor Jorge Ñewton por el con- } 
cepto expresado más arriba.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del présente Decreto, se imputará al 
Anexo D, II,) Otros Gastos, Inciso .IX, á) Gas
tos Generales, Principal 1, Parcial .36, de 
Ley. de Presupuesto en vigor. '

Art.' 3o.. — Comuniqúese', publíquese, etc.

' LUCIO A.-CORNEJO 
Juan W. Dates

lá

Es copia: . •

Pedro Saravía Cánepa
Oficial lo. de Economía, F.'. y. Obras Públicas.

¡Decreto N9 Í4.608-E.
¡ Sállct, marzo 28 de 1949.

: ’ Orden de Pago N9 112 del
Ministerio.de Economía

Espedientes Nros 9729|A|948 y .9673|D|948i
Visto estos expedientes .en Jos cuales se ges

tiona el reintegro a favor -de Administración 
de Vialidad'de Salta, de la suma de $ 8.-000.—: 
y atento lo informado por ,Contaduría’ Gene
ral de - la Provincia. : • -

El G-ohiirnador' de la Provincia

Art’ l9— Previa intervención "de Contaduría 
General de- la Provincia, páguese por Dirección 
General de Aéroiiáuticá Provincial, a favor de 
ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD- DE SA.LTA7.la 

suma de 5 8.000.—. (OCHÓ MIL PESOS M|N.), 
en concepto ,de reintegro de los gastado- en la 
adquisición de materiales empleados en la 
construcción de ún hangar para él avión sani
tario, en el aeropuerto local, 'con los fondos 

qúe por. un importe total de $ 50.000.—, y en 
virtud de lá-Ley -N9 1002, del 14 de octubre de 
1948, se ordena liquidar a la citada Dirección 
General, mediante orden. de pago N9 64. •

Art. 29 — Comuniqúese/ publíquese, etc

- LUCIO A; CORNEJO .’, 
Jasa W. íjaríta

Es copia: '

Pedro Saraviá-.Cánepa •
Oficial lo. de Economía, F. y .Obras Públicas.

Decreto N9 14Í609-:E. • •
.Salta, ¡marzo 28 de ,1949. ■

-.. r ' r i Orden de Pago Ñ9 113 del
- ’ Ministerio de Economía - 

Expediente N9 líll|A|949..
. .' j Visto' este expediente en el que el señor Ca-

informe evacuado por ! rini Abdala solicita devolución del depósito en

■ tación forestal, del. lote fiscal N9 5 
► 2 del
alentó

’ lunidad del llamado a licitación para la expló-
- fracción 

Departamento General San' Martín,- ,y 
-lo informado, por Contaduría General,'

El Gobernador de la Provincia
- . ’■ /

D É C R E T A : ' . i

—' Previa intervención de Contaduría¡ Art.
General de la Provincia, pagúese Por Tesore- 

1 ría- General a favor del señor CARIM ARDALA, 
l -
! la suma dé $ ’ 1.000.—■ m|n. (UN MIL PESOS‘M|Ñ) 
i en carácter dé devolución- del. depósito en ga
rantía, precedentemente citado.

Art. 2° — -El importe que "se dispone liquidar 
por el articulo anterior sé imputará a ía cuen
ta "DEPOSITOS EN GARAÑTIA".'' -

Ar|. 3p, — Comuniqúese, publíquese’, etc.

' LUCIO A, CORNEJO
- Joan W. Daten •

' Es copia:

Pedro Saravía Cánepa .
Oficial lo. de Economía, F. y Obras. Públicas.

Ministerio.de
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Decreto N9'14.610-E. •
Saltad marzo 28 de, .1949. - _•

■ Expedienté N9..5.47Ó|1946. -.
' Visto este expediente, al que corren agregadas 
las^acfuácionés- referentes a la licitación pri-

1 vada- convocada por. la Dirección GéneraL,de 
A-rquitectura. y .‘Urbanismo en.-fecha. .14 de fe- 
'breré de 1949 -para la ejecución dé;las obras 
“ampliaciones del mercado ..Municipal -en Ro- 
sarro de la Frontera"; y

CONSIDERANDO: ’ ..'.p m

Que el remate de referencia se ha Uév.qdo 
. .a cabo en un todo de acuerdo a las disposi-

■ cienes de la Ley' de Contabilidad y .demás 
requisitos exigidos porcia leyes de la mate-, 
riaj habiéndose ..presentado ‘al mismo los ' si- 
guiéntes oferentes: Carlos. '■Bombelli, con -un. 
aumento del 25% sobre el presupuesto ofi- 
.ciaj dé 115.383 y Guillermo Soló, con un 
aumento del 65%; ,

Que conforme se desprende dél estudio- de 
estos. actuados,, la propuesta más .convenien- 

el señor Carlos Bom-

nícipalidad- de "Rosario, de la Frontera la trans tas ttcluqcioñes-*  fueron- originadas- durante .el 
ferencia de los . fondos correspondientes .ai ] dñó’J-945,' ■- , '
7% de inspección de la obra de qué se ..tra
ía. - ■" ,‘ - , ■ ’

Art. 6b. —! Comuniqúese, publíquese-, .‘etc.

V’ '-1 ,’*5  ■ lucio . a/ cornejo ’ ■
•. /■_ Juan W. Dates

( ‘.Por '-'ello',- ‘ . i ' •

I Él Ministro de Economía; Finanzas y O. Públicas ■ .

RES UEL V E :

Es cppia: \ . .. . , . , . ■
Pedro Saravia Cánepa ■ - .

.Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

(SUb-Mesa de En-

por el Juzgado de

la Municipalidad de 
artículo. 49 de la Ley 

Dirección. General de

te,‘.es .la presentada'por 
beUi. .

Que estando acogida- 
Rosario'de la rontera al 
963 de Obras Públicas, cí> »
Arquitectura ‘ y Urbanismo deberá correr con 
la dirección . técnica y . certificación de obra, 
debiendo los ‘pagos dé los Correspondientes 
certificados,, ser atendidos pqr dicha Munici
palidad;

•Por ello y atento lo informado por Conta
duría General, - . <

Resolución N9 77-2-E.
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente N9 101¡9-J|1949 

iradas);
Visto la nota presentada

Minas, en la que . comunica que en el Expe
diente N9 1584, letra V minaCLa. Providencia", 
ubicada en el 'Departamento ' .de los Andes 

de los señores Sgvo Veinovich y Elva Rosa 
Orias, se há propuesto para realizar las ope
raciones de mensura al Ingeniero D. Maria
no Esteban;

■ Por ello, atento a las actuaciones 
cqdas; y- lo informado por el Consejo
signa! de Agrimensores, Arquitectos é Ingenie 
ros, •. • - . .

El.‘Ministro de Economía,, Finanzas y O. Públicas

. : - R E S U E L-V E

I9' — Apruébase la designación del Ingenie? 
ral.MARIANO ESTEBAN, para que efec
túe las operaciones de mensura men- 

: -. donadas preceden temente.-
- 29 -r- Comuniqúese, etc. ■

JUAN W. DATES

practi- 
Profe-

.El Gobernador dé la Provincia
’ ■ . ’ DECRETA:

r .Art. ¡P — Apruébase la licitación privada 
convocada por Dirección’ General de Afqui-'

- lectura y Urbanismo en fecha 14 de febrero 
ppdp. -para- la ejecución de las obras “am-

• pliacior.es en el .mercado Municipal en Ro
sario de la Frontera, cuyo presupueto oficial 
asciende a la suma- de $ 113.3.83 (CIENTO

- TRECE MIL .TRESCIENTOS ’ OCHENTA Y 
TRES -PESOS M/N.).

Es copia;
Pedro SarAvia Cánepa

Oficial lo de Economía, F." y Obras Públicas;
Art. 29 — Adjudícase la obra de' referencia 

al contratista, señor CARLOS BOMBÉLLI, con | 
un- aumento' del 25% - sobre él presupuesto ofi- • 

la suma total de i¡> 141.728.75 j
Resolución N9

cidl, 'ó sea en la suma total de i¡> 141.728.75 j Salta, marzo 
'(CIENTO CUARENTA Y UN MIL’ SETECIEN-1 Expediente N° 795?|45 y 6261|46.

' TOS VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA 'Y | • VJsto éstos expedientes en los cuales se
■ ‘ CÍNGO CENTAVOS M|N.) o&a ésta que de- i presentó don .Néstor, Silvera, "solicitando re-. 

■Lera ejecutarse en un todo de acuerdo a los ; '
‘ l - . o - consideración de la resolución‘No. /52 del lo depliegos, planos y especificaciones que corren : .
agregados al presóte expediente y por el sis. febrero ppdo., por . la .cual vse depone a sus-

' tema.de medición de lo hecho. ' . ‘ ^n.sión por el termino de quince (15) -días,
. .( ¡con prestación de -servicios, como. Ordenan-

Art. 3’ — El gasto que demande el cumplí- ■ „ -" .. . ■ .
-miento dei presente. decreto, será atendido di- ! sa de Dirección General de Rentas, en mé- 
recto'inente - por la Municipalidad de Rosario ‘-rita de haberse comprobado faifas de -disci- 

’ .de ía Frontera, conforme lo establecido poí si i ojiha cometidas én el desempeño de sus fun- 
2 de fecha 14 de enero, dictado I ‘ -

A ' , ! ciones; y ,' ,

! CONSIDERANDO: » ''

¡ Que Dirección General de Rentas es -de -opi-
í nión, según fee desprénde de .su informe de

Decreto . N9 í 
po>- dicha Municipalidad.

. Art. 49 — Contaduría General de la

773-E.
28 de .1949.

Provin-j
cia queda autorizada,- si ello fuere. necesa-

• rio, para, retener las participaciones que por , 
concepto-de impuesto a los Réditos, año 1949, | , ,

< . . ... „ , ¿ fs. 45 que debe accederse a lo solicitado, porcorrespondiera .a la Municipalidad de Rosa- . .
rio de la Frontera. ’ ¡cuanto se trata de un 'empleado subalterno

• Art, 5o. — Por Dirección General de Ar-'.con numerosa familia y de escasos • recursos 
X^uiiectura -y Urbanismo, requiérase dé la Mu- '.debiendo además tenerse en cuenta que es--

l9--—Dejar sin efecto. la Resolución . N9 .752
■ del 16 de febrero ■ último, por la • cual' se 

■dispone suspender , por el término de. 
quince (1-5) días, con * prestación de 

. servicios, al Ordenanza de -Dirección Ge
neral de Rentas, don NÉSTOR SILVE-

•RA, en virtud a las ¿razones .expuestas 
precedentemente y-a lo-aconsejado por la ci
tada Dirección-dé ,su informe de fs¡ 45.

29 — .Comuniqúese, publíquese, etc..

- .0 JUAN W. DATES ‘
Es copia:

-PeelrQ Saravia Cánepa ' ,
Oficial 1 o. de. .Economía, -F. y .Obras:. Públicas.

Resolucióm;N93 774-É. ■
Salta, marzo 29. :.de 1949. .
Expediente N9 2574|948.
Atento, a . la tardanza incurrida por'el se

ñor Director General de Minas y Geología, 
en evpcuar la consulta.formulada por él-Con
sejo-Económico dé la-Embajada.- Argentina eñ 
Roma, _ . . * ■ ; f

El Ministro d¿ Economía. Finanzas y Ó. Públicas 

' -c- - .‘ .'R:E:‘S U E L V E: . ' . .

lo..—.Llamar la .atención al señor Director ’Ge-
. 'Jnerql. de Minas y Geología, Doctor JAI- ■- 

ME .‘HÉRNAÑ FIGUERÓA,. en virtud a 
.. las razones expuestas, precedentemente.

29 ,—-^Comuniqúese, , publíquese, etc. , ■ .

•-*<*  ‘ ‘ JUAN W. DATES
Es copia:

Pedro Saravia, Cánepa
Oficial lo. de"- Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto. N9-¿14.572-A. . . ' „
Salta, marzo -26 de 1949.
Expediente No. 10.45'1/94?.' .
Visto la renuncia presentada poj la Ayu- ‘ .- 

danfe',Mayor'de la Escuela Nocturna de Es-, 
ludios’ Comerciales,- séñora María Julia So-., 

lari; de Gallo Castellanos, quién fuera desig
nada en su oportunidad para, colaborar en 

-’a*  organización, del referido establecimiento, 
tarea que ‘ ha deseniPeñado con tpda . eficacia,

El Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

•Art. :19 — Acéptase- la renuncia presentada ■ • 
por.la? .señora "MARI A JULIA SOLARI-DE.’GA
LLO- CASTELLANOS;-' al cargo "dé Áyudanfé

Mayor de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales .“Hipólito-Irigóyéñ", -y dásele, las- 
gracias por los servicios -prestados.-

pliacior.es
tema.de
:.de
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— Comuniqúese, publíquese, insér-1 Escolar) de .la Dirección Provincial de Higie- j ropas, completos, para los. alumnos becados , 
ne y Asistencia Social,. Dr.- ANTONIO SOLA 1 por el Gobierno de la Nación para seguir es- - 
PAULUCCI. > ' ' . ludios. en la- Fundación Mecánico-Agrícola ‘.'Iré-

Art. 2.o — Comuniqúese, - publíquese. insér- ne Martínez de Hoz de Campos" en Mifaftiar', 
tese en el Registro Oficial y archívese..

. ■ LUCIÓ A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni 

Es copia: .

Art. 29
tese en el Registro Oficial y Archívese. 

Art. 2.o — Comuniquuce, 
tese en-' ei

¡biiqutise, insór-
.1 Registro Oficial y archívese.

. Lp’CIO A. CORNEJO 
D’anton J. Cermesoni

Es copia. ‘
Antonio I. Zambonini Dávies

Oficial Mayor cíe Acción Social y Salud Pública , - . - , . . rv________ j. • Antonio 1. Zambonini Dávies.
| Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

. provincia de Buenos Aires. • .

— El gasto que’ demande el cum- 
del presente decreto se imputará al
— Inciso I — Otros Gastos —. Prin- 

1 — Parcial 3 de la Ley de Presu-

Decreto N9 141573,A.
Salta,- marzo 26 de 1949.
Expediente N° '10.373(949. I
Visto este expediente en le cual doña Ja- j 

cinta. Zamora, solicita pensión a favor ,del me
nor Calixto Fortunato Villazcn, hijo natural 
de la' recurrente y de don Basilio Villazón, ex 
jornalero de la Administración de Vialidad 
de Salta;.y.

CONSIDERANDO:

Decreto No. 14.575-A»
Salta, 26 de marzo de. 1949. ' •

• Orden de Pago No. 43.
Expediente N9 10.381/949.
VISTA la factura de $ 74.— presentada 

I per la Tienda "La Mundial" por la provisión 

j de cuatro sacos blancos a los ordenanzas 
• del Ministerio' de Acción Social y Salud Pú-, I
| blica, provisión' qué le fuera .adjudicada por

Que por resolucin N9 29|49 la Junta Admi-¡ decreto N9 13.910 de 8 de febrero ppdo.;

Conta-

! Art.
plimiento
.Anexo E
cipal a)
puesto en vigor. . •
' Art.. 3’ — Com”rifquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J.' Cerm^ani

Es copia: " •

Antonip I. Zambonini Dávies
Oficial Mayor de Acción Social y Sahv

lustradora de la Caja de Jubilaciones y Pén- I Por sioiies de la Provincia acuerda el -beneficio j 
solicitado por encontrarse reunidos los ex-. 
iremos legales exigidos por la Ley 774; ' ' ' |

Pon ello, y atento lo dictaminado por 
ñor Fiscal de Gobierno y lo dispuesto 
artículo 46 . de la mencionada Ley,

ello y atento lo informado por
General,

El Gobernador de la Provincia

El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

el se- 
en 'el

1° — Por Tesorería General, ' previa 
intervención de Contaduría General dé la 
Provincia, pagúese a la Tiénda "LA MUN
DIAL", la suma de SETENTA Y CUATRO PE-

Decreto No. 14.577-A.
Salta, 26 de marzo de 1949.

Orden dé Pago No. 45.
Expediente N9 10.292/949.-

' VISTO la factura de $ 1.000.—' presentada 
jpor'Lutz, Ferrando y Cía. S. A. por la -pro- 
ir imán de dos mesas para examen y curacio-- »♦ , , 
I nes con destino a la Dirección Provincial de 
¡ Higiene y Asistencia Social,'de conformidad a. 
''lo dispuesto por decreto No. 13.353 de 12 j?e
Enero

29(49Art. I9 — Apruébase la Resolución N9
de fecha 22 de febrero del año en curso,. * factura que por el concepto ya expresado 

de la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte dispositiva dice:

SOS ($ 74.—) m/n. en cancelación de la i

corre a fs. 1 del excediente de numeración

Por 
duría

último; .

ello y atento lo informado por Cónta-' 
General con fecha 10 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

P — ‘Por Tesorería'General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, pagúese a LUTZ, FERRANDO & CIA.

NATO VILLAZON de acuerdo a lo determi- Je Presupuesto en vigor — Ejercicio 1949. tg con domicilio en Las'Herrad 681 —Tu

y año arriba citado; debiendo imputarse es
te gasto al’ Anexo E —Inciso I- — Otros Gas- 

“1’ — Acordar al menor CALIXTO FORTU- | ;Os — Principal a) 1 — Parcial 46 de la Ley

I Art.

nado.'jpor el art. 55 de la Ley . 774, en concor- : Art. 2.o — Comuniqúese, 
dancia con-los artículos 57, inc. 3) y 59 de la tesé en el Registro Oficial 
misma, pensión con' una asignación mensual 
de VEINTE PESOS con 70(100 ($ 20.70) moñe-.| 
da nacional de curso fégal, a liquidarse des-

• . de -la fecha en que se produjo el fallecimin-
to -del prestatario."

• ■ Art. 2.0. —’ Comuniqúese, publíquese, insér- ¡
tese en el Registro Oficial y archives^,'

- LUCIO A. CORNEJO 
’ Danton J. Cerniesen!

Es copia:

Antonio I. Zambonini Dávies
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

publíquese, 
y archívese.

insér-

LUCIO A.
Danton J.

Es copia:

■Antonio I. Zambonini Dávies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CORNEJO
Cermosoni

■ ,¡ Decreto No. '14.576-A.
I tealta, 26 de marzo de 1949.

Decreto No. 14.574-A.
Salta, 26 - de marzo de 1949.

i Expediente N9 10.424/949.
VISTA la solicitud de licencia presentada;.

• Orden: de Pago No. 44.
Expediente N9 5.360/49.
VISTO este expediente en que Tienda La 

Mundial presenta factura por $ 495.50 m/n..

I atento a la adjudicación, efectuada mediante 
decreto N9 13.708 de fecha 27/1/49 y lo 
formado por Contaduría General a fs. 11 Y

in-
12.

El Gobernador de la Provincia
atento los motivos de la misma y lo informa
do por -División de Personal con fecha ¡23 
del corriente, —

D E C R E T A :

in-_

-El Gobernador de la Provincia

. . D -E C ,R E' T A : '

Art. I9 — Concédese, con anterioridad 
20 de febrero ppdo., veintitrés (23) días 
licencia /extraordinaria sin goce de sueldo,
al Auxiliar' Mayor (Jefe del Servicio Médico

P’ 
de

Generbl, previa
General de la Pro

liquídese a favor de la firma. -"LA

Art. I9 — Por Tesorería 
tervención de Contaduría 
vincia, 
MUNDIAL" la súma de CUATROCIENTOS NO

VENTA Y CINCO PESOS CON 50/100 MONE
DA NACIONAL ($ 49.5.'5O) en cancelación de 
la factura que corre a fs. 1 dél presente ex
pediente, por provisión de cinco, equipos de

cumán—, la suma de UN MIL-PESOS $ 1.000.—) 
m/ri. en cancelación de la factura que' por el 
concepto ya expresado' corre a fs.' -1 del expe
diente de numeración y año arriba’ citado; 
debiendo imputarse este egreso al Anexo E — 
Inciso III — Otros Gastos — Principal b) .1 — 
Parcial 31 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o'‘ — 'Comuniqúese,' publíquese, insér» 
tese en el Registro Oficial y archívese

LUCIO A. CORNEJO
Danto» J. .Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davina
ilicial Mayor de Acción Social y. Salud Públfcc

EDICTOS DE MINAS
No.. 4674 — EDICTO DE MINAS: .Espediente ' 

Nb. 1-1621—G. La Autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a los que se. consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley, que se ha presen
tado. el siguiente escrito que con sus anotacio
nes y proveídos dicen así: "Señor Director Ge
neral de Minas. —María triarte de González 
Rioja, argentina, mayor de edad de n-roíesión 
quehaceres domésticos por mí y por mi socio 
mi esposo Alberto González Rioja, argentina, . 
mayor de edad, maestro Director con domicilio
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legal «n la calle Entre Ríos No. 718 de esta
ciudad ante Usía me presento" y-digoi Que de
seando efectuar exjjloraciítae's- de minerales de 
primera y segunda categorías 'con -exclusión dé 
las .reservas mantenidas a la fecha de la pre -. 
sente solicitud,' de acuerdo ;al Art., 23 del Có
digo dé'. Minería se nos conceda, una zona de 
2000 .hectáreas DOS MIL--HECTAREAS en térro-: 
nos sin labrar,^ cultivar ni cercar en él depar
tamento de Santa Victoria,’Provincia de Salta 

í en íkerreño de la sucesión Carina .Aráoz de.
Campero -domiciliada en la. calle Mitre No. 356. 
El presente pedimento se ubicará de acuerdo al 
croquis que por duplicado, acompaño y a la si-

■ guíente descripción: Se toma cómo punta de re- ■ 
ferencia el centro de la., escuela Nacional No. 
252 Pozo de Tuctuca y con mil metros (1.000 mts), 
al norte'llegando al punto P.P. o punto de 
partida de nuestro pedimento; , desde aquí 
con 15.500 mts. al este 6.666,60 al sud; luego 

■3.000 metros al oeste; 6.666.60 metros al norte
, y por último 1.500 metros al este llegando de 

esta manera nuevamente al punto P.P. y ce- 
—'rrando de esta manera la superficie de 2.000 

hectáreas o sean cuatro unidades de cáteos so
licitadas. Contando con los elementes necesa
rios para esta clase de’ trabajos pido confor-

- me al Art. 25 del ya citado Código se sirva 
ordenar el registro, como publicación, notiíi-

■ pación ds los dueños del suelo y en su oportu 
nidad concedernos este cateo. S'erá Justicia. 
María Triarte de González Rioja. Albérto Gon
zález'Rioja. — Recibido en mi Oficina hoy cin
co de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho,' siendo'las diez y treinta minutos. Neo. 
Salta, agosto 5 de 1948. Se registró el pedido 
que antecede en el-libro "Control de Pedimen
tos No. 3" al folio 466, quedando asentada esta 
■solicitud bajo el No. 1621-letra G, -doy fé. 
.Neo.,:— Salta, agosto 5 do 1948. A despa
chó. Neo. — Salta, agosto 5 de 1948. Téngase 
por registrado el presente permiso de cateo, por 
presentado y par constituido domicilio legal. 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
días -jueves de cada semana o siguiente día 
hábil en caso fuere feriado. De acuerdo con lo

■ dispuesto en el" Decreto del Poder Ejecutivo 
No. 133 de fecha 23 de julio de 1943, pasen 
estos autos ■ a Inspección de Minas, -q los efec
tos establecidos, en -el artículo 5o.' del Decreto

Reglamentario de setiembre 12 de 1935. Noti- 
ííquese y repóngase. Sutes. En trece de agosto 
de 1948 notifiqué ’ a lá señora María triarte 
de González Rioja. - María Triarte de González

Rioja. -' P. Figueroa. — En 13 .de agosto de 
1948 pasó a inspección'de Minas'. P. Figueroa. 

>. EXPEDIENTE_jNo. 1621—G—48. Sr: Jefe del De
partamento de Minas: AI proceder a lá ubica
ción de] presente cateo, esta Oficina constató

que la Escuela Nacional No. 252 pozo de Tuctuca 
que el interesado toma como, punto, de-referen
cia, no . figura en los planos de Registro Grá
fico; por lo que el interesado podrá pasar a 

consultarlos por esta Sección Técnica, a • los 
efectos de hacer posible la ubicación. Julio 
Yañez. — Señor Dire'ctor: Corresponde' que el 
ínteresado/relacione aproximadamente el cateo 
qué solicita a. algún punto fijo que figure en' él 
plano minero a fin de hacer' posible stT ubica

ción propia, -manteniendo para la ubicación -en 
. ~eí .terreno el punto de . referencia mencionado

■M." Torres por J. H. Figúeroq. —Salta, dicl- 16 
de 1948. A despacho. Neo. — Salta dic, 16 .de 
1948. Por recibido. Vista al interesado. C. Alde- 
rete. Juez Interino.. —Én 16 '. de diciepibré de 
1948. corrí vista al interesado y firma;-^Alberto 
González Rioja. S.'N. R; de Adamo. Señor Juez 
de Minas de la Provincia: Alberto González 
Rioja., por -mí y por mi sacia, doñg. Merrícr l. 
de González Rioja-en el .expediente de cateo' 
No.. Í&H —G—48 del Departamento de Santal 
..Victoria Pvcia. de Salta, ante Usíame presento 
y expongo: ..Habiéndome notificadó del informe 
del Departamento de Minas de la Provincia, es 
que me presento a efectuar aclaraciones a fin 
registro correspondiente y en su oportunidad se 
me -conceda este cateo. Será Justicia. Alberto 
González Rioja. Recibido en Secretaría hoy dp- 
qe de'febrero de. 1949, siendo .horas diez. Neo. 
Salta, febrero .12 de 1949. A despacho. Neo. 
Salta, febrero 12 de' 1949. La conformidad mani
festada- y lo informado' por. Dirección de' 
.Minas fs. 8 regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones del Juzgado él escrito solicitud de 
de que hago la presénte aclaración,, puesto que 
mantengo firme mi punto de referencia que es 
la .Escuela Nacional No. 252, la ubicación será 
como sigue: Se toma como punto de referencia 
el .-Abra de -Cóndor y cpn ;una 'distancia de "más 
o menos unos 4,000 metros con azimut de 110' 
llegando- de esta manera a un 'punto en que 
manifiesto está en forma aproximada la es
cuela mencionada No. '252. Proveer de confor
midad será justicia. Alberto;. González Riojá.-. 
Recibido en' Secretaría .Roy diez y siete de di
ciembre de 1948, siendo horas 9. -Neo. Salta, 
diciembre 17 de 1948.—A despacho. Neo. - Salta 
diciembre 17 de-1948. Pase a Dirección de Mi
nas con la aclaración expuesta.- C. Alderete - 
Juez Interino. —En 20 de diciembre de 1948 
notifiqué al -Sr. Alberto González Rioja del auto 
anterior y firma: Alberto González Rioja. S. N. 
R. de Adamo. En 21 de diciembre^de 1948 pasó 
a-Dirección de Minas. S. N. R. de Adamo. 
Recibido en Secretaría hoy veintiuno de diciem
bre de mil novecientos -cuarenta y ocho, siendo 
las once horas treinta minutos. M. Lavín. Salta, 
diciembre 22/948. Vuelva ál Departamento de. 
Minas a sus efectos. J. M.' Torres. EXPEDIENTE 
No. 1621—G—48. -Señor Jefe: Én el presenté ex
pediente se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo hi
drocarburos fluidos y minerales reservados, una 
zona de 2.000 hectáreas en el departamento de 
Santa. Victoria. Esta Sección ha procedido a la 
ubicación de la zona solicitada en los planos 
de. registro gráfico, de acuerdo a los datos,in
dicados por el interesado en escrito de fs. 2,

aclaración de fs. 6 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos libre de 
otros pedimentos mineros. En el libro corres
pondiente ha quedado registrada esta solici-. 
tud bajo el número de orden 1332. Se acompa

ña .un croquis, concordante con él mapa minero 
Registro Gráfico, diciembre -29’ de. 1.948. Julio 
Yañéz. Con el informe • que- antecede vuelva a 
Dirección General para sejjuir’ su trámite. De- 
pártanlento de Minas,peñero 13 de 1949. J. M- 
Torres: Recibido en.Secretaría hoy trece de ene-

’? . 
no 
do

; "a su' escrito dé fs. 2- — 15Z12/48/J. M; Tonel 
Recibidó-endSecretaría- .hoy quince de . dicién 

■'bre - de mil novecientos cuarenta y Ocho, sien'do áé -1949. . ,
las. once horas-'-y cinco 'minutos. M..- Lavín. i vuélva al Juzgado de-Minas a .sus efectos. J _ 
Salta, diciembre 15 de 1948. Con-lo informado, jM. Torres,.por J. Hernán Figuerpg. Salta, enero 
v.uelva al Juzgado de Minas- a sus-efectos. J.

.de mil- novecientos cuarenta y nueve, sien-. ■ 
las doCs horas, M. Lavín, Salta, enero 14 -

Con - lo informado preceden-teñiente,

14 de 2949, Recibido hoy y#e?r3éspacho. Néo .-' 
Salta, enejo 14 de 1949; D'e lo manifestado, por ' 
Dirección,’vista a los interesados." Repónganse.
las fojas 7, 8 y présente. Outes, En 15-de- enero 
de 1949 notifiqué al Sr, Alberto González 
Rioja y firma: Alberto .Gonzáte-z-Rioja. S. N. 
R. de Adamo. Al señor Director de Muras. El 
que suscribe, Alberto González'''Rioja,' por. sus 
derechos y los de su socía, señora María Triarte 
de González Rioja, en el'expediente de explo
ración-y cateo No. 1621-letra G, dé 1948 en el 
Departamento de Santa -Victoria, (de esta -Pro
vincia, ante U. S. me presento y digo: Que dá 
su conformidad con la ubicación efectuada'por 
Inspección de tainas'a su.-pedimento y pido-la - 
publicación de edictos por' el término -de Ley, el 
fs. 2 con sus anotaciones y provehídós y fe
cho, yuelva para decretar lo que corresponda. 
Outes. —En.14 de .febrero de 1949, se registró 
el escrito ordenado en el libro "Registro de Ex
ploraciones" No: 5. di folio 144 y 147. Expíe. 
No.-' 1621— G.'’Dpta. de Santa -Victoria. Neo. 
Salta,’ febrero-1'5 dé 1.949. Lo solicitado y habién
dose efectuado el Registre ordenado pubiíque- 
sé. edictos en el BOLETIN. OFICIAL dé la- Pro
vincia en la forma y. por el término que esta
blece el art. 25 del Código de Minería, todo ■ 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 
del 12/IX/1944. Coloqúese aviso de citaciójf en 
el portal, de la Escribanía de Minas y notifí- . 
quese a los herederos de Da. Carina Aráoz de 6 
Campero en-el domicilio constituido Outes

-Lo qué; el-suscrito, Escribano de Minas hace- 
saber a sus efectos.

Salta, Marzo 21 de 1949.'
Angel Neo — Escrib, de Minas

e) 22/3 al lo./4/49.

EDICTOS SÚCESQBÍOS
No. 4707. — EDICTO SUCESORIO. — Por 

disposción del .señor. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Tercera Nominación, doctor 
César Alderete (Interino), hago, .saber':.que se 
ha declarado, abierto el juicio sucesorio dé do-, 
ña JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO, "y que se 
cita y emplaza por .medid*  de edictos .que se 
publicarán durante treinta días^en los diarios 
Boletín Oficial y La Provincia, a todos los que 
se consideren con" algún derecho aolos bienes 
dejados por la causante ya sean como here
deros . o acreedores para que. dentro de dicho 
término comparezcan, a hácjerios valer Bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por. de
recho. Para notificaciones en Secretaría lunes, 
y jueves o diá siguiente' hábil e'n caso de fe
riado. — TRISTAN-G. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. ...
' e) l"/4 al 7/5/49. '. " ' -

' -7 - ' ' 77i
N’ ©OI — EDICTO SUCESORIO.-— Pota dis

posición del señor Juez de Primera Instancia- 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Cé-*  
sar Alderete (interino), hago saber que se ha 

declarado hábiérto'él-juicio sucesorio ’de don 
ABR-AHAM’CORNEJO y-que se cita-y 'emplaza' 
'.a-todos . los . que -se, consideren con algún, de
recho a Ios-bienes dejados por-el causante,, ya

1
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todos' los que se consideren con derechos a la 
sucesión de JUAN CA.PROTTA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves 
o día . subsiguiente hábil en caso de feriado 

_  _ . para notificaciones en Secretaría. — Salta,- 17 
derecho. Para notificaciones en Secretaría lu- d® febrero de 1,949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
nes y . jueves o día siguiente hábil en caso de Escribano - Secretario. , ¿
feriadq. Salta, , marzo 29 de 1949.-TRISTAN C. . e) -29/3/49 al 4/3/49..
MARTINEZ, Escribano ecretário. ' [

e|31|3 al 6|5|949.
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sean como herederos ó acreedores, .por medio 
de edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por

.N’ 4.700. — EDICTO SUCESORIO.. — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Segunda 
Nominación, Dr. Ernesto Michel Ten, declára
se - abierto el juicio ' Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se cita por edictos que se publi
carán . durante treinta días en los diarios. "La 

■ Provincial" y BOLETIN OFICIAL a todos lo§ 
que se consideren con derechos a dicha su
cesión, ya sean como, herederos o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día siguiente, hábil en caso de feriado. — Sal
ta, Marzo 29 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|31|3 al 6|5|949.

N» 4699. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación’ en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don CARLOS ALSINA GA-.

. RRI-DO, y se cita llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se pu-

. blicarán
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de dicha sucesión, ya- 
sean como herederos .o acreedores, para que i 
comparezcan á hacerlos valer, bajo apercibí- ' Edictos en "La Provincia" y 
miento de Ley. Lunes y jueves, o día subsi-r Salta, marzo 24 de 1949. — RAUL E. ARIAS
guíente hábil en caso de feriado para' nótifi-1 ALEMAN Escribano - Secretario.
caciones en Secretaría. — Salta, Marzo 30 de. j e) 25/3 al 30/4/49.
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano’ Secre-1 -------------------------------- ;------------------------------
torio.

e|3l|3 al 6]5|949.

en los diarios "Norte" y "BOLETIN

i No. 4685 —
¡ posición del Señor Juez en lo Civil’ Segunda No-

N? 469S. — SUCESORIO:
del. señor Juez en lo Civil a cargo del Juzga
do ■ de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña Mahiba Assa Majul El Mu
irán o Mouiran o Moltran o' Maltran o Mautraji 
de.Chagra, y sé cita por edictos que se publica
rán por treinta días en los di'tírios “La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, para • que comparezcan 
por ante su Juzgad^), Secretaría del autorizan
te, todos los que se consideren cón derecho 
a los bienes dejados 
sante. ,— Salta, Marzo 
TO LERIDA, Escribano

e|31|3 al 6|5|949.

por la nombrada cau- 
26 de 1949. — ROBER-' 
Secretario.

No. 4693 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en la Óivil, doctor 
Alberto. E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán 'durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a

No. 4692 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta Provincia, Dr. Car
los Alberto Aranda, el Secretario que -suscribe 
hace saber que .ante este Juzgado ha sido abier
to -el juicio sucesorio de don RICARDO CA
RRIZO y que se cita y emplaza a herederos y 
acreedores del causante para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, Febrero 22 de 1949. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribanía- Secretario.

e) 29/3/49 al 4/5/43.

lío. 46S7 — SUCESORIO; Por dispasició-r -le’ 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran-ña, 
se cita y emplaza por treinta días’ a herederos 

y acreedores de doña ANGELICA ALICIA AR> 
MATA. — Edictos en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL — Salta, 24 de marzo.de 1949. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA.

*■ ' e) 26/3/ al 25/949.

itfo. 468S — SUCESORIO: Citación a Juicio: 
Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de 
2a. 'Nominación Dr. Dariilo Bonari, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acréedo- 

res de Da. YOLA'o YOLANDA FIGUEROA. { 
EOÉETIN OFICIAL..

’ f-sNo. 4667 — SUCESORIO: Por disposición'del 
EDICTO SUCESORIO: Por dis- señor Juez de la. Instancia "y la.. Nominación- 

__________ J _ Y- en. lo Civil, Dr. CARLOS ROBERTO ABANDA, 
jmínación, Dr. Erriesfo Michel Ten, declara abier í se cita y emplaza Por edictos que sé jpubli- 

. ..._________ ...... 1 darán durante treinta días en los diarios “La
DE PINTADO .hoy de VILLANUEVA, y se cita por ’ Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos lo¡s 
edictos que se publicaren! durante ‘treinta días que se consideren, con derechos a la sucesión

| ¿LlUlUdOTl; IxIA_ LiriieSLU IvllGIl&l 1SJ1, UcClUlU UAJicjL ■

— Por disposición í te el juicio Sucesorio de Doña. JOSEFA MURO *

edictos que se publicarán durante •treinta' dias 
en los diarios "La Provinciá" y BOLETIN OFl-

CIAL a todos los que se consideren con dere
chos a dicha sucesión, para que-cornpai ezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Marzo 23 de 1949. .
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario

* e),25/3/- al 30/4/49.

No. 4’884 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. .Ernesto Michel Ten, de
clara abierto el juicio 
FANNY BERTRES 

sucesorio de doña 
o BERTREZ de ZERPA, y se

que se publicarán durantecita por edictos
treinta días en. los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos radicha sucesión, para qué 

cqfnparezcan a 'hacerlo valor, bajo ape’cibi- 
miento de Ley. — Salta, marzo 23 de 1949. — 
Éntre líneas “o Bertrez" vale. — ROBERTO LÉ
RIDA Escribano - Secretario. •

•*'  e), 25/3 al 30/4/43.

•No- 4683 — EDICTO SUCESORIO: Por áíspo- 
i.sitió.n del Sr. Juez de'Primera Nominación’en 

lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, zc cita y 
emplaza por treinta d.as a herederos y acreedo
res de TERESA o MARIA TERESA-PEDEMGNTE 
de VILLA VERDE. Edictos, cq "Noticias" y SOLE- ' 
TIN OFICIAL. — Salta, 24'de marzo'áa 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,*  Escribana - Se
cretaria. ’ .■ - ■

;) 25/3 al 36, -i. 49. '

ir
’ No. 4682 — SUCES’ORIO: El Sr. Juez < 
Instancia y Ilía..-Nominación en lo C'v'l 
Alberto.E- Austerlitz. cita y emplaza te. 
Io3 que se publicarán durar.tr- Irv.ntr d 
Iqj diarios "La Provincia" y BOLE71 I 
a todos los que se consideren aon •.'ye 
la sucesión de ANTONIO GUTIITiREZ b x
dentro de dicho término aomparozcc.n c h' 
valer, bajo apercibimiento de 1-. y.- Lu:;c.... 
ves o día subsiguiente hábil on cazo ¿e’l».riv- 
do, para notificaciones, en Secretaría. - Salta, 
17. de febrero de 1949. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Sscretario. ■

i ’ e) 25/3 al 30’4 <949.

»<

•No. 4680 — SUCESORIO: Per ¿isporimen .del 
Sr. Juez en lo Civil la. Nominación, 'interina
mente a cargo del Juzgado de Segunda Nomina
ción, Dr: Carlos Roberto Aranda, se declara 
abierto el juicio sucesorio de D. Mauricio Ec- 
tarfrancesco y se cita por 30 días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, a tonos los 
que se consideren con derecho a los biev.ez de
jados por el- caUsañle. -r- -Salía, Marzo 22..de 
1949. — ROBERTO LERIDA,' Escribú.nc- • Secre
tario.

e) 24/3 al 29/4'4A

de Don SAMUEL' .BARON, para que dentro do 
dicho término comparezcan a hacerlos valer. 

' bajo . apercibimiento i.de ley. — Para ' notifica- 
i ciones en Secretaría lunes y jueves o día sub- 
• siguiente hábil en caso de feriado. — Lo guo 
; el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. —- Salta, 9 de Marzo de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Ser 
cretario. e/17/3 al 22/4/949.

No?4666 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
Dr. Carlos Roberto Arando, se cita y emplaza 
por el término de treinta días á los que rio 
consideren con derecho a la. sucesión de don 
MANUEL RAMOS y doña JESUS OCHOA DE
RAMOS, ya sean como herederos o acreedo- .

i .

marzo.de
22..de
i.de
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el suscrito hace saber a sus efec- yes o día- siguiente hábil én caso dé feriado ^cesión, ya-sean como herederos ó acreedores 
marzo 9 ‘de*  1949. — TRISTAN C. para que; comparezcan a hacerlos -valer, -bajo

res. Lo qui
t0;¡. — Salta, 14 de -Marzo de 1949. '—CARLOS — Sálte
E. FIGUEROA,' Escribano -Secretario. MARTINEZ,’ Escribano -Secretario.

7 e/17/3 al 22/4/949. ' ,e|ll|3 al 18|4|49. ' . ' '

' • No.’ 4662 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del- señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos •

• Roberto Arando, se cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE

..ANDREU. — Edictos en "Noticias" y “Boletín’ 
Oficial". — ’Saita .14 'de-. Marzo de' 1949. —
CARLOS ‘ ENRIQUE' -FIGUEROA, Escribano Se-

- ere torio. • . e/17/3 al 22/4/49. (

’ Ñ» 4642 — EDICTO. SUCESORIO: — Por dis-’ 
posición del Sr. Juez dé. Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil se cita y em
plaza por treinta .días .-.a*-herederos  y acreedo
res -de don JUSTO ARANA. — Edictos en "La 
Provincia" y BOLETIN .'OFICIAL. — Salta, 9. 
de marzo de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|19|3 al 16|4|4¿ •

j-ápercibinnenlo de Ley. — Lunes y jueves o día
i subsiguiente .hábil- en casó de feriado para, 
'artotiíícdciohes-. en. .Secretaría — - Salta, Marzo

• '• 8. de. 1949. ’ — .TRISTAN C. -MARTINEZ,- 'Escri-
-bono Secretario. , .’

o|10|3 aí 16|4|49. - : ... ' ''

No. 4634. — SUCESORIO: El Sf. Juez de Pri
mera Instancia en ló Civil, Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, -cita y emplaza por 

. . edictos que. se publicarán durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL,. a- 

« todos' los que se., consideren- con derechos a la’ 
sucesión de' MARIA' F. BARRANTES DE FER- 

Ñ’ 4641 — SUCESORIO. — Por disposición NANDEZ, para, que dentro de dicho término 
del .señor Juez de-Primera Instancia y Primera, comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
Nominatíión en lo' Civil, doctor 
berto Aranda se ha declarado- 
juicio sucesorio’ de doña - FELISA 
DE .HUESO' y se cita y emplaza 
que se publicarán en los diarios 

Publicarán en “La Provincia" y.cia” y BOLETIN OFICIAL a todos 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por Id causante para que se presenten a ha-' 
carlos' valer. — Salta, Octubre ’ 7 de 1-948. — 
CARLOS ’ ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. ’

e|10|3 al Í6|4|49,

No. 4681 — SUCESORIO: — Por disoosición deb 
señor "Juez de la. Instancia ’ en lo Civil, a car-c 
go del Juzgado de la. Nominación,, doctor Car- 

• los Roberto Arando, se, ha declarado abierto
el juicio sucesorio de doña Ramona Jesús Ve- 

, ga, de Mena, y se cita por treinta -días por 
edictos qué s(
BOLETIN OFICIAL, a los aue se consideren con ó
derecho, para que comparezcan a hacerlo Va
ler.

Salta, Marzo 9 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario’
e) 15/3 al. 21/4/49.

Carlos Ro- bajo’ apercibimiento de ley. Lunes y jueves -o 
habierto el 'día •subsiguiente hábil-én caso 'He feriado para 
NAVAMUEL notificaciones • en Secretaría. — Salta, Febrero 
por edictos '9 de 1949. — TRISTAN C. MARTINESZ — Es- 
’La Provin- jeribano - Secretario.
los que se e) 9/3 al 13/4/49.

N- 4648 — EDICTO'SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación .en lo Civil, se cita -y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res dé don AGUSTIN' ALURRALDE. — Edictos, 
en "Noticias" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
9 de marzo de 1949.. — CARLOS 'ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

’ e|12|3 al I9|4|49:

4640 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
de Primera Instancia,
en lo Civil Dr. Carlos Roberto' Aranda, 
y emplaza por edictos que se publica- 
por treinta días

Primera Nomina

en los .diarios "Norte" y

N? 4647 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza, por edictos qúe se pu
blicarán durante, treinta ’ días en los diarios 
""La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
.los que- .se- consideren con derechos a la su- 
-cesión ..de Saturnino Maman!-" para que den
tro dé dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo ’ apercibimiento de ley. — Lunes y 
jueves o día .subsiguiente hábil en caso de 
feriado:- — Salta, 8 de marzo de 1949.- — 
TRISTAN C. MARTINEZ,- Escribano. Secretario.

e|ll|3 ál 18|4|49.

N?
Juez 
sión 
cita 
rán
"BOLETIN OFICIAL" a todos los que- se- con
sideren con derecho a la sucesión de- don ,Ge- 
remias o Geremías Ciríaco Apaza, para que- 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de Ley. — Sal- 
tí 22 de febrero de‘1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA.

e|10|3 al 16|4|49.‘

N? 4639----SUCEORIO: — Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda . .sp hadecláradó' qbierto tel juicio suce
sorio de doña ISIDORA ROMERO DE’ GROS y

,. N’. 4846 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición ’ del señor Jüéz de Primera Instancia 
en lo- Civil de -Tecera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que sé. ha de
clarado abierto el-juicio sucesorio de doña JU
LIA ULLÓA DE GONZALEZ y que se cita por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días én los diarios- "La Provincia" y 

' • BOLETIN OFICIAL a todos los aue se conside
ren-c?on derecho a los bienes dejados por la' , i
causante, para -que dentro de dicho término 
comparezcan á hacerlos valer , bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Paró- -notificaciones en Secretaría , lunes y iue-

se'cita y emplaza por edictos que se publica
rán en los diarios. "La Provincia", y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante pá- 

a hacerlos valer. — Salta, 
— CARLOS ENRIQUE H- 
Secretario.

<3 - - •

ra que se
Óctubre, 7 
GUEROA,

é|10|3 al

presenten 
de . 1948.

Escribano 
16|4|49.

N’ 4632. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en. lo'Civil, a.cargo del Juzgado 
de 2° Nominación, doctor5 Carlos Roberto .Aran
do, se ha declarado abierta la sucesión de -don 
RAFAEL DALALE, y se cita por edictos que 
se publicarán por treinta días • en los. diarios • 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL," a las que 
se consideren con derecho a los bienes deja- 
dos por el causante, para que comparezcan 
a hacerlos valer. — Salta marzo 2 de 1949.— 
CARLOS E.. FIGUEROA, Escribano Secretaria 

e|8|3 al 12|4]49. ’ . '.

,N’ 4626 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del- señor Juez -de- Primera Instancia.' 
en lo Civil Interinamente -a Cargo del .Juzga
do • de Segunda Nominación Doctor Carlos Ro
berto Aranda hago saber -que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don FLORENT1N 

o FLORENTINO VIVERO y que 
edictos' durante- treinta días . en
"LA PROVINCIA" y "BOLETÍN 'OFICIAL",' a 
todos los que se -consideren con algún .dere
cho a los bienes dejados por el causante, sean

se cita .por- 
los diarios

como herederos o acreedores para que com
parezcan a hacerlos valer. Salta, 'Febrero. 18 z 
de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. ' . . . .

e|7|3 al 11|4|49. .

N’ 4638. — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en' 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E.I ,
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de RAMONA ACOS
TA DE VILLAFAÑE y cita por. edictos que so 

publicarán durante tr’einta .días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con .derechos a dicha su-

No. 4624 — EDICTO. — El Dr. Carlos Roberto ' 
Arañda-, Juez do la. Nominación nn lo Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de GreSoria Núñe'z de Mor.iaaino y- losó C.- 
Montesino. — Salta, 24 de Febrero de 1949^ 
CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA '

Escribano Secretario • -
' - e) 5/3 al 9/4/49.

EDICTO El señor Juez de la.. Ins- 
1 a.-Nominación en lo Civil de la Pro
cargo del ‘doctor. Carlos Roberto Aran-’

No. 4621 
tancia y 
vincia a 
da, ’ cita y emplaza por el - término de- treinta
días'por edicto que se publicarán en los dia-.
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rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to-! tendan derechos en esta suceslún, a fin de que ' 
dos los quis so consideran con doracho a los se presentan a hacerlos valer, bajo dpercibi- 
bienes dejados por fallecimiento de don Hilario miento de lo que hubiere lugar por derecho ¡ 
Vizgarra, ya sean como herederos o acreedores Edictos en BOLETIN OFICIAL y "La Provincia" 
para que dentro de dicho término comparezcan ' 
a hacer valer su derecho, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Febrero 18 dé 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario

¡ic.¡uon»; c-n Secretarta. Lo .que el suscrito 
L,.motaría buce i.aber a sus, electos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Salta, 
noviembre 16 de 1948.

ROBERTO LERIDA — Euc< iLano-Secrelario.
<j) l*/4  al 7/5/49.

Salta, 18 de Febrero de 1949. el 23/2 al 2/4/949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 5/3 al 9/4/49.

., . ■? ™'" ,-h u.,-. ..i.'.-.-■■i-s- .u junar

Ño. 4G19 — SUCESORIO: — Por diaposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran- 
da, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don Celso E. Atencio, citándose por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por el fallecimiento del cau
sante para que los hagan valer en legal iarena 
bajo apercibimiento de Idy. - Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifica 
clones en Secretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario, hace 
saber a sus efectos. — Salta, Febrero 24 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/3 al 9/4/49.

No.-4616. — TESTAMENTARIO. El señor Juez 
en lo civil, tercera nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz ha declarado abierto el juicio testa
mentario de Don LORENZO CAZON y cita y em
plaza por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante y especialmente a los herederos ins
tituidos y legatarios Don Lorenzo Orellana, Do
ña Matilde Orellana, Doña Isabel Mendoza y 
Don Pantaleón Cazón, para que concurran a 
hacer valer "sus derechos bajo apercibimiento 

de lo que hubiere lugar. Al mismo tiempo se 
les hace saber que se han señalado los días 
lunes y jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado para notificaciones en secretaría.

Salta 23 de Febrero de 1949. — TRISTAN Q 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 4/3 al 8/4/49

No. 4606 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara 
abierto el juicio sucesorio de don NAPOLEON

WAYAR, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Febrero 25 de 1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA — Secretario

e) 2/3 al 6/4/949.

No. 4595 — SUCESORIO. _ por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
da, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don CRUZ SALINAS y de doña JUANA 
GAYATA DE SALINAS; y se cita por treinta días 
a herederos, acreedores y todos los que pre- 

Ho. 4594 — EDICTO SUCESCUIO. — Por dis,Po
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación. doctor Alborto 
E. Austerlitz, hago sabor que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio do FELIPE o FELI
PE SANTIAGO CORREGIDOR, y que 3e cita 
y emplaza por medio ae edictos que se publi
carán durante treinta días en loe diarios "La 
Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, a todos lor> 
que se consideren con derecho a los tienes du 
jados por el causante, ya sean como ocreedo- 
.-98 o herederos para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valor on leja*  
forma bajo apercibimiento da lo que hubiere 
lugar.

Para notificaciones en Secretaría, lunes y iuo 
res a día siguiente hábil en runo de feriaao 
Salta, Febrero 23 de 1949. TF.iói'AN C. MARTÍ
NEZ — Escribano Secretarlo.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
o) 24/2 al 2/4/49.

No. 4588 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez do Prímula instanoiu e.i ¡c 
Civil, Primera Nominación Doctor Carlos Ro 
berto Aranda, hago saber que se ha’ declarado 
abierto el Juicio sucesorio de don GREGORIO 
VELEZ, y se cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, ya sean como herederos 
o acreedores, por edictos quo se publicarán 
en los diarios .BOLETIN OFICIAL y "La Provin
cia", durante treinta días, para que compe 
nazcan a hacerlos valer, bajo aparcibimlentJ 
de lo que hubiere lugar por dorecho.

Salta, Febrero 19 de 19-19
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 22|2 al 31|3|949.

rOSESíONT¡lHiN’y¿-j?iri.'
No. 4706. — POSESION TREINTAÑAL. -- Ha

biéndose- presentado el Dr. Reynaldo Flores, en 
i-jp-esentación de don José Luis Gonza, pro- 
‘reviendo juicio por Posesión Treintañal, del 
nmuneble denominado "El Charqui", ubicado 

■rn San José de Coito, jurisdicción del Depar- 
i.imento de Cachi, de esta piovincia, dentro de 
k,s siguientes límites: Norte, con propiedad de 
J-ixequiel Guznián; Sud, Suc. de Bonifacio Gon- 
r.a; Naciente, propiedad de CaNos Viñualw.i, y 
Poniente, con el Río Calchaqui; a lo que el 
Si. Juez de Primera Instancia y Segunda No-' 
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran 
ría, interinamente a caigo deteste Juzgado, 
cita y em-ptaza por edictos que se publicarán 

en los diarios La Provincia y Boletín Oficial 
por el término de 30 días, a los que se con 
sideren con derecho a dicho inmueble bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para noii-

No. 4/dS. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
bié.-icuse plantado el Dr. Reynaldo Flores, 
en representación de don Daniel Gonza, - pro- 
n.vtuuúo jUic.ü por posesión treintañal, de un 
inmueble denominado "Horniio", ubicado en 
Sai; José ae Coito, jurisdicción del Departa
mento de Cachi de ésta Provincia, con los . si
guientes limites: Norte- con propiedad de Ma
sía Luisa G. ae Canal; Sud, coñ propiedad 
.• ? dona Martina Rueda de Choque; Poniente, 
con Rio Calchaqui. y Naciente, con propiedad 

CaJos Viduales; el señor Juez de Primera 
•ntilancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
isennairi-.nle a cargo del Dr. Carlos Roberto 

litando, cita y emplaza .por el término dé 
treinta días por edictos que se publicarán en 
!l. diaiios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que se uñu-'i.-.i-ri con derecho a dicho inmue- 

.fceij-? apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves, o o guíente hábil en caso de feriado para 
: ..íui-'u-iotins en Secretaría. Lo que el suscrito 
Societario hace saber a sus efectos. — ROBER- 
1O LERIDA, Escribano Secretario. Salta, no- 
-. v.t.Me 16 dé 1948;

■-> I',-» al 7/5/49.

í-ic. 4694 — POáESlON TREINTAÑAL: Habiéndose
■ .c-senla-ta --1 Dr. José Mana Saravia en rc-prc- 
•..’macicn d-.- don Ma.cehrio J. Chavatría, ini-

i-:> ,...-c>on ue posesión Treintañal de un in- 
ubicada cr> el partk.ó de L1 Jardín, dis- 

itc. El Tata, jurisdicción del Dpio. de La Can- 
ir lana <!--• cola Provincia, Este inmueble tiene 
;ci limites geneiulcs: Harte, cor. terrenos de' 
\.r. Bei.ancio López Msrcudc, Sud, con terrenos, 

don Patrocinio Chavcrria: Este, con el Río 
'.-jii y por c.1 con la- c»eir.’s tta El Alio ‘

■ te La Tabla >a. Pc-a?- una extensión de frente
it ci-me- ret-Jin y ccr.o ir etros. Catastro No. 

101 El D, te. La Cunaetatiá; el Juez.de
miíj Dr. Cortas Roberto Aranda a cargo- 

^íii-'númn-níc- id ,'c.rio de Primera Instancia, 
.. .-j-rn-ta t-tamiuunán en lo Civil, cita y emplaza 

. edlctc-s q:...- - rublicaiári durante treinta 
en ''L,\-y BOLETIN OFICIAL,- 

■_ derechos So.-
L. j -el inmueble comprendido dentro de los 
i./ut-it que se determina, para dentro del 

i...i8!bo comparezcan a hacerlos valer. Lunes
1 Jueves o siguiente hábil en caso de -.feriado 
j;-ara notificacic-r.-— en Secreta. ía. — Salta, 29

A_ Marzo de 19-19. ROBERTO LERIDA, Eecri- 
f ’ ano - Secretario.
ÍF e) 30/3 al 5/5/949.

No. 4660 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
Ii,-ib-ó:ido-’e presente, lo el doctor Marcelo Que- 

iCerneja en representación de don Andrés
>L-r, Armas felicitando la posesión treinta-

, j lat: siíjurcutes tracciones: ubicadas en 
' El Jai-rín. De¡.<J>ta>nantv de "La Candelaria", 

r,-. rn.'-d.-'n le terreno de unos 120 mis.
¡,, trente.,.o' 5 t!dv d‘- lenta, j-.trd-vntta al Nor

te ton pioyteiad de B. Huelgo; Sud, con pro-

Juez.de
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■ ’ - .piedad de Gdlo Soria; Este,- Ríe. Tala y al Oes
te,,-can-el inmueble denominado "Miraflores" 

.del Gral. Vélez, hoy de Jorge Barrington. — 
-2o. — Una fracción de terreno de -160 mts. de

■ frente por .5.000 mts.-de fondo, encerrada den- 
r tro de los límites siguientes: Norte, con propie-

. dad de don Francisco Solano Rodas; Sud, pro- 
. piedad de Marcelino Chavarán. Este, Río Te

la íy_-al Oeste, con el inmueble dt-.nor-.inado 
"Mirailores" del Gral. Gregorio Vélez, hcy cl.i

Jorge Barrington, el Sr. Juez de Primeia Ins 
tancia y Primera Nominación en lo Civil -tac
tor Carlos Roberto Aranda, cita por edictos - píe
se publicarán durante treinta días en i - ba
rios ''NoHcias" y BOLETIN OFICIAL a todee los 
que se consideren con mejores iituloo -c las 
referidas fracciones para que dentro de dicho

término comparezcan a hacer va-er sur dere
chos. — Lo que el suscrito Secret-rio hace ca
ber a. sus efectos.

Salta, Marzo 9 de 1949.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
o) 15/3 ai 21/4/49.

. N’-4644. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-.| 
Riéndose presentado el procurador César I. , 
Pipino, en representación de don Cornelio' 
Valdéz, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo 
d'- Orár, en ila, esquina formada en las ca- : 
'lies Rivadavia y 9 de Julio, en La manzana se-

Halada aon el número 12 del plano catastral 
" ¿le dicha ciudad, mide 50 metros de frente so- ■

bro ’a calle Rivadavia- por 64 metros 95 cen- ■ 
tímetros sobre la calle 9 de Julio y dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle 9 de Julio; ;

- • <3 SI S eiCú-tOJ.
Sud, propiedad de Eulogio Valdivieso; Este, ca- , 
lie Rivadavia,, y Oeste, propiedad de Amalia 
tancia y Segunda lie.-.moción --H lo CivH Dr. 
Ollarzú; a lo que el señor ;ucz de Primera Ins- 
Carlos Roberto Aranda, interinamente a cargo

de este Juzgado, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán en les diarios "La Provin
cia-" y BOLETIN OFICIAL, par el término de 

. treinta días, a los que se consideren con dere
cho a dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en caso

sus
Se-

de feriado para notificaciones en Secretría. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a 

- efectos. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
cretario. — Salta, noviembre 16 de 1949.

e|10|3 al 16¡4|49.

plaza por edictos que se publicarán durante,'-afectos.— Salta, Febrero 25 de 1949.—CARLOS 
n-einia ' día; en loe diarios “La Provincia" y ;• ENRIQUE FIGUEROA, - Escribano Secretario 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside-n) 4/3 al 8/4/49, 
ren con derecho ai inmueble individualizado, 
bajo apsccibimieno ds ley. — Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
riotificac.cr.oz en Secio'.a.úa. — Salta Octu
bre 7 de 1943.' - CARLOS ENRIQUE'FIGUE-
ROA. — Escribano Secretario.

e|10|3 a) 16;4|49.

N’ 463C — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- terrenos de Arturo T. Bravo y Silverio. Posti- 
blenasAe presentado doña ISABEL VALERC | glione; Este, con Suc. de Casiano Vargas; Oeste, 
de MORENO, deduciendo juicio de posesión ', con Doroteo Arias y tiene las siguientes dimen- 
tre.ntañai de un terreno ubicado en el pue
blo de Cerrillos, Capital del Departamento de) 
mismo nombre sobre la calle Güemes cons- 
:ando de cuatro habitaciones, zaguan, cocina 
patio, fondo, y se encuentra dentro de los si
guientes imite; 
Abal 
lina 
luán 
mes. 
Civil

Mi.

Civil

IdiotizoJ . deduciendo juicí:

No. 4613. — POSESION TREH'JTAÍÍAJ.: . Ha
biéndose presentado el Dr. Manuel Lópoz - 
Sanabria por don Moisés Castro Acesia,'promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en el Partido "El Barrial", 
Departamento de San Carlos, limitando por el 
Norte, con propiedad do Doroteo Arias; Sud, con 
terrenos de Arturo T. Bravo y Sil vería- Postl- 

siones: linea Norte, 195 mts.; Sud, 245; Esto, 14.4, 
Oeste 160 mts., con una superficie total de 
3 ns. 6.024 mts.2., el Sr. Juez de la. Instancia, 
i a. Nominación Dr. Carlos R. "Arandá, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante 
treinta dias en el BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia", a los que se consideren con dere
chos al referido inmueble, bajo el apercibimien
to de Ley. Para notificaciones en Secretaria," 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado. — Salta, febrero 22 de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 3/3 al 7/4/49.

/apartamento
N’ 4643 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha-;, 

biéndose presentado el señor César T. Pipino .- 
por dan Domingo Enrique Navamuel, solicitan- ',.

’ do la posesión treintañal de un inmueble ubi-, ' " 
‘ cado en la Ciudad de Orán, en la manzana . 3 * tl.

Norte, con propiedad de don 
Ruiz; Sud, con propiedad de doña Ce

de Rojas; Este, con propiedad de don 
Macafeni y al Oeste con la calle Gü® 
el señor Juez de Primera Instancia en lo 
Tercera Nominación Dr. Alberto E. Ana-

leriitz, ha dictado el siguiente auto: “Salla. 
Febrero 26 de 1949. — Jt VISTOS: atento lo 
soncitado a fs. ,4 y 15 y lo dictaminado poi 
el Sr. F.scal de Gobierno, citano por edicto» 
que se pub ¡coran durante treinta días ,en loo 
diarios "i-iC'x'iCi AS y iIGLEfIN Oí 1C1AL , a 

todos lc-s que so consi ríe: en con derechos ai 
bien ¡na vinuc.* 1 *- : • r - - re de dicho 
término -.ampare.;; .... o i.::.-.rio.. v- ter, ba- 
jo ap arcibuniento c; ir -;u¿- ir .a tejar por

a Dirección General de
i ;q aiíoa i de Cerrillos, 
iiuiiücaciones en Secre-

e,'L li.ji.i j :ir LObil

’ór. EL'-.rnaria a los efoc 
.r He Paz P. o S. de Ce-
— AUSTF.EL1TZ. — Salta 
TriSTAN C. MARTINES

. o) 8'3/49 al 12/4/49

¿.-luir-; ¿i-r'AL.
tú Tv.---.gado de
.moción en lo

No. 4612 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado den Francisco Ranea, en repre
sentación de doña Carmen Ruiz de Martínez, 
-ron ovienco juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble, con todo lo en él plantado, alambrado 
y cercado, ubicado en esta ciudad sobre la ca- 
l:e General Paez, lote No. 42 del plano del lo
teo de la manzana comprendida entre las ca
lles Caseros, España, Coronel Suárez y General 
Paez, Circunscripción la: Sección G. Manzana 
124. Parcela 6, Catastro 7377, limitando: Norte, 
lotes 43 y 44; Sud, lote 41; Este, parte del mis
ino lote 42; Oeste, calle General Paez, sobro 
la que tiene lü metros por 25 metros de fondo, 
j sea una superficie de 250 mts.2; el señor Juez 
¿e la. instancia y Illa. Nominación en lo Civil 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por
• i- -*->s aun se publicarán durante treinta días 
’.i los diarios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, 
i tofos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado, para que dentro de 
ditho término comparezcan a hacerlos valer, ba
lo apercibimiento de ley. Lunes y Jueves o día 
rubs-guiente hábil en caso de feriado para no- 
‘tflcaoiones en Secretaría. — Salta, 17 de fe- 
brero de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

e) 3/3 al' 7/4/49. .

92, comprendido dentro de los siguientes lími- - .
9 dates: Norte, con propiedad de don V. Donat; Sud 

con propiedad de D. Enrique Navamuel; Este, 
calle Moreno y Oeste con propiedad de don' 
Liberado Piedrabuena, con una extensión de
18 metros de frente sobre la ca'le Moreno por ; 
63.75 metros de fondo, el señor Juez de Prime- j 
ra . Instancia y Primera Nominación en lo Ci-1 :, bc-er.'n 
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y em-

; p.: nc.'a, rcmpuBs-
: ■ . ...... r. ? i..c- ro.-i ule, ¡rente poi

,- - .,'on- :-.- . . iii.r centro de lo»-
.... Ijoi -i, p<-..-pic-daa do Mariajio
:. J. <-on --•ah'» -- ¡<acabucc>; Er>íe, pro
ra Vicón.t Suát.-t Y Ceal», con calle 

coñor ¡caz de la causa, doctor

Caries FebeHo Arc-nda. ' -i dirsuecto qUe bs> 
_p0 c-díHo- qv'.- ii'-'a-ón on los diarios 

' v DOLET-II CECIAL, a todos los que 
concid.oren con tixcíorcs -títulos al inmueble, 

ttira que dentro do dicho término comparezcan 
-, );.'tip operabin iento de I<*y  

Lo que el suscripto St-cretario hace .sabor a sus

N’ 4808 - POSESION TREINTAÑAL. — Ha 
biéndose presentado don Inocente Abel Ruiz, 
¡educiendo posesión treintañal de un inmue

ble con casa ubicada en el pueblo de Cerri
llos, departamento del mismo nombre de 
Provincia, de 
tnts. de íreríte 
te 27,85 mts.

íorma irregular y mide: 
sobre calle Güemes o lado 
en su contrafondo o lado

esta
39,32 
Oes- 
Este;

73,90 
calle 
Luis

y 63,68 al Sud, lindando: Norte,' 
Sud, Antonio Valere; Este,

al Norte 
América;

Genta y Oeste, calle Martín Miguel Ga-

de Güemes, á lo que él señor Juez dobriel
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil ha dispuesto la publicación de edicto du-
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rante treinta días en los diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL para que se presenten a 
hacer valer sus derechos todos los- que se 'con
sideren con derecho , al citado bien. — Lunes 
y jueves o subsigunente hábil pera notifica
ciones en Secretaría. — Salta, Febrero 6de 1949. 
— ROBERTO LERIDA, Escribano' Secretario.

e|2|3 al 6|4|949.

Arias Velazqu'ez: ESTE,. herederos. de Ser-

No. 4607 — EDICTO: — Habiéndose presenta
do doña ALEJANDRINA DIAZ DE GALARZA, So-’ 
licitando la posesión treintañal de dos fraccio
nes de terrenos ubicadas en el -Partido de El 
Ceibal, departamento de La Candelaria de es
ta Provincia, unidas entre sí, y del usó del agua 
del rio Molinito y arroyo Cinqueal, la primera 
con una extensión- de 250 metros de frente por 
900 metros de fondo, lindando; Norte, herede
ros Arias Velazqu'ez: ESTE,. herederos. de Ser
vando Díaz Uncos; SUD, ríos Molinito y Ceibal 
y OESTE, con el camino vecinal que la 'sepa
ra de la otra fracción. — La segunda fracción 
tiene 400 metros de frente por 700 metros. de 
fondo, lindando: ESTE, con el camino- vecinal 
que la separa de 'la primera fracción; SUD, 
ríos Molinito y Ceibaf; NORTE, herederos de 
Etifernia Aráoz de Paz.-y rio Tarija; Oeste, con 

- las pinturas de los rios Molinito Ceibal, y To- 
• rija, a lo que el señor’Juez de Primera Ins

tancia Primera 
la publicación 
los diarios Noticias y BÓIETIN OFICIAL, citan-' 
do a todos los que se consideren con derecho 
para que lo hagan valer dentro de dicho tér
mino. — Lunes y Jueves para noüíicacionos 
en Secretaria. — Habilitase la feria de enero, 
de 1949 para su publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA’

Escribano-Secretario
• ej 2/3 al 6/4/49.

dirección -Nor-este, 27 
— Con la línea- dol 
91’ 03'.
habitación. — CATAS- 
Parcela 11: — D® 13

defensa Barandiaran 49 metros, 38 centímetros. 
En este punto, en ángulo de 101’, 58’, 50", 
hacia el sud-esie, colindando con el mismo 
Isaías Borigen, 29 metros, 31 centímetros; do 
allí en ángulo de 269’, 52', hasta la línea dol 
frente,. ■ también colindando con propiedad . do! 
mismo Borigen, y en 
muiros 07- centímetros, 
frente forma ángulo de

El inmueble -casa 
TRO 50, .Manzana 18,
mefres 09 centímetros, de' frente, sobre Avenida 
§ de Julio. —i Se inicia su costado o límite 
Sud-Oeste a una distancia de 92 metros, 25 
centímetros do la esquina de Av. 9 de Julio 
y Calle Bernardo de Irigoyen, formando en el 
punto de intersección un ángulo de 88’, 577 de 
allí en dirección Sud-E'ste, colindando con 
prepiedad del mismo Isaías Borigen, 27 me
tros 07 centímetros hasta dar con la línea del 
fondo o contra-írcnto,; con la .-que forma án
gulo de 90’, 08', para seguir sn rumbo Ñor- 
Oesie, colindando con el mismo Borigen, 29 
metros 31 centímetros, hasta la línea -o costa
do Ncr-Este cor. la que forma ángulo de 78’, 

.01', 10”. — De allí al indicado rumbo Ñor-Es
te, colindando con propiedad de Ildefonso 
Earandiaran 8 metros 83 centímetros, hasta 
dar con la línea sud-esle 'con la que forma án
gulo de 100’, 30’, 10”; desde ese pimío en Id 
señalada dirección sud-éste, colindando con 
propieRad ¿9 Ladislao Mamares, 12.. metros 95 
centímetros hasta la línea Nor-Este con la que 
forma ángulo de, 266’, 16', 50” y desde este 
punto hasta la línea 'del frente, colindando
con propiedad del mismo Mamares, 18 me- 

1 tros 87 centímetros. — AHÍ, con la línea del 
frente Jarme ángulo de 96’, 06’, 50”.

El Sr. Juez da Primera Instancia .Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos Roberto 
Arcnda, cita y emplaza por. edictos que s» 
publicarán durante treinta (30) • días ’ en. los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN. OFICIAL, 
a iodos los que se consideren con derechos 
a. los 
dentro 
estíos 
Lunes
>ariá, o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Febrero 24 de 1949. ” 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

Secretario
e|2.6|2 al 5|4|949.

Nominación en lo Civil dispuso 
de edictos por treinta días en

No. 46G4 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el Sr. JUSTO C. FIGUEROA 
en su carácter de apoderado del Señor ISA
IAS. BORIGEN, promoviendo juicio sobre Pose
sión Treintañal de los siguientes ' inmuebles 
ubicados en el pueblo de Rosario de Lerma.

Un. inmueble Catastro No. 910, Manzana 18 
Parcela 12 acusa una superficie "de DOS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

. METROS CON TRECE DECIMETROS Y CIN
CUENTA. Y TRES CENTIMETROS CUADRADQS 

53 cms.2). — Casa h'abi- 
24 metros 55 centímetros 
avenida 9 de Julio; ini-

(2855 ms.2, 13 dms.2, 
tación y terreno de 
de frente, sobre la 
ciándose su costado o límite sudoeste a los
67,70 metros desde lá esquina de la calle Ber
nardo ds Irigoyen y A.v. 9 de Julio, formando 
en punto de intersección un 'ángulo de 77 gra
dos, 10 minutos, 30 segundos;' de allí en direc
ción ligeramente,, inclinada hacia el sud-peste, 
colindando con propiedad de los señores Nés
tor y Ernesto López, 76 metros 34 centímetros, s *
hasia dar con la línea del fondo o contra-fren
te con la que forma un ángulo de 102’ 54', 30"; 
de allí en rumbo Nor-oeste, colindando con 

propiedad del Sr. Alberto Durand, 47 metros 
76 . centímetros, hasta dar con la línea del 
costado Nor-Este con la forma ángulo de 77’, 
01', 30", de allí en el rumbo Nor-Este antes 
indicado, colindando con -propiedad del Sr, II- 

rct notificaciones jen Secretaría lunes y jueves 
o siguiente hábil en caso dé feriado, — Salta,- 
febrero 24 de 1949. — Carlos E. Figueroa 
Escribano Secretario.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

Secretario B
. e)'26]2 al 5|4|949..

inmuebles ín'dividualizadoB, para que 
de dicho término comparezcan a ha- 

valér, bajo apercibimiento de ley. — 
y jueves paro notificaciones Jan Secre-

No. 4862 — POSESION TREINTAÑAL? — Ha
biéndose presentado el -Dr. Manuel López Sa- 
sobre posesión treintañal de un - inmueble 
nabricr por Da. 'Rosa Oros, promoviendo juicio 
ubicado en ol pueblo de San Carlos, Dplo. del 
.¡ilzmo nombre de esta Provincia, correspon 
diente a la manzana No. 8 - parcela 10 del 
plano de dicho pueblo, siendo bus ■ limitas: 
Noria, coñ propiadod de Rosa Acosta García; 
Sud, con tierras de la Suc. Pérez; ’ Este, con 
terrenos 
le, calle 
mis. de

dé Teodosio Domingo, y por el Qesr 
San Martín; su extensión ea de 46,60 
frente por 46 mts. de fondo; el Sr.
la. Instancia y la. Nom. Dr. Carlos 
Aranda, cita y emplaza por edictos 
publicarán durante treinta días en el

N’ 45S6 - EDICTO - POSESION THEINTA- 
■&AL: — Habiéndose presentado TeléBforo 
Cuesta, deduciendo juicio de -posesión trein
tañal de una fracción de terreno sito en el 

. ■ t

Pueblo de Coronel Moldes de una forma re
gular, con las dimensiones . ’ siguientes;- de 
fronte sobre el límite Oeste, *en  línea recta 
de Sud. a' Norte 100 mts., dirigiéndose luego 
verticalmente 10 metros hacia el Este para lue
go a seguir en dirección • rector 20me
tros de Sud a Norte; de frente sobre el lími
te Sud én dirección de Oeste □ Esfé en línea 
recta 202 mts 50 cts. en la misma dirección, 
de la Calle Pública del pueblo a la Esta
ción; de frente sobre el’ límite Este en línea 
recia- entrando hacia el Norte en línea as
cendente,’ partiendo de Sud a Norte en linea 
recia 100 mts. de frente',al Norte en línea
recta partiendo de Este a Oeste, 124 mts.,- 
encontrándose encerrada dicha fracción dq 
terreno. dentro de los límites siguientes:' Ñor? 
te con propiedad de Santiago Guanea; Sud ’ . 
Calle, Pública que vq ^hdeia la Estación más ' 
conocida con! el nombre .de Calle del Muta- 

’ -dero; Oeste, con propiedad de Moisés -Rajál
y Lsonor 'Sosa y al Este, con propiedad dé 
Norbertó. López, - encontrándose lá fracciáh 
cuya posesión solicita catasfrada' bajp N’ 160 

. bién-éste qus lo hube de mi madre. Deltina G.
de Cuesta. El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación*'  en lo Civil,, interina
mente a carao -d^. Dr. Alberto E. Áusterlitz,’ 
Secretaría del autorizante hq dictado la si-, 
guiante providencia: Salta, Noviembre 9 de 
1948. Por presentado por parte .y por constituido 
el domicilio, indicado, _ Por deducida acción, 
de posesión treintañal sobre uná fracción de 
terreno en el pueblo -de Coronel Moldes, 
Dpto de La Viña de esta Provinciq^y publí- 
quense edictos ’por treinta días en'los 'dia
rios BOLETIN OFICIAL y’ "Noticiera", como 
se pide citando a todos los que se conside
ren con derecho • sobre., el inmueble . compren
dido dentro de los límites que se ‘indicarán 

‘ en los edictos en los que se hará constar 
además do todas pircünstáncias tendientes a-, 
una mejor individualización. Oficies® a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Mu
nicipalidad de el lugar para que informen cí 
el inmueble cuya ..posesión ’ se pretende-acre
ditar afecta o nó propiedad Fiscal o Munici
pal Recíbase la información pfrócr’a. W 
cualquier K audiencia. Désele ’ la -.correspon- 
'diente intervención al señor Fiscal do Go
bierno (Art. 169 de 'la Constitución de la Pro
vincia. ' Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones on Se
cretaria:-Carlos Roberto Aranda. Salta; Diciem
bre 17 de 1948. Por presentado por parte en 
mérito del poder acompañado el que se de
volverá 
txtqído 
feriado 
tos de 
nados.

4

Juez de 
Roberto 
que se
BOLETÍN OFICIAL, y "La Provincia", a, lor, 
que se consideren con derechos al referido 
inmueble, bajo el apercibimiento do ley, Pa-

dejando certificado en autos y por cono 
el domicilio indicado. Habilítase el 
del próximo mesado Enero a los efea- 
la publicación de los edictos ntencto- 
Dése cumplimiento a "lo decretado ,a
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is. 5 Vtq.-— Alberto- E.. Austerlitz..-Lo, que-el 
suscripto Secretario hqce saber; ..a’-’lós electos>, 
•que hubiere lugar. —-■ Salta, Diciembre . 27. 
dé T 948 —: ROBERTO LERIDA', ,Escribano Se-, 
cretario. . ’’. ' -

‘ e|25|2 al 4|4|949. ' ' • <*

■ No. 4583. — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el Doctor Carlos Marcela 
Quevedo Cornejo en representación de don Ho
racio 'Simón Oliva ' Saravía promoviendo juicio 
de Posesión Treintañal por la finca "GORRITI’ 
ubicada' en él .Departamento de Rivadavia que 
ce encuentra.'dentro de los 'siguientes- limites: 
Norte, en toda su. extensión con la fincó deno-' 
minada "Las Llaves”, que -fué de don Matías 
Argañaraz; .Sud, en toda su extensión con el 
cauce antiguo del Río Bermejo, hoy Rivadavia; 
Estecen toda su extensión con terrenos baldíos, 
que antiguamente fué-de don Luis Giménez y al 
Oeste,, en .toda su 'extensión' con' propiedades 
que fueron también dé. don Luis Giménez y 
con- una extensión -aproximada -de.das leguas- 
de Norte a Sud,. por una legua de Naciente 
a Poniente; él señor juez de la. Instancia en 
ló Civil, Dr. Carlos Roberto Arando,. cita por 
edictos que se publicarán por treinta días en 

. el -diario BOLETIN OFICÍAL; a los que se con
sideran con derecho en Ig finca individualiza
da a fin de que comparezcan dentro de dicho 
ióhnino a hacerlos valer. Lunes y jueves o sub
siguiente hábil- en caso de- feriado para noti
ficaciones en Secretaria. Lo que el suscripto 
Escribano Secretario, -hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 27 de 1948, — CARLOS EN-

. RIQÜE FIGUEROA, Escribano - Secretario. 
’ ' é) 23/2 al 1/4/949.

. DES3MDE MSNSUEA ¥

No. 4655 — EDICTOS: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Dr. Angel María 
Figueroa-en representación del señor'JOSE 

■SABA, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo- 
' namientq del inmueble ubicado en el lugar de

nominado "LOS LOS",. jurisdicción del partido 
del pueblo, departamento de -Chicoana de 1c 

.Provincia de Salta, y con la-extensión no men-
* surada aún -que resulte tener dentro ' de sus 

límites generales asignados a dos terrenos con--
. liguas, que forman y que son': DEL PRIMER 

..TERRENO: por. el .Norte, con el Río de.Escoipe 
o de Chicoana; por el- Este, con terreno que 
{ué de los esposos don Ramón Rosa Alvares 
y doña Tiburcia Caro de Alvares; por el Sud. 
•la. cumbre del Cerro de La Candelaria o La 
Comunidad;' y por el Óeste, con terrenos de 
la sucesión de María Tinte de López. —LIMITES 
DÉL SEGUNDO .TERRENO: por- el Norte,, con 
el mencionado Ría de Escoipe o de Chiccaná;- 
por el Este, con terrenos de herederos de 'don 
José Manuel -Salva; por el- Sud, la citada cum
bre del mencionado Cerro de La -Candelaria q 
de La Comunidad; y por le. Oeste', can el otra 
terreno deslindado, —- E¡ Sr. Juez de ,1a causa—— • . • í . .
Dr. Alberto-E. Austerlitz, ha dictado .el siguien
te auto, que transcripto dice así:' "Salta, Fe
brero 15 de 1949. — Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso y lo 
aconsejado por el Sr. Fiscal de Gobierno; cita- 

. ■ se por edictos que se publicarán durante trein-
• . ja días -exf ’lós 'diarios BOLETIN. OFICIAL y

. ? ' . ' ' -
'Norte' q todos los interesados al inmueble [ Norte, propiedad de Egidia G.-Villafuerte; Sud, 

individualizado en: autos, para que dentro, de 
dicho plazo, ' comparezcan-a hacerlos . valer en 
legal forma, con el apercibimiento que • hubiere 
lugar por detecho. — Requiérase. los informes 
pertinentes . de Dirección Gral. de Inmuebles y 
•dé - Iq- lyíunicipalidad -del lugar del asiento del 
bien. Desígnase- al agrimensor, .don líerqán 
Pfister para que prüctique las referidas ope
raciones. Posesiónesele del cargo en cualquier 
■audiencia. — Para notificaciones én Secrelaría 
lunes y jueves o dia siguiente hábil -en caso 
de feriado. — AUSTERLITZ. ' » ' . °

Salta,- Febrero 18 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario,

é) 15/3 al 21/4/49.-

. propiedad • de , Simón Chavarrla; Este, calle 
Lqmadrid y Oeste propiedad de G. Gerez. Jui- ' 
■ció: ."Ejecutivo-Francisca’V.-de 'Villafuerte vs. 
Nicanor Villafuerte". Ordena el Juez de la. 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, Dr. E.- 
Michel. En. el acto del remate veinte por ciento 
del 'precio' de ¿venta y a cuenta dél mismo. Comi- 

( sión dd arancel a cargo del comprador. — MAR
TIN LEGUIZAMON - Martiliero. Público.- . '" .

- e) 26/3 al-7/5/49.- ’

No. 4591 — EDICTOS. — DESLINDE, MENSURA
Y AMOJONAMIENTO,

Habiéndose presentado el Dr. Juan A. Urres- 
tarazu en representación de don RAFAEL RE
BOLLO, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble denominado "Yuchán” 
o "Pozó del Mulato", ubicado en el partido de 
Ramiias, Dpto. de Orón, da esta Provincia, con 
extención i de dos y media leguas de frente, 
por dos y media legues, de fondo, o lo que re
sulte dentro dé los .siguientes límites generales:: 
Sud, con la estncia "Campo- Largo", de Estau- 
rofila G. de Barroso y con "Ranchillos" do Mer 
cedes Espinosa; 'al Naciente, con "La .Peña", 

'de don Pedro Romero; al Norte, con el Río San 
Francisco; y'al Oeste, con “Malvinas", ríe don 
Estanislao Ordoñez; el Sr. Juez de- la causa Dr 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto que transcripto dice así: "Salta, Febrero. 
16 de 1949. — Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, y 'lo aconsejada 
por el Sr. Fiscal de Gobierno; cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta dí&s én 
los diarios BOLETIN OFICIAL, y Noticias a to
dos los interesados ■ al inmueble individualiza- ' 
do en autos, para que.dentro de dicho plazo, 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
con el apercibimiento 'que hubiere lugar .por 
derecho. Requiéranse- los' informes pertinentes 
de' Dirección General de Inmuebles y de Id 
Municipalidad del lugar del asiento del bien. 
Desígnase perito para que practique las . ope- 
raciones de deslinde, mensura y amojonamien
to al Ingeniero Wálter VA. Lerario,’a quién se 
io posesionará del cargo en cualquier audien
cia. — Para notificaciones en Secretaria lunes 
y jueves, o dia siguiente hábil en caso-de. fe
riado — AUSTERLITZ. , '

Salta, Febrero .18 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ 

ESCRIBANO SECRETARIO 
t '. e) 23/2 al lo./4/949.

-KEMATES judiciales
No. .4689: ..

POR MARTIN - LEGUIZAMON
’ JUDICIAL

El sábado 7 de mayo del comento año a las. 
17 horas en mi escritorio Alberdi 323 de esta 
ciudad venderé’con la base de-tres mil nove
cientos treinta, y Iras, pesos con treinta-y dos 
centavos ($ 3.933.32) un terreno y casa ubicado- 
en el pueblo de Orón, departamento del mismo 
nombre, ubicado en la calle Lamddrid con una 
superficie aproximada de 1.056 mls2. y compran- 

’didó dentro de los siguientes límites generales:

■ CITACIÓN A.’ JUICIO ■ ■
No. 4649 — EDICTO. — CITACION a JUICIO. ■

En ¿1 Ex-p.- No. 26788 “Ord-Escriluración-Eloy 
Andrada y Lidia Ramona I.ópez dé Andrada 
vs. Concepción Dávaios de Marcó del Poní", • 
que se tramita por ante, el Juzgado de Primej-a • 
Instancia y Primera Nominación en lo . Civil, a 
cargo del señor Juez doctor Garlos Roberto 
•Aranda, se ha dispuesto citar por-el término 
de veinte días a doña CONCEPCION DAVA- 
LOS ’ DE MARCO DEL PONT, para que denlfo 
de dicho término 
apercibimiento de 
ció. — Edictos en 
LETIN OFICIAL.

se presente al juicio, bajo’ 
nombrarle defensor de -oíi- 

los diarios "Noticias'' y BO-

Lo que el suscrito Secretario hace saber.a 
sus eíectos.

Salta, Marzo 8 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA •

Secretario
. e). 14/3 al 6/4/49.

No. 4635 —'EDICTO: Por el presente, se cita ' 
a los señores Lucio Galarza, Lucila o Lucinda 
Galqrza, Rosa Elba Galarza Lea Plaza y Juana 
Estaura Galarza, para que dentro del término 
de veinte publicaciones en "La Provincia y BO 
LETIN OFICIAL, se presenten a estar en dere

cho én los autós sobre filiación natural y pe
tición de herencia, promovidos por don Benig
no .Galarza» contra los nobrados,. y-los Sres. 
Osvaldo Galarza, Bernardo Severa Galarza y 
Oscar Santos Galarza, por -ante el juzgado de

Ira. instancia y 3ra. nominación en ló’.civil dr
ía provihcia, a cargo del Dr. Alberto E. ’Aún- 
tcrlitz, Secretaría del Escribano Público que sus- ■ 
cribe; bajo, apercibimiento de que si. no se.'pre
sentaran dentro de dicho término, so las ,nom- 

. brará de oficio deíensor que los represente en 

el juicio. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos.-Salta,. febrero 24 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario.

e) 9/3 v.' 1O./4/49.

'TOíTA DE NEGOCIOS
No. 4706.

■TRANSFERENCIA. DE NEGOCIO'
A los efectos que hubiere lugar, se- haco 

><iher que en fecha- 8 de .Marzo, de' 19'19, sl> 

efectuó. la Iranslerencid del negocio, de "DES
PACHO DE BEBIDAS Y PARRILLADA”, ubica-' 
do. en 20 , de Febrero N“, 15, de propiedad de 
Don HUMBERTO CARRIZO, a' favor del señor 
JUAN RESSIA, con domicilio, leg.al en C. -Pc- 
llegrini 405, donde los interesados podran .ha
cer llegar oposiciones. El pasivo queda a cqr>- 
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go del vendedor señor HUMBERTO CARRIZO 
Este edicto se publica por el término de ocho 
días. .— Orón, 8 de Marzo de 1949.

, Juan RESSIA .1

No. 4691':
EDICTO

A los efectos de la Ley 11.867- “LA SALTEÑA 
DESTILERIA DE ACEITES ESENCIALES Sacie- 

. dad de .Responsabilidad ¿imitada", con domi
cilio. en la calle Talcahudno 893 (fábrica en Mo- 

• rillo, departamento de Rivadavití, Provincia de 
Salta), hace saber que ha transferido a los se
ñores CARLOS BERNARDO GONZALEZ y EN
RIQUE KOPPEN el Activo Físico de la Sociedad- 
que comprende inmuebles, construcciones, ma
quinarias,'instalaciones, herramientas, materias 

. primas, productos elaborados, etc., con exclusión 
del Pasivo, con efecto retroactivo al 31 de di
ciembre de 1948. Reclamaciones de Ley doctor 
Julio César González. San Martín 579, 2o: piso. 

' Büenos Aires, Marzo 24 de 1949.
e) 28/3/ al lo./4/49.

N? 4702. — RECTIFICACION DE PARTIDA
En el juicio: Ord. Rectificación de partida de 
RAMONA SABINA VILLANUEVA LOPEZ s|p 
AGUEDA LOPEZ DE VILLANUEVA, el señor 
Juez a cargo interinamente del Juzgado de 
Ira. Instancia y 2da.. Nominación en lo civil,’ 
Dr. Carlos Roberto Aranda, ha dictado el si
guiente- fallo: “FALLO: Haciendo lugar a la 
demanda y ordenando en consecuencia la rec
tificación dé la partida de nacimiento de RA
MONA SABINA VILLANUEVA LOPEZ, Acta N9 
6(1, registrada al folio 122, tomo 11, del Libro 
de Nacimientos de El Tala, Departamento de 
La Candelaria, Provincia de Salta, de fecha l9 
de Setiembre - de 19ÍJ2, en el sentido de dejar 
ifebidamerite stablecido de que el nombre de 
la madre de la inscripta es AGUEDA y . no1 SE
RAFINA. Copíese, notifiquese, repóngase, líbre
se .oficio a la Direccin del Registro Civil con 

. transcripción de la parte resolutiva de • la pre- 
, . sente .sentencia para la toma de razón en los 

libros correspondientes, y oportunamente ar
chívese". — Lo que el- suscrito Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta, marzo 22 de 
Í949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. - 

e/31/3 al 8/4/949.

partida de 
fecha 6de

del To- 
adicio-

150
de

O’ ’ ■ . ’ •
cripción del presente, a los efectos de su toma 

i de razón,
Cóoiese, notifíauesé y archívese. — Enmen- 

dado:- María—Vale. —C. Alderete.—
Lo que el suscrito Secretario hace saber -a 

sus efectos. — Salta, Marzo 30 de 1949: — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. . 
’ e|31|3|49- al 8|4|49.

acta No. 769, de fecha 26 de 
;del, menor' Alberto Ramírez; 
313 del Tomó 14 de la Matér-
Capital, nacido el día 23 de 
mes y año,en la Maternidad

No. 4695 —' RECTIFICACION DE PARTIDA; 
El el Expediente No. 16.^97, año 1948, caratula- 
do "Ordinario Rectificación de Partida - Marcos 
Rctmirez y Audelina Liquin de Ramírez s/por 
Sr. Defensor de Menores", que tramita, ante 
este Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil, Dr. Alberto -E-. Auster
litz, se lia dictado sentencia, cuya parte perti
nente dice: "Salta, -marzo 3 de* * 1949. — Y VIS
TOS ... RESULTA:.. CONSIDERANDO:... - FA
LLO: Haciendo lugar’ a la demanda y; orde
nando la rectificación de la partida de naci
miento de fs. 2, 
agosto de 1946 
inscripta al folio 
nidad de Salta, 
Agosto de .dicho

No. 4698 — RECTIFICACION DE PARTIDA
En el juicio Exp. N9 10675,' rectificación de 

partida seguido por María Jesús Ibañez, el se
ñor Juez. de Primera Instancia 39 Nominación

• en lo Civil, ha dictado la siguiente providen
cia ’....CONSIDERANDO................... FALLO:

haciendo lugar a la demanda ordenando en 
consecuencia la rectificación de la 
nacimiento de Jesús, Acta N9 1608

de Junio de 1924. registrada (al folio 
mo 6 de Angastacp; en el sentido 
narle el nombre de María, y antepuesto al de 
Jesús, quedando “María Jesús Ibañez".

Dese cumplimiento a. lo dispuesto por el 
art.' 28 de la ley 251.’ — Oportunamente oficíe
se ’ al Sr. Director del Registro Civil, con trans

Luisa Bernql de Villar de Salta, Capital, -en el- 
sentido de dejar establecido que el verdadero- 
nombre y apellido dp la madre del inscripto 
es AUDELINA LIQUIN y nieto por línea mater
na de MARIA VENANCIA LIQUIN y no BERTA 
CRUZ, nieto por línea materna de Santiago 
Cruz y de Carmen Tapia como por .error se 
consigna en dicha acta.

COPIESE, notifiquese, dése cumplimiento, a 
•lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 251. Fe
cho,-líbrese’oficio al Sr. Director General del 
Registro Civil a los fines de. la toma de razón 
en los libros correspondientes, lo que deberá 
efectuarse libre de derechos por haber sido 
tramitado el presente juicio por el Sr. Defen
sor Oficial de Pobres y’ Menores, con- carta 
de pobreza otorgada -a favor de los padres del 
inscripto. Oportunamente ARCHIVESE el expe
diente. ALBERTO E. AUSTERLITZ.- — Lo que el 
suscrito Secretario, ¡hace saber ,a los interesa
dos por medio del presente edicto. — Salta, 
Marzo 29 de 1949. , .
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e)’30/3 al 7/4/49.

CONTRATOS SOCIALES
No. 4697. — TESTIMONIO: ESCRITURA NU

MERO TREINTA Y NUEVE DE CONSTITU
CION DE SOCIEDAD DE . RESPONSABILIDAD' 
LIMITADA. En esta ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los siete días del mes de febrero’ 
tle mil novecientos cuarenta y nueve, qnte mí, 
Escribano de Registro y testigos que al final 
se expresarán y firmarán, comparecen: los se 
ñores, JESUS PALACIOS, que acostumbra a fir 
mar “P. Palacios", argentino, casado én terce
ras nupcias con Elena Bucauskaite; SEVERO 
CASERES CANO que ’ acostumbra a firmar “S.

Caseres Cano", argentino, casado en primeras 
nupcias con María Elvira Knudsen; ALFREDO 
MOLESINL que acostumbra a firmal' “Molesini". 
argentino, casado en primeras nupcias con Ma
ría Luisa Mattus; y PERCY VARGAS MORALES, 
que acostumbra a firmar *’P. Vargas Morales", 
boliviano, soltero, todos mayores de' edad, a ez- 

Limitada de

cepción de este último, que tiene veinte y un 
años de edad, judicialmente autorizado compro
bando tal circunstancia con el documento que 
al 'final transcribiré, hábiles, de mi Conocimien
to personal, domiciliados en General Mo.sconi, 
departamento de San Martín,"de lo que doy íé; - 
y dicen: Que han convenido en constituir úna 
Sociedad de Responsabilidad
acuerdo a las condiciones que se establecen 
en las cláusulas siguientes: —PRIMERA: Queda 
constituida entre los comparecientes nombrado-;, - 
una sociedad de Responsabilidad. Limitada, la 
que girará bajo el-rubro -de “PAMOCA", So
ciedad dé Responsabilidad Limitada, con domj- 
cilio en el pueblo de General Mosconi,. depar
tamento de San Martín Provincia de- Salta y -su 
duración será de dos años, contados desde al 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, fecha a la cual se retrotraen las opera- 
iies sociales, siendo este plazo de su venci
miento renovable por otro período igual-, si las 
partes contratantes así lo dispusieran, median
te1 cartas o telegramas colacionados que en ese 
sentido se. cambiarán entre sí| —SEGUNDA: L;i 
sociedad tendrá’ por objeto’ la explotación de 
■negocios de carpintería mecánica, construccio
nes de casas de maderas, fabricación de hielo 
y cualquier otra actividad que signifique nego
cios, tales como comprar, vender, hipotecar pren
dar y arrendar, bienes raíces, muebles'y semo
vientes aceptar hipotecas prendas y arrenda
mientos .de los mismos, explotar 
TERCERA. — El 
constituido por la 
pesos moneda nacional, aportados oor los

cios en partes» iguales, es decir diez mil pesos 
moneda- nacional’ cada" ..uno, aporte éste inte
grado totalmente en mercaderías, muebles, má
quinas útiles, - herramientas y demás enseres •. 
de] taller mecánico y de carpinterías, estable- 

cido en General Mosconi, y de acuerdo al ba
lance y detalles que obra en poder, de lo.i 
socios. Dicho capital está dividido en cuarenta 
acciones u cuotas de mil pesos, cada una y co

rresponde a los socios por partes iguales. — 
CUARTA: La dirección y administración de ,1er 
sociedad será ejercido; por el socio Percy Var- 
•gas Morales en el carácter.de gerente. La fir
ma social adoptada será usada por’ el ’ socio •

industrias.
capital Social , está 

suma de cuarenta mil 
se

Gerente en todas las operaciones sociales de- 
esta forma '"Pamoca”, Sociedad de Responso 
bilidad Limitada", seguida de la firma autógra
fa del socio Gerente. Si .los socios lo creyeran 
necesario podrán nombrar otro gerente, ’ sociá'- 

o no de la sociedad, de acuerdo a Tas disposi
ciones del artículo trece de la Ley once mil. 
seiscientos cuarenta, y cinco. La firma sccial

adoptada será usada para todos los acto.-, - 
comerciales con la prohibición de comprome
terla en especulaciones extrañas al giro social-, í ’
ni en fianzas, garantías, o avales, a favor de: 
terceros tanto la firma social- como lá narti- 
cular de los socios, comprendiendo el man
dato para administrar además de los negocio.': 
que forman el objeto de la Sociedad los si

guientes: a) Adquirir por cualquier título one
roso o gratuito toda clase de bienes,- inmue- ■ 
bles y semovientes, y enajenar a título onero
so .o . gravarlos con derecho real de prenda 
comercial, industrial;- civil o agraria, hipoteca 
y cúalquier otro derecho real, pactando, en ca

car%25c3%25a1cter.de
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da caso de adquisición o enajenación el precio 
y forma de pago e -intereses' de -la operación y 
tomar o dar posesión de los bienes 'materias, 
del aero o contrato.— b) Ejercer la representa
ción legal de la sociedad en todos sus actos. 
—c) Constituir depósitos 'de dineros o valores 
en., los Bancos y extraer, total .-o parcialmente 
los depósitos constituidos a nombre de la so 
ciedad, antes' o durante' la- -vigencia de eslh 
contrato.’,—d) Tomar"dinero prestado, a interés 
de los establecimientos bancarios o comerciales 
o de' particulares, especialmente de los Banco:; 
establecidos en plaza, y del Banco Hipotecario 
Nacional, con sujeción a sus leyes y reglamen
tos y prestar dinero estableciendo en uno y 
otro, casó la forma de pago y el tipo de interés. 
—-e) Retirar de las oficinas de Corrébs y. Tele
comunicaciones la correspondencia epistolar y 
telegráfica de la sociedad, recibir las mercade
rías, y paquetes consignados’a nombre de’-la 
sociedad, a su orden o a nombre de otros y ce 
lebrar contratos de-, seguros y fletdmenios;' 
—f) intervenir én asuntos de aduanas, marina, 
aviación, impuestos internos, impuestos a l'o.-; 
réditos,' etcétera, prestando declaraciones, es
critos, solicitudes parciales, conocimientos y 

-manifiestos. —g) Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar,, ceder y negociar,, do 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va 
les, giros, cheques, u.otras obligaciones o docu
mentos de crédito público o privado,' con o sin 
garantías hipotecarias, prendarias o' personal. 
—h) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones’ 
en pago," novaciones, remisiones, o quitas do 
•deudas, —i) Constituir, y aceptar’ derechos rea 
les, y dividirlos', subrogarlos, transferirlos. y 
cancelarlos total o parcialmente.- —jj Compare
cer en juicios ante los Tribunales de cualquier 
fuero p- jurisdicciones por sí .o -por medio de 
apoderada^ con facultad pera promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza; de; 
¿linar o prorrogar jurisdicciones, poner o absol
ver-posiciones y. producir todo otro género -de’ 
pruebas e informaciones, comprometer en ar
bitros o -árbitradqres, transigir, renunciar al de
recho de apelar o q prescripciones adquiridas; 
interponer o renunciar recursos, legales. —k) 
Percibir cualquier suma de dinero o valores y. 
otorgar recibos o cartas de pago. —1) Confe
rir poderes generales o especiales y revocarlos. 
—-m). Formular protestos y protestas. —n) Otor
gar y firmar los instrume.ntos públicos o priva- 
■dos que fueren necesarios para ejecutar los 
■actos enumerados o relacionados con la ad
ministración social..—o) Convocar y asistir a las 
.asopibléa? -ordinarias y extraordinarias; y pro
poner y someter a su consideración cuánto, crea 
oportuno, y cumplir y hacer cumplir las resolu
ciones que las asambleas adopten. —p) Esta
blecer y acordar los servicios y gasto de la 
administración , con facultad para designar y 
renovar al personal, fijando sus facultades, de
beres ,y sueldos, o retribuciones. —q) Practica) 
-o hacer -practicar, los balances y memorias que 
rleberi presentarse a las asambleas. El detall =■ 

• de facultades que anteceden es simplemente 
enunciativo y' no restrictivo, pudiendo en con
secuencia, el gerente, practicar todos los actos 
y gestiones 'necesarias para el amplio ejerci

cio de sus funciones, con la sola excepción de 
‘q.us-‘ para vender, hipotecar, o disponer de' cual
quier modo de los ..inmuebles que la sociedad 
.tuviere o. pudiere tener en lo súcesivo', será ne
cesario la firma del gerente y cualquier .otro 
de los, socios. —QUINTA: El socio‘Percy Vargas

! Morales qúeda- obligado -a dedicar .todo su
tiempo,, capacidad, 'actividad y -experiencia de 
los 'negocias de la sociedad; ‘y, tanto para éste, 
como para los demás, socios - np le. es prohibi
do ejercer, otras actividades siempre que no. 
sean-' afines ..al Objeto . de ■•'esta ' sociedad. 

—¿EXTA: En el mes de ’julio de< cada gño sé 
practicará un 'balance general del .'giro .social, 
sin perjuicio» de los balances de comprobación 
mensuales de saldos y números. De las utilida
des realizadas’. y líquidas de -cada ejercicio 
anual-,’, se ‘ distribuirán - en partes iguales entre 
los socios,, previa deducción del cinco por cien
to ,parq la formación del "Fondo de Reserva", 

'cesando ésta obligación cuando alcance este 
fondo- al diez por ciento del capital, y Qde otro 
cinco por ciento ¿ara un' Fondo de Previsión 

.destinado a cubrir las exigencias de la Ley on
ce mil seiscientos cuarenta-y .cinco. — .Las 
pérdidas serán soportadas por partes iguales, 
y si afectaran al Capital serán 'compensadas 
con.las utilidades.de futuros ejercicios. — Las. 
gratificaciones serán facultativas de los socios 
y por ningún concepto obligatorias. — Las uti
lidades que correspondan a los socios en cada 
ejercicio,, solo podrán ser retirados por esto:;, 
en la' época y manera que’ los mismos deter
minen. ■-—‘Las utilidades que correspondan a 
-los socios por -tal razón o que voluntariamente 
no fueran retirados por los mismos, se lleva
rán a cuentas, especiales denominadas "Ga
nancias acumuladas", cuyos saldos gozarán del 
•cinco por ciento, de interés anual que comen
zará a computarse un año después de la cons
titución de esta -sociedad. — SEPTIMA: En cada 
balance anual, los muebles, útiles, máquinas 
é instalaciones de la Sociedad - soportarán un 
descuento del cinco por ciento de~su valor. — 
OCTAVA: . Se podrán admitir nuevos socios 
cuando se traten de hijos de los socios funda
dores y su- capital esté conforme, a lo proscrip
to por el artículo noveno de la Ley .-once mil 
seiscientos cuarenta y cinco.. —. NOVENA; Los 
socios que se retirasen de la Sociedad por 
cualquier causa, aunque fuera contra su vo
luntad, no podrán exigir ¿t título de compensa- 
ción, suma alguna por derecho.de llave o bue
na clientela. — Las reservas acumuladas o al 
fondo de previsión quedarán a beneficio- exclu
sivo-de la sociedad. — DECIMA:'En caso de 
disolución de la .sociedad se resolverá entre 
los socios en qué. forma se- liquidará,., siempre 
que ■ no contrarié las disposiciones de Ja Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y las 
del Código de Comercio. — DECIMA PRIMERA.' 

'El socio .Gerente Percy Vargas Morales,'percibi
rá una remuneración mensual, como sueldo 
por su-trabajo prestado, la suma dé doscientof, 
pesos moneda nacional. — DECIMA SEGUNDA: 
Cada, uno de los socios, inclusive el socio Ge
rente y sin perjuicio a lo expuesto en la cláu
sula anterior, podrán retirar jpara sus "gastos 
personales hasta la suma de' trescientos pesos 
moneda nacional que. se imputarán en la cuen
ta particular de cada socios. — DECIÍÍA TER
CERA: En caso de fallecimiento de alguno de 
lOs ,socios, los herederos -podrán reemplazar *a'  
su causante teniendo un plazo de seis meses 
contados desde el día- del fallecimiento para 
resolver su (continuación o retiro de la socie
dad, reservándose ésta el derecho de admisión 
o rechazo que se resolverá de acuerdo a los

dispuesto por la Ley once mil seiscientos cua
renta y cinco. — ’ Si fueren admitidos los he
rederos del-socio fallecido, deberán unificar su'

representación.' — DECIMA CUARTA: Si los Iw
rederos resolvieran no continuar en la sociedad, 
el haber -de su causante les será abonado-en 
diez cuotas semestrales, dividido proporcional
mente, el capital aportado, más los beneficios 
-acumulados' venciendo la primera, cuota a los 
seis meses del fallecimiento, 'y. así sucesiva-, 
mente’ las restantes, contado el término desde 

■ el día en' que la sociedad, haya sido notificada 
de su resolución en formó auténtica, recono- 
ciándoseles- el cinco por -ciento del interés anual, 
y‘reservándose la’sociedad el derecho de can- • 
celarles su haber antes dé las fechas, fijabas ' 
en cuyo caso, césará el interés aludido. — DE
CIMA QUINTA: Si resolviendo los’ herederos 
continuar' en la sociedad, no fueran admitidos 
por el otro socio, el haber de su causante les 
será abonado en los mismos plazos y condicio- 
nes establecidas en la cláusula -anterior. — 
DECIMA SEXTA: ¿Las cuotas de capital y utili
dades correspondientes al. socio fallecido, cu
yos herederos no ■ continúen en la Sociedad, 
sea'por decisión de. retirarse o sea por inad
misión, serán adquiridas por el otro socio o 
por un_ tercero siempre que los . socios super
vivientes aceptaran esta transferencia. — DE- ' 
CIMA -SEPTIMA: El capital y utilidades co- - 
respondientes- al socio fallecido sé determina
rá ;a base del ..último balance, practicado con 
anterioridad al fallecimiento, sin obligación de 
liaóer.nuevo balance,--- A este fin se acredita-»
rán a la cuenta del socio- pre-muerto,, tantas 
duo'décimas partes del importe de .utilidades ,ob- • 
tenidas de ..acuerdo, al último balance, cuan
tas hayan sido .los meses.- que hubiere .vivido 
después del mismo, pero como mínimo, se cqm- - 
putarán seis meses contándose ' íntegramente 
el. .mes en que se produjo el fallecimiento. -- 
DECIMA OCTAVA: Toda duda, cuestión o di
ferencia, que durante la existencia’ de la -Socie
dad, disolución' o liquidación, llegue a susci
tarse, entre los socios o sus^ herederos o repre
sentantes, será resuelta por árbitros amigables 
componedores nombrados uno por cada parteíi 
disconforme, los cuales designarán un tercero 
para el caso de discordia, pero cuyo nombra
miento, se hará antes de: entrar- a conocer de 
la cuestión sometida a su decisión, y cuyo- - - . -fallo será inapelable. Bajo las bases y con
diciones que anteceden las partes dejan forma
lizado este contrato, de’ Sociedad de Responso-' 
bliidad Limitada a cuyo cumplimiento- se obli- . • 
gan con ’ arreglo ' a derecho. Los efectos
de este contrató se retrotraen al día do- . 
ce de noviembre de. mil novecientos cua
renta y -ocho, -fecha a la, cual se retrotraen la:; 
operaciones sociales, — Testimonio: de autoriza
ción para, ejercer el comercio. — Testimonio 
Señor Juez de comercie. —■ Salta. — De mi con
sideración. — Genoveva Morales :Éprda de Van
gas, ; divorciada, de. nacionalidad boliviana, . 
constituyendo domicilio- err la- calle' Alsina -nú
mero ..cuatrocientos veinte y ocho, a. "Vuestrá 
Séñoríq, cómo mejor 'corresponda éñ derecho 
digo: Que he concedido autorización a- mi hijo 
Percy pa_ra realizar actos. de comercio, siendo 
menor de edad, con fecha de nacimiento el día 
treinta , y. uno de diciembre de mil novecientos 
veinte-.y siete. Que vengo ‘a. s.glicitar la ios-, 
cripción ’en . el Registro’ y 'Tribunal respectivo 
la referida autorización de acuerdo ' a lo que . 
surge y dispone. el artículo once del Código p 
de Comercio. — Sírvase Vuestra Señoría pro-, 
veer de conformidad y será justicia. Firma
do: Genoveva Morales de Vargas. ' — 'Salta,

utilidades.de
derecho.de
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junio veinte y cuatro de mil novecientos cua
renta y. ocho. — Y Vistos: Atento lo solicitado 
y en mérito a ló dictaminado por el señor De- 
íensor de Menores: Resuelvo. — De acuerdo con- 
lo dispuesto por los artículos once y doce inci
sos primero y segundo del Código de Comercio, 
tener por concedida lá autorización otorgada 
por doña Genoveva Morales Borda de Vargas, 
a íavor de su hijo menor Percy, para ejercer 
legalmente el comercio'. — Inscríbasele a sus 
efectos en el Registro respective/, expídase tes
timonio. y'1 archívese. — C. ALDERETE. — Sé 
inscribió al folio veinte y dos, asiento veinte 
y seis, del libro número uno de autorizaciones 
para ejercer el comercio. — Salta, junio vein
te y cinco de mil novecientos cuarenta y ocho. 
H. Fiori. — Encargado. — Concuerda con las 
piezas originales de su referencia que corren- 
•en el, expediente níimero dos mil quinientos 
cuarenta y seis "Autorización para ejercer el 
comercio solicitada por doña Genoveva Mora
les Borda.de Vargas a favor dé su hijo Percy" 
doy fé. — Para el interesado se expide el pre
sente en Salta, a veinte y cuatro de Julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — Sobre ras
pado: t—C.—Vale. — JULIO R. ZAMBRANO..— 
Hay dos sellos. — "Es copia fiel del testimonio 
de su referencia que entrego al interesado, doy 
Jé. — El suscrito escribano hace presente a 
los otorgantes, que de acuerdo con lo dispues
to pon el artículo quinto de la Ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, una vez, legis- 
iradó en el -Registro Público de Comercio, el 
mismo debe publicarce en el Boletín Oficial. — 
Leída y ratificada firman los otorgantes de

- conformidad, juntamente- con los .testigos del 
peto don Benito ,M. Fernández y don Adolfo 
Sylvester, vecinos, hábiles, mayores de edad, 
d.e mi conocimiento personal, de lo que doy íé. 
Redactada en siete sellos fiscales de un peso, 
válidos para el año en curso, de numeración 
correlativa, del treinta y siete mil cuatrocientos 
catorce, al treinta y siete mil cuatrocientos diez 
y nueve termina en el presente treinta y cuatro 
mil novecientos nueve. — Sigue a la’ escritura 
número treinta y ocho, que termina al folio 
ciento cuarenta y cinco del Protocolo de esta 
Escribanía de Registro a mi cargo, correspon
diente al año en curso, d.e todo lo - cual doy 
fé. — Sobre raspado: com—siete—sie—e—cua
tro— catorce—cuatrocientos diez—y—siete — En
tre -líneas: termina en el presente treinta y. 
cuatro mil novecientos nueve: ■— P. PAL.ÁCIOS, 
S. CASERES CANO. — MOLESINL — P. VAR
GAS. M. — B. M. Fernández. — A. ■ Sylvester. 
HORACIO B. FIGUEROA. — Hay un sello y, 
una estampilla.

e) 31/3 al 5/4/49. -
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REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 4653 — MINISTERIO DE ECONOMIAS FI-

• -NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

POR ARMANDO G. ORCE 
remate Administrativo

Por disposición del Director General- de Ren
tas de la Provincia, dictada en Juicio de Apre
mio segúido contra don FRANCISCO SAAVE- 
DRA/expediente No. 1246 año 1942 Letra S. el

día JUEVES 31 DE MARZO DE 1949 A LAS II 
HORAS en el hall de la Dirección - General de 
Rentas calle Mitre 647, venderé en pública su
basta dinero de contado y con la BASE DE 

(S 6.500.—) SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL los lotes 4 y 5 integrantes 
del campo denominado "pclmarcito" ubicados 
en el 'Partido de’ Belgrano Departamento dé 
Rivadavia, con- superficie -el lote 4 de 4.323 
hs. 18 as. 21 centiareas y el lote 5 con su- 
períicie de 4.345 hs. 61 as. 40 centiareas, cu
yos límites y de más características t constatan 
en sus respectivos títulos^ Catas tro 461. — Ven
ta ad-corpus. — En el acto del remate se obla
rá el 20 o/o VEINTE POR CIENTO de la com
pra, — Comisión a cargo del comprador. — 
Publicaciones en diario “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. — Remate administrativo sujeta a lo 
aprobación del Ministerio de Eccnomías, Finan
zas y Obras Públicas Ley Apremio 394. — In
formes .Referencias: Asuntos Legales Dirección 
General de-'Rentas y Oficina del suscripto mar
tiliero Alvarado 512 Teléfono 4278.

Armando G. Orce 
MARTILLERO

e) 14 al 31/3/49.

ADMINISTRATIVAS
No. 4671. — EDICTO.

En cumplimiento del Art. .350 del Código de 
Aguas,, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante. esta Administración Ge
neral de Aguas dé Salta el Sr. Samuel UrL 
buru, solicitando en expediente N9 8603/47, 
otorgamiento dé concesión de uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denomina
da-'.‘Finca Ram'aditas", ubicada en el depar
tamento de Orón, Partida N9 1523 de caiastro.

La concesión que el peticionante . solicita es 
para regar con carácter permanente uná su
perficie de 3.353 hectáreas, con una.dotación 
de 2000 litros por segundo.

Por Resolución N9 1360 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el otorgamiento que se tramita se-, 
ría" para un. caudal de 1.760 33 litros por se-- 
gundo, a derivar del Río San Francisco, con 
carácter eventual y temporal, para irrigar una 
superficie .de' 3.353 hectáreas.

La presente publicación vence 'el día 5 de 
abril de 1949, citándose a las personas que-se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
ios treinta días de su vencimiento.

Salta, 18 de marzo de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e/18/3 al 5/4/49.
S l

No. 4670 — EDICTO
En cumplimiento de lo establecido en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace sabed a los 
interesados que se ha' presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta,' 
el señor FELIX DIAZ, solicitando en expedien
tes N9 6482/47 y N9 7091/48 reconocimiento de 
concesión de uso del agua pública para irri
gar sus propiedades denominadas '“Lote 1" y 
"Fracción 4" de la finca El Molino ubicadas 
en el partido de San José, catastradas bajo 
los números 22 y 523 del denartamento/£& 
Metán. ■

Por Resoluciones N9 1.241/48 y _N? 1.168/48 
del H. Consejo de la A.G^A.S., y según acon
seja el Departamento de Explotación, dichos 
reconocimientos serían por un caudal de 1,43 
y de 1,52 litros por segundo, a .derivar del Ríe 
Metán cón carácter, temporal y permanente. 

adra irrigar una sunéríicie aproximada de 8 y 
ñe 6 hectáreas, respectivamente.

La presente publicación vence el día 5 de 
abril dé 1949, citándose a las personas que se 
.consideren afectadas por ios derechos que se 
solicitan a hacer valer' su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 14 de marzo de 1949.
Administración General -de Aguas de Salta 

e/18/3 ai 5/4/43.

No. 4663 — EDICTO .
En cumplimiento de lo proscripto en el Art.. 

350 dpl ICódigo de-Aguas, se.hace saber a Ion 
'interesados, que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta' 
el señor JOSE LARDIES, solicitando en- expe
diente N9 -4048/47, reconocimiento de concesión 

de uso del agua pública para irrigar su pro-' 
piedad denominada “Finca Quisto", ubicada 
en el partido de Cachi Pampa, catastrada ba
jo el N9 415 del Departamento de Campo Santo.

El reconocimiento que el peticionante soli
cita es para regar con -carácter permanente 
una superficie de 60 hectáreas con una dota 

ración' de agua que no determina, fundando 
ru derecho por usos-y costumbres.

Por Resolución N9 1245/948 del H. Consejo 
de A. G. A. ■ S., y según aconseja el'Departa-’ 
mentó de Explotación, di¡bhg= reconocimiento 
sería por un caudal- de 30 litros por segundo, 

a derivar del Arroyo Quisto, con carácter tem
poral y permanente para irrigar una super
ficie de 60 hectáreas.-

La presente publicación vence el. día 4 de- 
Abril de 1949, citándose a las personas que so 
consideren afectadas por ,, el derecho que se 

solicita a hacer valer su oposición dentro d<s 
los treinta días de-su' vencimiento.

Salta, 15 de> Marzo de 1949.
Administración General de Aguas-dé Salta 

' e/17/3 al 4/4/49

— No. 4654 — E p ,1 C -T O . —
De conformidad q lo proscripto en el Art. 

350 del Có'digo dé Aguas, 'sehace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el

Sr. José- Saba, solicitando en expediente Nq, 
4896/48 reconocimiento de concesión de uso' 
del agua pública para regar su propiedad de
nominada "fracción Los-Los", catastrada bajo 
el No. 384 -del Departamento de Chicoana, en

úna superficie aproximada de 14,58 hectáreas
El reconocimiento que se tramita es de un 

caudal de 7,65 litros por segundo'a derivar del 
Arroyo Los-Los, con- carácter de temporal y 
permanente. • . 4

La,, presente publicación vence el día lo. de 
■abril de 1949, citándose a .las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se so
licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

Salta, Marzo 14 de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA
e.) 15/3 al,lo./4/49.

Borda.de


PAG ' SALTA, ABRIL lo. DE 19'49.

. .No, 4650 —‘M. E. F. .y O. P. ' 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA .
— Licitación Pública tío. 2—.

En cumplimiento de lo dispuesto por Re
solución Ño. 288 dictada por el H. Consejo . 
con fecha. 9 de Marzo próximo pasado, llá
mase a Licitación Pública para .la ejecu
ción-de la-obra No. 100 ."Ampliación1 2 3 * * * * * y Re
fección de Aguas' Corrientes en Rosario de 
Berma" y cuyo presupuesto oficial asciende 

•a la suma de $ 271.878,76 m/n.'(DOSCIEN- 
TOS SETENTA- Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y. OCHO PESOS CON 76/100 
MONEDA NACIONAL).

No. 4703.
LA CURTIDORA SALTEÑA S. A. 

Comercial e‘ Industrial
,. ' ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

. Convocatoria ' •

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9- 
de los Estatutos, se convoca á los señores Ac
cionistas a la Asamblea'General Ordinaria que, 

se celebrará el 23 de abril de 1949 c horas 
diez en el local calle Sarmiento s/n- d= la 
localidad de Rosario de Lerma.

Orden del día:

1■ — Consideración . de la Memoria, Balance. ■ 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas ,e In- 
forihe del Sindicó, correspondiente al.

Ejercicio 1? dé enero al 31 de. diciembre
' de 1948. (quinto ejercicio de la Sociedad).

29 — Designación por-un año .de un Director- 
Suplente. en reemplazo del señor -Jorge- 
Durand.

3? — Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente.

-49 — Designación de dos accionistas para apro-." • i .
bar y. firmar el Acta de la Asamblea 
en unión del Presidente y Secretario. .

Para asistir a la Asamblea, los accionistas
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración' de lá Socie.dad o el recibo de sji
depósito en un Banco,, con tres días de anti-

Los pliegos correspondientes pueden soli
citarse en Tesorería de la. Administración 

• General de Aguas de Salta,' calle Case
ros No. '1615 Previo pago- de la sumó de 

50,oo m/n.. y consultarse, sin .cargo, en 
la misma.

Las propuestas deberán. ser presentadas 
hasta el día 12 de'Abril de 1949 o siguien
te si fuera feriado, á las 9 horas en que 
serán abiertas en presencia del señor Es
cribano de Gobierno y de los concurren
tes ql acto.

La Administración General.
' • BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Inf. y Prensa ‘ 

%“e)' 14/3 al 12/4/49.

No. 4704. 
ASAMBLEA

. CLUB DE AJEDREZ -<■ SALTA 
Asamblea Genéral Ordinaria 

2da. convocatoria!
a los señores socios -del Club

- Salta,,. a la Asámblea General
que .tendrá lugar en la sede de la

d<s 
Or-

Cítase 
Ajedrez 
diñaría,.- 
Institución el día 9 del mes de Abril próximo,
a horas 14 30 para tratar la siguiente

'. . , Orden del día:

1 — Lectura del acta anterior.

la Memoria y Balance2 — Consideración de
• General correspondiente ál ejercicio fe- 
■ ■ • ’ 'necido.

3 — Contratación de . un empréstito ‘por Iq siu-
mq de-'sesenta mil pesos moneda nació, 
nal, dividido en tres series, cuyo importe

- que será suscripto por los asociados, será 

destinado exclusivamente a la adquisición
. de un inmueble para sede social'..

4 — Elección parcial de la C. D. por un pe
ríodo de dps'años.

Por tratarse de la segunda convocatoria la 
Asamblea se realizará con el número de so
cios presentes. ’ ... < '

Roberto Díaz, Presidente. Carlos R. Pagés; Se
cretario.

• e/1 al 9/4/49. 

. \ { " .BOLETIN OFICIAL'

cipación á la fecha de la misma.'' ..
• Rosario ■ dé Lerma, marzo. 30 de 1949

El Directoriov •
e) l9 al.20/4/49. ‘ ' ' . , '

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones ai BO
LETIN ' OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos -de- I 
be ser controlada por los interesados a'l. 
fin de salvar*  en tiempo, oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 dél 11-|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que, 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto Na. 11.192 del 16 de Abril .do 
. 1948. EL DIRECTOR

AVISÓ-DE SECRETARIA DE'LA • 
'NACION.

■ ’ PRESIDENCIA DE LA NACION '' ' ;
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

• DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene 
lician con el funcionamiento de los hogares 
¡lúe a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión • 
Dirección Gral." de Asistencia -Social

. —.-- ---------------- r-rr—------- ---

Tfriler.es Gráficos .
CARCEL PENITENCIARIA

> SALTA
19 4 9

Tfriler.es

